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I 

I T R o D u e e I o N 

Desde el punto de vista econ6mico;, este fin de milenio no 

resulta nada halagador:, en virt:-:Ud :·de la· recesi6n por la que 

atraviesa el mundo, mis~a .-que' está causando serios problemas 

a los paises desarrolla~os asi como manteniendo, y en 

ocasiones profundizando, la dura situaci6n econ6mica en la 

que se encuentran las na~iones subdesarrolladas, incluyéndose 

en estas ültimas a los estados que formaban el bloque 

comunista de trágica extinción. 

Ante tal situación, resulta evidente que los gobiernos del 

mundo se encuentren redefiniendo tanto sus políticas como sus 

sistemas económicos que, esperan, les permitan salir de las 

crisis en que se encuentran para, de esta manera, poder 

crecer y desarrollarse. 

En este orden de ideas, parece ser que los paises 

desarrollados se han dado cuenta de que no es posible 

mantener un sistema puro de libre mercado y que por lo tanto 

el Estado debe intervenir activamente en la cconomia, pero 

tratando de encontrar el punto medio que le permita reducir, 

y en lo posible extinguir, las injusticias que se originan en 

dicho sistema. 



II 

No obastante lo anterior, en las naciones menos desarrolladas 

se están adoptando políticas que son parte del más puro 

sistema de libre mercado y que seguramente aliviarán la carga 

que venian arrastrando sus respectivos Estados, pero que a la 

larga, de insistirse en las mismas, no harán más que 

profundizar las graves diferencias sociales e injusticias 

existentes. 

Inmerso en la si tuaci6n mundial, as i como en los 

requerimientos y exigencias de nuestros acreedores, el 

Gobierno Mexicano ha implementado diversas políticas de 

tendencia liberal siendo una de ellas, la del Programa de 

Oesincorporación de Entidades Paraestatales, en virtud del 

cual, según recientes declaraciones del Secretario de 

Hdcie~da y Crédito Público, en los últimos cinco afios han 

sido dcsinvertidas 251 empresas públicas, reportando al 

Gobierno ingresos por 2;'1. mil millones de dólares. Aslmismo, 

dicho funcionario manifestó que el redimensionamiento del 

Sector Público iniciado en 1982 ha permitido disminuir de 

1,155 paraestatalcs a 209 en este momento. 



III 

En este sentido, nuestros gobernantes en reiteradas ocasiones 
. ' ', 

han declarado que el. prOces.o' d~ _ disincorporaci6n de empresas 

paraestatales ha tenid~ ~:·_.Una <P~~fund~ · dimensión social y 

política y que el ca~t::>JO,-:: es ~~.-una . :reacción a las grandes 

distorciones 
~ -_;' 

ocasionada·s -. por: <.creer que el Estado pod1a 

convertirse en el actor arliCo ":de ··las ·decisiones políticas, 

econ6m1cas · y sociales; en. un Estado propietario y 

sobreregulador que impedía a las personas usar su iniciativa 

individual para mejorar sus condiciones de vida y alcanzar la 

prosperidad. 

Por tanto, estoy de acuerdo con la política de 

desincorporación de empresas paracstatalcs seguida por 

nuestro 9obierno, puesto que considero que salvo escasas 

excepciones, era evidente que dichas entidades se habían 

convertido en un refugio para recomendados, amigos, 

parientes, etc., de nuestros propios gobernantes; 

funcionarios tod6logos especializados en brincar de chamba en 

chamba segün fueran hundiendo, por méritos propios, las 

empresas que irracionalmente se les confiaban. 



IV 

Sin embargo, es innegable que en nuestro pa1s aíin existen 

muchas áreas económicas que se encuentran muy lejos de estar 

desarrolladas y que por ·10 mismo, no llaman la atención de 

los inversionistas privados; es por esto, quizá, que nuestros 

gobernantes, a pesar de sus declaraciones, no han manifestado 

que exista la intención de que el Estado deje de participar 

en el ámbito paraestatal, sino por el contrario han emitido 

el Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pl1blica 

1990-1994, en el que si bien se prevé que habrán de ser 

desincorporadas las empresas que ya no realicen actividades 

estratégicas o prioritarias para la Naci6n, también se 

contempla la existencia de entidades competitivas y 

eficientes, fijando las actividades que deben ser realizadas 

para su consecusión. 

Atendiendo a todo lo expuesto, pienso que el Gobierno debe 

aprovechar la experiencia sufrida y en adelante, promover la 

constitución de empresas que, además de tener la 

Participación Estatal, cuenten con la participación efectiva 

de los sectores Privado o social, ya que al menos en este 

momento existen campos en los que estos dos Oltimos sectores 

no participarán, si no es por la invitación expresa, activa y 

atractiva que les haga directamente el Estado. 
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ContinuandO con' .. esta 111 -Í:.ima : idea, que el Estado tome la 

decisión de asociarse con personas :: físicas o morales, 

recurriendo. pricipalmente a la figurá de ·1a Sociedad Anónima, 

me parece un tema muy interesante desde el punto de vista 

jur1dico, por todos los aspectos doctrinales y legales que 

hay que tomar en cuenta, as.1 como por los escollos que hay 

que salvar, para poder unir adecuada y eficientemente, la 

capacidad humana de personas pertenecientes a distintos 

sectores de la sociedad y los recursos públicos y pr l vados, 

en büsqueda de un fin común que permite a unos atender áreas 

prioritarias en beneficio de la Nación y a otros, obtener 

recursos económicos que los satisfacen plena y 

particularmente. 

Consi~ero que el tema no ha sido tratado con detenimiento por 

la doctrina y que las leyes que han existido, así como las 

vigentes no han sabido instrumentar y regular adecuadamente a 

las denominadas ''sociedades de Participación Estatal 

Mayoritaria". Es de particular importancia mencionar que el 

presente trabajo está enfocado, principalmente, ul análisis 

de las sociedades anónimas de Participación Estatal 

Mayoritaria, en virtud de que hasta ahora, el Estado ha 

recurrido a esta figura mercantil con mayor frecuencia. 



VI 

En el primer capitulo, haqo una breve referencia a los 

aspectos que me parecen 'más caracter!sticos y de mayor 

importancia de·· los sistemas económicos conocidos como de 

Economía Privada o Régimen de Libre Empresa¡ de Economia 

PQblica o Socialista; y, de Econom1a Mixta o 

Intervencionista, tratando de determinar los motivos por los 

que surgen a nivel mundial los Estados de Economia Mixta, ya 

que es en éstos donde se presenta la sociedad objeto del 

presente estudio. 

En el segundo capítulo, muestro el marco juridico de la 

Economia Mixta en México, así como el de la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria, la cual es instrumento 

fundamental del Estado para el cumplimiento de sus funciones, 

toda vez que en su cal id ad de Rector Económico tiene a su 

cargo, el manejo de las áreas estratégicas, as1 como la 

organización e impulSo de las actividades prioritarias para 

el.pa1s. 



VII 

En el tercer capitulo, estudio ·a· la· Empresa de Participación 

Estatal . Mayoritaria desde el pu'nto ·,,ie. ·~ista doctrinal, 

·tratando .. de _·fi:iar su ·concepto;~· de·:dát~rmin8r su naturaleza 

jur_idica; :de.-·-~ena1a-~ ~~~-\:}~~~~~ _de:jt~~~i6n·; ·de delimitar sus 

aspE!ctOs ádmi~istratiVos:·_y -~cotÍ6Íid~.~~;. de acotar las ventajas 

e inconven1ent0s, de la u'tili~á6ión de la figura de la 

Socied_i:td · Anónima; asi _:~como· de mostrar al Estado como 

accionista de las sociedades anónimas· de Participación 

Estatal Mayoritaria. 

En el cuarto y último capitulo, analizo a detalle, la 

requlaci6n jurídica y los controles a los que ha estado y 

está sujeta, actualmente, la sociedad de Participación 

Estatal Mayoritaria, destinando unil buena parte del capítulo 

al análisis de la constitución; de los organos de Gobierno; 

de los Corni~arios; de la Desincorporación; de la Disolución y 

Liquidación; y de la Venta de Acciones de las sociedades 

anónimas de Participación Estatal Mayoritariu. 



I. CONSIDERACIONES EN TORNO A LOS SISTEMAS ECONOMICOS 

PREPONDERANTES. 

No se puede negar que la economía ha tenido una importancia 

decisiva desde la aparición del hombre en la vida social por 

lo que se comprendió rápidamente que el orden jurídico afecta 

el económico, toda vez que el sistema armónico de un sistema 

económico requiere de reglas de derecho que aseguren la 

apropiación y el uso de los faCtores de la producción, de los 

productos y de los servicios. 

La economia cubre las zonas de mayor influencia de una 

sociedad y a ello se debe qua el Estado Oemocr~tico recurra 

al Derecho para reglamentar las relaciones económicas, para 

definir la organización de la sociedad, del propio Estado y 

para crear los mecanismos que resuelvan los conflictos y 

controversias de interés público dentro de un contexto de paz 

social. 

Tres son los sistemas económicos que de alguna manera 

continúan rigiendo las sociedades de nuestro mundo. Podemos 

observar en el iimbito mundial que, atendiendo a sus fines, 

los distintos sü;temas económicos pueden quedar clasificados 

como sigue: 



- Economía PriVada o· Régimen de ~ibr.e Empresa. 

- Econom1a Pliblica ·º·:socialista. 

:;->: -~ 

- Econom1a · MiXta. ~ -'.J:"~~~rve~6i~¡¡i~t8. 

En los 

'.V~';:-1_-~~: : :~." ~··-

. si~te~~~~J·d~1I~·¡~~: Empresa, la economia es una 

actividad:. ~ci~ti,~á.i;~-;:~·q·~e· :_·~e auto regula por el mercado de 

precios,' mism~ '.~~~. ;tja. las retribuciones al capital y al 
:;<· 

trabajo; y también · es un sistema en el que la libertad 

económica es absoluta. 

En cambio, una de las principales características de los 

sistemas de Economía Pública o Socialista es la concentraci6n 

del poder en el seno de un pilrtido único que se encarga de 

planificar, en forma autoritaria, toda la cconomia del 

Estado, suprimiendo por lo tanto la libertad económica y con 

ello, ·la posibilidiJd de que empresas privadas participen en 

la economia. 

El Sistema de Econom1a Mixta, además de permitir la libertad 

individual emprc~urinl, prevé la necesidad de la intervención 

estatal en la econom1a, la cual comprende varios aspectos, 

siendo de particular interés para este trabajo, la 
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concurrencia del Estado y particulares en, actividades 

empresariales, des~inada·s· a skttiá'fa~~r· ·servicio~. p1'.iblicos ~ 
bien·, a fomentar y promover: áreas estratégicas y. prioritarias 

para el desarrollo ecOn6mico~" 

1.1. Economía Privada o Régimen de Libre Empresa. 

En este sistema, el Estado se limita a garantizar el libre 

desenvolvimiento del orden econ6mico permitiendo a los 

empresarios actuar a su libre antojo y conveniencia / de tal 

manera que la acción del poder püblico se ve limitada al 

principio cl:isico de la Econom1a Liberal que sostiene que "la 

economia progresa mejor sin la intervención del Estado11 • 

Este sistema es conocido también como Economia de Mercado 

Capitalista y surgió en el siglo XVIII, logrando su 

consolidación plena en el siglo XIX y principios del XX al 

calor de la llamudu Revolución Industrial. 

11 Los factores que determinan su gestación son: 

l. Consolidación de los mercados nacionales (Francia e 

Inglaterra) ; 



2. Apertura de los mercados internaCionales; 

3. Invencion~s tecnológicás.prodÚCtivasi 

4. consolidación :dEi· la Pro¡)iedad . :Privada sobre los medios 

de prod~cci:i.6~; , .· 

·,)'; 
·v· 

5. Divlsi6n 'S~~~~-~/~~~t'.Tf~b.~j!'.>;»_· 

6. 
'·' ,· ... ····-

fraternidad); 

7. Desarrollo de instrumentos financieros, monetarios, 

bancarios y de sociedades mercantiles; 

s. Presencia do un Estado Abstencionista con limitadas 

tareas (custodias de fronteras, seguridad interna y 

regulador externo de los individuos); 

9. La economia es una actividad natural auto regulada por 

el mercado que fija a través de los precios, las 

retribuciones al capital y al trabajo; 

10. La libertad económica es total tanto a nivel interno 

como a nivel de los intercambios entre paises (división 

internacional del trabajo) .(1) 

1.- WITKER, Jorge. Derecho Económico. p.p. 25-26 



I.1.l. conformaci6n del Sistema de Libre Mercado. 

Desde el punto de vista j':1r1dico, para que el Sistema de 

Libre Mercado funcione a la perfección se requieren dos 

derechos básicos: 

a) El Derecho de Propiedad sobre Bienes de Producción, 

mismo que, según los liberales, debe ser un det"f:'cho 

absoluto e ilimitado siendo el papel principal del 

Estado, velar cuidadosamente que nadie atente contra 

este derecho sagrado que, en sf mismo, está considerado 

como la piedra angular del llamado orden social. 

b) La Libertad Absoluta en el Campo Económico, es el 

segundo derecho básico para que se pueda dar el 

mencionado Sistema de Libre Mercado. Dicha libertad va 

en contra de las trabas de la Economía Medieval basada 

en las corporuciones y, por supuesto, también en contra 

de toda e las intervenciones del Estado en la Economía. 

Asimismo, esta IJibertad Absoluta comprende a su vez, una 

qama diversa de libertades como son (2): 

2.- Cfr. SCHEIFLER AME'ZAGA, Xnvicr. Historia del Pensamiento 
Econ6mico. p. 199 

5 



La Libertad de Competencia en donde cada quien debe 

tener ·1a libertad de establecer la empresa o empresas 

que quiera as! como para organizarlas segtín su propia 

coilveniencia: 

La Libertad .de Producción en la que cada quien debe 

poseer el libre albedrío para producir lo que quiera, 

en la cantidad que desee y de la calidad que determine, 

sin que el Estado o la ética puedan ponerle el menor 

obstáculo. 

La Libertad de Comercio con el objeto de lograr que 

todos los productos circulen libremente dentro del país, 

sin trabas ni aduanas interiores de ninguna !ndole y en 

donde además debe existir, plenamente, la libertad para 

la exportación e importación. 

La Libertad de •rrabajo a f'in de que cada quien tenga la 

libertad inviolable para elegir el oficio, el lugar o la 

empresa en la que desea trabajar sin que el Estado pueda 

inmiscuirse en los contratos que celebren el patrón y el 

obrero, pues de otra manera, se estarla violando su 

libertad de decisión laboral y, por otro lado, tampoco 

deben existir las asociaciones profesionales para que de 

esta mane.r~' la libertad de los contratantes esté 

plenamente snlvaguardada. 

6 



. . . 
La Libertad de Merca:d<?··que·, 7n resumen, es aquella en la 

cual los 'precios.' deben· . _fijarse libremente en los 

distintos mercados ·.sia_9a~·. las fuerzas de la bien conocida 

ley _d·~,· l~ :·~.f-~-~~·a:·y i;· :·d~~-~-n~a. 

La .Libertad···de :consumo que otorga la posibilidad de que 

cada consumidor debe qozar de la máos absoluta libertad 

para comprar lo que desee, en el momento que así lo 

quiera y en donde él lo prefiera. 

I .1. 2. Ideolog1a del Sistema de Libre 1-iercado. 

La filosofía de la cual emana este sistema es la que 

prevaleció en el siglo XVIII, misma que fue eminentemente 

racionalista e individualista y que se fundamentaba en la 

omnipotencia de lu razón para: dar la explicación última a 

todas las grandes interrogantes del hombre respecto al 

sentido de su vidd, sobre la naturaleza, etc. 

Por otra parte, los economistas concibieron la economía como 

algo sujeto a un orden natural realizado gracias al 

funcionamiento espontáneo de las leyes económicas. 

7 



Dentro de es:tas circunstancias, para los·- espiritualistas el 

orden natural era de origen div~no mientrás que para los 

materialistas y positivistas provenia de la naturaleza misma 

del hombre. Sin embargo, para unos y otros era necesario que 

la sociedad humana, en su actividad econ6mica, se sujetara a 

este· orden natural dejando·. ·jugar, libremente, a las leyes 

econ6micas. 

La filosofia racionalista aplicada a la economla, concebía al 

hombre como al racionalista perfecto, capaz de calcular con 

precisi6n la satisfacción o insatisfacción que le producía 

cada uno de sus actos econ6rnicos, de tal forma que la regla 

de oro era obtener el mayor beneficio con el menor esfuerzo. 

En este s·entido, se concibe al consumidor como el hombre qua 

determina con exactitud la satisfacción que le produce la 

compra de diferentes objetos o bien, la insatisfacción que le 

da la privación del dinero de que dispone. 

Por contra, el productor es la persona que sabe calcular con 

suma exactitud los costos de cada uno de los bienes que 

genera y los bencf icios que puede llegar a obtener y que, 

desde luego, espera conseguir. 
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También está la filosof1a denominada individualista que 

contempla a la sociedad·' como 18 suma de . los indi yiduos que la 

componen, por lo que sena1a· que cada individuo debe 

preocuparse 1'.inicamente de· Obtener su mayor beneficio ya que 

de esta forma, colabOra, sin saberlo, al mayor bienestar de 

la comunidad; porque as! como la sociedad no es otra cosa que 

el conjunto de los individuos que la constituyen; el interés 

general no es mas que la suma de todos los intereses 

particulares. 

Tomando en cuenta lo anterior, se afirma que los intereses de 

los diferentes grupos sociales no son antagónicos sino 

complementarios. Según esta filosofia, "la mano invisible", 

es decir, el Libre Mercado armoniza tales intereses, por lo 

que sólo los individuos aislados deben actuar en la economia 

para que ol orden natural no se vea perturbado. 

De acuerdo a lo expuesto, al Estado le corresponde velar 

cuidadosamente pura que nadie, absolutamente nadie, viole o 

intente siquiera violar, la libertad de todos y cada uno de 

los agentes de la vida ccon6mica.(3) 

3,- Ibid. p.p. 200-202 
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I.1.3 Participación del Estado en el Sistema de Libre 

Mercado. 

como ya-se ~a.-Ve~id.~:c,~men·tando, en.eSte sistema el Estado no 

juega un pap
0

el active) en ·1a econom!a; su presencia es, 

puramente, .pa-siva y consiste· en cuidar que no se atente 

contra· la. l'ibertad de ninguno de los agentes de la economía y 

que se dl! cumplilnietlto a las obligaciones libremente 

contraidas as1 como velar por la exactitud de los pesos y 

medidas en los mercados, etc. 

Por lo tanto el papel activo del Estado está en campos 

distintos como son la Defensa Nacional y la recta 

administraci6n de la justicia. De tal manera que en ei campo 

econ6mico.no tiene por qué nj para qué meterse cuando no sea 

única y exclusivamente con el fin de vigilar que no se 

perturbe el orden de la libertad, toda vez que la actividad 

económica es obra que pertenece solamente a los particulares. 

Por consiguiente, el Estado, para lograr la solución de los 

problemas económicos y sociales, no puede ni debe hacer otra 

cosa que defender el derecho absoluto e ilimitado de la 

propiedad privada de tal forma que, el móvil del máximo 
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beneficio, en un ambiente de cc:)mpe~encia absoluta y 

garantizada la libertad_, permita: que los Particulares· vayan 

resolviendo 'el problema econ6mico de forma eficaz y 

duradera. (4) 

I.1.4. Reflexiones sobre el Liberalismo Econ6mico4 

Adam Smith y Juan Bautista sey estaban convencidos de que 

mediante el Sistema de Libre Mercado, la sociedad gozarla de 

un progreso constante e ininterrumpido afirmando que 11 la mano 

invisible" todo lo armoniza para que la humanidad a.lcance la 

mayor felicidad. 

Por su parte Malthus, al igual que Ricardo y John Stuart 

Mill, creia que el progreso hallaba inevitablemente 

bloqueado y fundamentaba su pesimismo en el hecho de la 

imposibilidad de que el alimento alcance a la población en su 

carrera, toda vez que la primera avanza a un ritmo aritmético 

mientras que lil segunda lo hace en una progresión geométrica. 

4.- Ibid. p. 20J 
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Sin embargo, mient~as Malthus y Ricardo con~inüan asegurando 

que el ,.LiberaliSmo '.Económico es el 1lnico medio de conseguir 

que el mu·~-d~··. s~:~--. lÓ -~enos ·,ma~o posible, John stuart Mil! 

sust.itUYe> ~~l~-- ~~ilo ·:.·invisible" de Adam smith por la mano 

visible' :-del Estado y, señala la necesidad de que éste 

intervenga para socializar la renta de la tierra y para 

reqlamentar el derecho de herencia, al mismo tiempo que pide 

a los trabajadores que se agrupen en cooperativas de 

producoi6n para liberarse de su condición miserable de 

proletarios. Con Stuart Mill el Liberalismo alcanza su máxima 

perfecci6n como teoría pero desemboca en el Intervencionismo 

Estatal como.doctrina.(5) 

De acuerdo con todo lo anterior se pueden sefialar las 

siguientes reflexiones:(6) 

Soberanía del Consumidor: En el sistema en cuestión son los 

consumidores los que votan con sus pesos y centavos en favor 

de los articulas que gozan de sus preferencias. 

El Sistema de Libre Mercado se basa en la plutocracia ya que, 

por decirlo asi, cada consumidor puede votar de acuerdo al 

S.- Ibid. p. 204 
G.- Ibid. p. 221 
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dinero con que cuenta; por tanto es un sistema que confiere 

el poder de decisión a los."ricos~ 

En este sentido, es un sistema al servicio de la demanda 

hecha por un pequeño sector con recursos, no de las 

necesidades de la gran población sin recursos suficientes, 

toda vez que la demanda añade a la necesidad, el respaldo del 

poder adquisitivo. son inmensas las necesidades que no llegan 

a traducirse en demanda porque les falta el respaldo 

monetario. Por tanto, este sistema se ocupa únicamente de las 

necesidades de aquellos que pueden pagar y se desentienden de 

aquellaS necesidades, por urgentes y graves que sean, de 

quienes carecen del apoyo del dinero. 

En diversas ocasiones la demanda no es la que orienta a la 

producción, sino que la producción crea la demanda. 

El régimen de competencia ideal propuesto por este sistema no 

ha existido nunca. En la realidad histórica, la competencia 

inicial, bastante cercana al ideal del sistema, fue 

suplantada por los monopolios, duopolios, oligopolios y 

competencia imperfecta. 
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Hay que hacer notar que la competencia es. un factor muy 

ventaJoso en la actividad económica, puesto que obliga a los 

productores a luchar sin descanso por mejorar la 

productividad y reducir los costos, pero la competencia sin 

freno y la pasividad del Estado en esta materia acabaron con 

la competencia que supon1a el Sistema de Libre Mercado. 

Por otra parte, este sistema no contempla el principio de la 

remuneraci6n justa del trabajo, sólo existe el juego de la 

oferta y la demanda para determinar el salario. La cuestión 

del salario justo es ajena a este sistema.(7) 

A pesar de las reflexiones apuntadas, este sistema tiene el 

gran mérito de haber puesto de relieve la importancia de las 

leyes económicas, de la libertad, de la competencia y del 

papel de ia iniciativa privada en la economfa. 

As1, también, el Liberalismo Económico logra poner de 

manifiesto que toda política económica que no suponga un 

conocimiento profundo de las leyes económicas está condenada 

al fracaso, a posnr de toda la buena voluntad que puedan 

tener los que la dictan; puesto que la economía debe estar al 

servicio del hombre y no a la inversa. 

7.- Ibid. p. 226 
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La libertad, igualmente, es uno de los grandes y más 

importantes valores humanos. Por tanto, las libertades 

individuales y colectivas deben ser tan amplias como lo 

' permita 'el bien comün. Pero la libertad debe ser real y no 

meramente formal. Debe ser para todos y no para una minoría 

con recursos. El fundamento de la libertad no es la riqueza, 

sino la naturaleza del hombre; pero sin un minimo de ingresos 

y de seguridad es una burla hablar de libertad. 

La competencia es un aliciente extraordinario que obliga a 

los productores a la innovación (condición necesaria para el 

progreso); pero la competencia sin ninguna reglamentación 

significa su propia muerte. 

La actividad económica corresponde en un principio a la 

iniciativa privada, sin embargo el papel del Estado es muy 

importante dentro del principio de subsidiariedad, toda vez 

que su auscncic'l en la economía produce una serie de males 

como el de la división abismal entre ricos y miserables, pues 

el Sistema de Libre Mercado no conoce otro principio para la 

remuneración que el de la relación entre la oferta y la 

demanda. Pero también hay que tener presente que la 

suplantación indebida de la iniciativa privada fomenta la 
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burocracia en lugar del espíritu empresarial y puede 

engendrar la tirania y no favorecer. la libertad. Por eso, el 

Estado debe inter'Venir parri animar, estimular, suplir, 

coordinar e inteqrar la acción de la iniciativa privada; 

nunca para asfixiar!~. 

I.2. Economía Pública o Socialista. 

Este sistema surge de la filosof 1a marxista-leninista en 

donde la economia es la base de la sociedad que rechaza la 

propiedad privada sobre los medios de producc16n, 

reemplazándola por la propiedad estatal y colectiva. 

En el Sistema Socialista se pretende integrar a la sociedad, 

con todos sus medios de producción, dentro del Estado; 

presentándose como consecuencia lógica una confusión entre 

los fines de uno y otro. De acuerdo con lo anterior, una gran 

parte del sector privado se integra al sector público siendo 

uno de los postulados de carc'.'ictcr económico, la 

nacionalización de los medios de producción y de una gran 

parte de la propiedad privada. 
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El Lic. Jorge Wit~er_ seña~a co.~o caract_er1sticas de estos 

sistemas económicos, las s:i9ui~nte,s:·· .. 

"1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

.,. 

Propiedad .'s~c·i~1:,~·s6b~~fio~~ ~~~i6~ '.~~-,'~~~d~~~i6n. 
::-: '.:O.~~ ;:";:; .;~~i< <~·~;.· :..:~; _,-; '~r''; 

, -· .: -··'"'-~- :··;'~\' ·--::-;'t· .:!_'.;,,i_j~~~~~: .i.~?f _: -~~-.- !: .. ,1..,·: ~r-·,_:, : .- ;·: 
Planificaci6n ·.autoritariac_en·,toda· ia :'-:.conomia. · 

·.· .· ,ey·: 1::t;~;i-i~k~~~;;;'' ;:'. .. 
Monopo~io ··estata1-tdel :~:Oñié~~iO: Bxt~rior. 

.-. - - ·-._.,' --·:,_ ::~~'t:·.::-.'/ -·'-;':-·.;';': -.· -. 
R1qido .cóntr<>i de d~mblos. 

:-.:_,_._ -:..:. 

Desarrollo del derecho público o socialista (derecho de 

planificación y derecho económico). 

6. Sistema politice de_,partido único (no democrático). 

7. Inexistencia de libertad económica (o de empresas). 11 (8) 

"Ya desde 1837, Rodbertus habla propuesto la sustitución de 

la libertad natural por un sistema de dirección por el 

Estado. Los estados son organismos históricos que se 

organizan ellos mismos y deben darse sus propias leyes y sus 

órganos; por consiguiente, las funciones de sus órganos 

tampoco se cumplirán por si mismas, sino que los estados 

deban regularlas libremente, mantenerlas y desarrollarlas. 

8.- WITKER, Jorge. Op. Cit. p.26 
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Wagner, p~r su parte, insiste en que el Estado podrá 

encargarse de una industria cuantas veces presente un 

carácter particUlar de permanenciá. : .en el , tiempo o en el 

espacio; ·cuarltas veces necesite una: dirección uniforme o 

h-a-sta tinica inclusive; y corriei:a, ·no por esta razón, el 

peligrO - de llegar a convertirse en un monopolio en manos de 

los particulares; cuantas veces, en fin, responda a una 

necesidad muy general sin que sea posible determinar la parte 

respectiva ·de las ventajas que cada consumidor rocibirá de 

ella. A partir de esa época se repetirán los conceptos 

emitidos por Len in en el primer cuarto de este siglo: "El 

Socialismo se muestra en todas las ventajas del capitalismo 

contemporáneo".(9) 

El Socialismo marxista se expandió a finales del siglo XIX en 

Europa. A diferencia de otras corrientes socialistac y 

anarquistas, el marxismo proclamó ser una doctrina 

cientlflca. Tal como afirma Kolakowki, sus propagadores 

consiguieron convencerse solos de que habían descubierto una 

genuina tecnolog1a de apocalipsis, un dispositivo técnico 

para abrir la puerta del paraíso. Por eso, Lenin decía que el 

marxismo es todopoderoso porque es exacto. 

La utopía revolucionarü1 conquistó su primera victoria en 

9.- SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Económico. p. 289 
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Rusia. El Socialismo científico se .convirti6·en ideologia de 

Estado; la Unlón de· RepO.bliéas :sovi~tfcas Socialistas 

(U,R.S,S,), en la patria sociaiis~a.'(10) 

I.2,l. Planificación soc.ialista. 

Quizá la característica prim?rdial de este sistema sea la 

planificación centralizada, misma que inicialmente utilizó 

medidas directas de aplicación compulsiva. 

Engels hacia referencia a la producción socializada según un 

plan establecido previamente, la cual, afirmaba, sustituirla 

a la anárquica producción capitalista y en el Anti-Duhring 

habla de anarquía de producción social destinada a ser 

susti tu Ida por una organización canse ion te sobre una base 

planificada. 

En al capital, Murx hace alguna ulterior alusión a la misma 

idea, pero sin desarrollar de manera importante, cuando 

sostiene que la futura sociedad deberá estar organizada como 

una asociación consciente y sistemática, en la cual los 

10.- SANCHEZ SUSARREY, Jaime. Revista VUeltn. Abril de 1992, 
No. 185, p.p. 46-47 
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productores regularán su producción de acuerdo '7º", un plan 

previamente elaborado, encontrándose bajo ·.~1· ·C~~sc;:_ie!l~e: y 

preorganizado control de la sociedad, la.cual establecerá una 

relaci6n entre las cantidades de tiempo-trabajo social 

empleado en la producción de ciert~~· mercancías y la 

importancia de la de~ancta·de ~~~as ejerCida por la sociedad. 

En el Sistema ae Eco.nomia, Pública o Socialista, la 

planificación es una.-acitivÍ:dild- colectiva por medio de la cual 
' .. ----'· \.·,· 

los trabajadores_ d~i:é~min_an, por una parte y de manera 

ordenada, un informe ae las leyes económicas objetivas así 

como las propieda.des· cie1 desarrollo social y los fines para 

alcanzar el dominio de la producción y asegurar, por otra 

parte, la realización de estos objetivos en las mejores 

condiciones posibles. 

La Planificación Socialista exige que las decisiones 

económicas fundumentales se apoyen en definitiva en los 

trabajadores. Lu Planificación Socialj sta no es posible mas 

que en una estructura social de trabajadores, sin 

explotadores, ni parásitos sociales. Los principales medios 

de producción y de cambio deben estar en manos de la sociedad 

y, finalmente, la existencia de una estructura institucional 

que permita a los trabajadores participar activamente en la 

elaboración y realización de los planes económicos así como 

permitir una libre circulación de sugestiones, proposiciones 
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y criticas. 

De esta manera, el socialismo en· su prinCipal representante 

hasta hace muy poco tiempo, la Unió"ti Soviética, demandaba 

severa observancia ·de una norma Gnica' en la producción y la 

distribución de los productoS, sObr~ 
1
la base de una total 

organización planificada por el Est~do. Los economistas de 

este si~tema pensaban que la economia socialista por basarse 

en un plan, se hallaba a salvo de la crisis, el paro y las 

conmociones económicas. 

11 En el sistema de Dirección y Planificación de la Econom!a, 

empleado en Cuba, se dispone de todo el aparato económico 

nacional, que pretende incorporar elementos de cambio; a 

través de éstos resultará factible la adaptación de las 

cambiantes circunstancias macroeconómicas. La dirección de la 

economia se lleva a cabo mediante la Asamblea Nacional del 

Poder Popular, su Consejo de Estado y el gobierno que designa 

la mencionada Asamblea; éste último se integra por el Consejo 

de Ministros y un Comité Ejecutivo. La Junta central de 

Planificación es el vértice de la pirámide de dirección y 

planificación de la econom1a nacional. 

,.La junta determina, siguiendo las directivas 

gubernamentales, los objetivos específicos y las metas que 

deben alcanzarse en las distintas producciones ramales. El 

aparato de pl.:i.nif icación y control también se disemina en 
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provincias, municipios y en las mismas empresas. 

11As1,. para el seguimiento de los programas, as! como para su 

debido control, existe un amplio conjunto de indicadores de 

planificaci6ri ·e~ ·;Cad~ eslab6n de la economía: de carácter 

global ramal·::.; institucional." ( 11) 

De cualquier forma, laS Corrientes socialistas, en todas sus 

variantes han dejEldo: de creer en la posibilidad de una 

econom1a sin mercado y en la preferencia y capacidad de una 

economía planeada centralmente por el Estado, del tipo de la 

que se desarrolló en la U.R.S.S. Algunos, nunca creyeron en 

ella, pero aun quienes sí lo creyeron, ya no lo hacen. Desde 

la década de los 50's todos los estados comunistas intentaron 

dar mayor flexibilidad a sus economías centrales, tratando 

esencialmente de introducir elementos de mercado en ellas. No 

era que quisieran una economia estalinista sino que no sabian 

cómo mejorarla. No puede negarse, sin embargo, que los 

socialistas del pasñdo, incluido el propio Marx, soñaban con 

una economiu que excluyera al mercado completamente; quizá 

hasta una sociedad comunista no monetaria: lo hicieron, pero 

ese sueño no fue mas que eso, un sueño que ya no pudo 

sostenerse mtis y despertó a la realidad económica imperante 

11.- RUIZ DUEÑAS, Jorge. Empresa Pública. p.p. 101-102 
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en el mundo actual. (12) 

Pese a tOdo __ lo: .~nterior, es innegable que el socialismo real 

eri Cuba -y el de ¡'~ china comunista aún están en pié y no les 

faltan defensores -como tcimpoco, obviamente, detractores. En 

torno al régimen de Fidel Castro existe la convicci6n de que 

no debe hacerse ninguna concesión (elecciones libres) hasta 

que no cese el bloqueo económico de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Palabras más palabras menos pero en ese sentido 

se expresó Gabriel García Márquez -literato mundialmente 

reconocido- durante el Coloquio de Invierno realizado en 

nuestro país. Pablo González Casanova va aún más lejos: "tal 

vez desde Montesquieu no se ha pensado en un equilibrio de 

poderes, soberanías y autonomias populares y democráticas tan 

eficiente y posible como el cubano". Desde su perspectiva, 

cuba no es un sistema totalitario sino que es cada vez más 

democrtitica. 

I.3. Econorn1a Mixta o Intervencionista. 

Este sistema surge en los años treintas, ante la crisis de 

las economias de libre empresa, encontrando su principal 

12.- HOBSBAWN, Eric J. Revista cernos Memoria. No. 41.. Abril 
1992. p. 39 
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sustento en las teor1as,. de" John, Maynard Ke~nes que en su 

libro 11Teor1a gene~a,l de la ocupación del interés y del 

dinero11 sefiala que .. , e:;r.. Estado debe estar siempre listo para 

llenar el hueco que deje la 

inv~rsi~~-.· p_rÍ~~~~~--·.-~·~._.::~,~~~;~e~se. Además, af'iade, que hay que 

gastar más\ sinc"é¡íie-: importe el déficit y asi provocar la 

expans~6n 'd,e· .¡·f~~~-¿i~:~-~~~ ~ 
·.·.·· 

Alvin H. ·Hasen, · 'pit.rtidario de Keynes, precisa el sentido de 

la teor!a al mencionar que ·al Estado si debería gastar más en 

caso necesaiio pero gastar bien y con tino, es decir, en 

cosas productivamente útiles y sin despilfarros.(13) 

Respecto del surgimiento de este sistema, ol Lic. Andrés 

Serra Rojas comenta que 11 en un principio y de una manera 

exclusiva, dominó la ida;:,, de la empresa privada la que fue 

gobernada por los principios del liberalismo del siglo XIX. 

Más tarde la empresa privada se liga al auge del capitalismo 

de tendencia rnonopolizadoru, hasta que, finalmente, en el 

segundo cuarto de este siglo, el Estado comienza a ejercer 

una influencia mayor sobre las empresas, hasta el 

advenimiento de la empresa pública. El Estado acaba por 

convertirse -entre indecisiones y vacilaciones- en promotor 

de una economía dirigida que da paso a nuevas formas de 

13.- Cfr. RANGEL COUTO, Hugo. El Derecho Econ6mico. p.p.23-24 
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intervención del Estado en el proceso de producción". (14) 

Tomando en cuenta lo ante.rior, se puede afirmar, 

conjuntamente con lo que también dice al respecto el Lic. 

Jorge Witker que, por_ Un lado a sistemas económicos liberales 

han correspondido sistemas jurídicos individualistas y 

privatistas y por otra,. a sistemas económicos socializados 

corresponden sistemas jurídicos administrativos y püblicos. 

Dichos cambios han tenido como eje central el derecho de 

propiedad y sus consecuentes efectos jurídicos y económicos; 

finalmen_te, a sistemas económicos mixtos, corresponden 

sistemas jurídicos orgánicos e inorgánicos (coexistencia de 

derechos püblicos y privados). (15) 

Intervención Estatal y sus Etapas Evolutivas. 

En la actualidad, a pesar del proceso de des incorporación 

segUido por nuestros gobernantes, el campo de la iniciativa 

privada continua dependiendo ampli<1mentc de la acción del 

Estado; es dificil mencionar illguna actividad económica 

privada que no se encuentre regulada administrativamente. 

14.- SERRA ROJAS, Andrés. Q.Q_recho Administratiyo. Tomo I, 
p.696 

15.- WITKER, Jorge. Op. cit. p.6 
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son ·ejemplo d~ intervéncionismo estatal situaciones como la 

nacioná.liZación ,. de , ia'·.· tierra, el agua, el subsuelo, el 
;;'.';_ - ... 

espacio, e·l _-ma~·' _territorial¡ la zona económica exclusiva. la 
,- ' . ,··.-.· 

plataforma. ~"ont'.irléntE.'1·, etc. as1 como también, el petróleo, 

la en~rg~a -··e16ctZ.lcn, la energ1a nuclear, por mencionar 

algunos~. 

Esto es hoy más importante que nunca, puesto que en el caso 

particular de México, debe definirse la función e 

intervención del estado en la vida económica de nuestro pais, 

ya que ante el Tratado de Libre comercio se deberá 

contemplar, con la planeaci6n adecuada, la ayuda que se deba 

brindar a comercios, industrias, empresas y otras actividades 

similares que requieran de la intervención del Estado para 

poder subsistir dnte el acoso de los factores internos y 

externos y, en especial, de una economía mundial con una 

profunda crisis económica. 

El Estado intervencionista ha pasado por tres etapas 

evolutivas que son: Estado prestador de servios asistentes; 

Estado titular de servicios de carácter econ6mico; y Estado 

creador de empresas económicas, de las cuales hacemos breve 

referenciu a continuación: 
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a) "Entre las .~iverSas ·~a.Zon~s _ _q~G. motivaron la intervención 

estatal. en materia · asi~·te·~Cial ·' -y · social garantizando el 

der~cho ~-- .1;a·: ~~~.~\· ~,·~~~-~~~/'.:~:~-~nA-~~-d; , e~~caci6n beneficen~ia y 

desarro_llo,:·d~. '.~~a.;·p~r-~~-~~l'id~Ci ·de· ~lo __ .id.ministrado, se destaca 

princi~al~e~~~ .:~ . ·~~n~ ' r¿~71~~·f6~~· .. a la beneficencia, la 
:··- ;.''"-" .,, 

secularización , de . las f~ndá:Ciófles religiosas que siguió a la 

~eforma, en los -p~!~~s -pr~testantes y que constituyó el 

primer paso de la pérdida pÓr parte de la iglesia de sus 

facultades para realizar estos cometidos.. Lo mismo ocurrió 

posteriormente en los paises cat6licos 11 .(16) 

Es de resaltarse el hecho de que, en la actualidad, el Estado 

proporciona servicios asistenciales a la colectividad a 

través de organismos como el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, que Viene operando con un déficit al parecer 

insuperable que inevitablemente ohligurá a nuestro gobierno a 

tomar medidas al respecto, las cuales esperemos sean en 

beneficio tanto de las personas que requieren sus servicios, 

como de los profesionistas y demás trabajadores que laboran 

en el mismo. 

b) "La actualizución del Estado como titular de servicios de 

16.- GARRIDO VALENZUELA, Raúl Bernardo. Las Empresas 
Estatales. p.p. 42-4J 
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carácter econ6mico se Caracteriza ~~in:ip~lmente por la 

posibilidad de su e><plotación econ6ml~ª:: Lá !"cinquista de este 

concepto -por la - ciencia admir;i.straÚva' ;;:;o-" produjo ninguna 

distorsión del ·esquema: funa·ament·~i_·d~(Í¡:¡~~re·1áC.ione·s :entre el 
(,:::-~:-'~ ,_·; _, __ __ 

Estado y la econom!a-- por ~-cUaltt9 !~a: ~cOnsa9~ii~e iOs Primeros 

servicios ·públicos de : :c~~á6~~~c~ -~¿¿~~~·J.cb~··· ···9'~ · consider6 la 
'' ··~ . ·." 

concesión de ·aicJ:ios sE?r~i¡,·io~: Ci::nno : algo Circunstancial al 

sistema y no como uno más-'. entZ.e los posibles modos de gestión 

o como una posible conf~ap·~~tid?- de la gestión directa. 11 (17) 

La concesión por el hecho de respetar la explotación del 

servicio, por parte de una empresa particular concesionaria, 

al mismo tiempo que favorece a la Administración concedente,· 

constituye la solución m~s eficaz para la dificultad teórica 

que representa todo intento de atribuir a la Administración 

Pública estos servicios de carácter económico en un periodo 

en que el Estado liberi\l se encontraba en plena vigencia 

polit~ca. 

Independientemente de la concesión, el Estado puede acudir a 

la reglamentación de alguna actividad en particular, no 

obstante que esté en manos de particulares. 

e) La tercera etapa corresponde al Estado gestor de empresas 

17.- Ibid. p. 43 
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económicas, que vienen a ser una auténtica ruptura del 

sistema clási.co de relaciones entre el Esta-do· y la · economia. 

El que la Administraci6n se declarara titular de determinados 

servicios · ec6~~~¡~-~~- n~ -representó, desde ol punto de vista 

materia~, un ca~·bio de impOrtancia en el esquema funcional de 

la Administración PClblica moderna. El cambio se dió en la 

realidad con la competencia estatal para gestionar 

· directamente. 

Respecto de esta etapa, el Lic. Garrido Valenzuela menciona 

que "la necesidad de suplir las inversiones privadas en 

paises de escasa capitalización y la extensión cada vez mayor 

de las concepciones sociü.listas, como asimismo una serie de 

razones politicas y prácticas unidas al fenómeno que 

significó la gest i 6n de empresas económicas por parte de la 

Administración, han dado 'como resultado el reemplazo de la 

reexpresión 'Servicio Público' en los casos en que ella tenga 

contenido económico, por la mucho más precisa de 'Empresa 

Pública'. En consecuencia el concepto de la Empresa Pública 

más que un concepto jurídico unitario constituye una 

categoría amplia que involucra varias formas posibles de 

actuación administrativa en el terreno industrial y 

mercantil 11 • (18) 

18.- Ibid. p. 45 
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I.J.2. Distintas Formas de Intervención Estatal. 

Antes de hablar sobre las distintas formas de intervención 

estatal, se considera prudente hacer notar que en el plano 

administrativo, intervencionismo estatal se ha 

diversifi.cado principalmento a través de tres actividades 

administrativas como son: la coacci6n; da fomento o estimulo; 

y de la prestación. 

La actividad da coacción es aquella en la cual el E~tado 

busca obtener una finalidad de interés público mediante la 

limitación de los particulares; la actividad de fomento o 

estímulo es la acción por parte del Estado, dirigida a 

promover ·y estimulur acti vidadcs de carácter privado que 

tienen por objeto la satisfacción de necesidades públicas o 

que son consideraciones de utilidad general, debiendo tenerse 

muy presente el que no debe utilizarse la coacción; y la 

actividad de prestución e::; la destinada a satisfacer por si 

mismn una necesidad pUblica mediante órganos directos o 

indirectos creados por la propia Administración ya sean con 

exclusión o concurrencia de los particulares. 

Ahora bien, en la economia mixta, el Estado da cumplimiento a 
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las actividades referidas mediante las formas de intervenci6n 

que a continuación señalamos: 

a) Intervención de Oi'recci6n o Rectora. - El Estado dirige la 

pol!tica económica a traVés de instrumentos directos como 

son: la política monetaria, fiscal, comercio exterior, etc.; 

asi como también, utilizando instrumentos indirectos como 

pueden ser las pol!ticas salariales, de empleo, seguridad 

social, educativa, cientffica, tecnológica, etc. 

b) Intervención Directa.- El Estado pasa a ser un sujeto mas 

que actúa y dirige las actividades económicas. Se pu.ede decir 

que es una intervención estatal administra ti va debido a que 

es por empresas públicas. 

Hasta el sexenio del Lic. Miguel de la Madrid, en México el 

Estado va mucho más alló. que en otras épocas, al introducirse 

en el campo de la economía como sujeto de dicha actividad 

tanto en el plano merc~ntil como industrial, llegando incluso 

en el caso de EstruJo empresario a someterse a las figuras 

jurídicas de Derecho Privado, aunque con excepciones 

administrativas que muchas veces llegan a ampliar en exceso 

la regulación de las empresas públicas, restándole la 

eficacia y funcionalidüd que se pretende tengan al someterlas 

a la legislación privada. 
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II. LA ECONOMIA· MIXTA EN MEXICO Y LA EMPRESA DE 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA. 

Con la Independen9ia de MéXico, las ideas patrimonialistas de 

la soberan1a Y del Derecho de los Reyes impuesto por Espafia 

comienza a perder fuerza. Precisamente la Independencia y la 

consti tuci6n de 1857 terminan con la concepción 

patrimonialistu de la solieranfa y con el principio de los 

poderes monárquicos. La Constitución de 1824 y la de 1857 

entregan a la República Mexicana la enorme herencia 

consistente en los valores de una Nación independiente, la 

división de poderes, la libertad y la dignidad de los 

mexicanos asl como la limitación del Estado ante los 

gobernados. (19) 

La historia nos demuestra que In quiebra del Estado 

demoliberal asl como el surgimiento del Estado 

intervencionista, se debe fundamentalmente al hecho de que la 

vida de las modernas comunidades políticas se caracterizan 

por una mayor interdependencia social, que provoca la 

creación y crecimiento de importantes servicios públicos. 

19.- FAYA VIESCA, Jacinto. Rectoría de~t.fil)o y Economia 
M.i.KtJ!· p.p. SO-SJ 

J2 



Cabe destacar que el que grandes· masas .. hagan uso o no· de 

estos servicios püblicos, no , e~' Una ,:·~u~sti6n· que ataiia al 

propio usuario sino. a toda l~' ~'ócl~dad; puesto que no hacer 

uso de estos servicios ·es, :,'si_ni~~-~~e-~t~~· r~nunciar a una parte 

importantísima de .l~. vida so.;,i'al/ Y. ai hacerlo, se incumplen 

con ello, los grandes ~~l~res-.'de-.· 1~- -justicia social y de la 

democracia económica. 

un Estado que además de·_ ser- de Derecho sea Social, debe tener 

como una de sus finalidades fundamentales la defensa de los 

grandes valores de la justicia social; asi, sus acciones 

encuentran su real significado en una Administración 

Intervencionista que configura a la sociedad de acuerdo a una 

previa idea de la justicia, 

La Rectoria del Estado nos muestra la decisión del Estado 

Mexicano de participar no solamente en el desarrollo social 

sino lo que es aún más importante, de participar 

decisivamente en ln c.onfiguraci6n de la sociedad mexicana a 

par.tir de una idea previa de la justicia social y de la 

calidad de los elementos del desarrollo nücional. 

Como lo hemo5 comentado en el capitulo anterior, 

prácticamente la totalidad de las econom1as de mercado en 

Occidente funcionan y se desarrollan bajo un sistema de 
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Economía Mixta,·_ pues en :_ni~gun~ ~.e los paises·_ de occidente se 

da un _modelo.· _puro:-~ c:>rtodo~c;> '::fe E~O~!Jmia. de Mercado. 

•",<•':'"--'• 

. -: ' . - . :; ·:...:· ~:>:; '.-::·,,. »i:~} 
En el caso -d-~:~~x_ico ~ci:;~~_g_;~.~~ r::~-T-~"~~~~?nÍia !1iXta no sólo es 

una cuestión de. hecho, sino·-que -COri~titllye un firme prop6sito 

de la Soberanía Nacional,· <-.. p~OP6~ito expresado en la 

constitución Pol!tica; 

Se puede imaginar un régimen en el que la iniciativa privada 

se autoregule o sea autosuficiente; sin embargo, debido a la 

situación por la que atraviesa la estructura económica 

nacional, no existe una sola actividad de esta indole que no 

tenga relación directa con el Estado o qua se pueda sustraer 

de dicha políticu econ6mica. 

Comercios, industrias, bancos y, en general, empresas de 

cualquier otra actividad, nó sólo requieren de la 

intervención del Estado sino que continuamente la demandan 

para poder subsistir unte el acoso y la presión de los 

factores internos y externos y en especial, de una economía 

mundial dominada por profundas e interminables crisis 

económicas. 
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La actividad del Estado· se ha concretado en varios _grupos, 

siendo el pril!'ero _}a ·-reglam~nt~ci~~ d~ 1a ac:::tivid~d· pr.i~~da; 
el segundo, el fomento, limitación'·. y:· v_ic;rilancla :. de esa 

ac~~~id·~d; .~~i/~~~~9~~~~:, ·;·~'a ."~~S.tit~~i6ri·, P·~~~~~~;·~~-~: '.~~mbin~Ci~n 
de inteies~s · erit~~ el;Estado\;;·~ar.•ts·;iu··~s~tliat,~u·'~csi:ó;(0E~onoÍnia Mixta) i 

y, finalin~:ri~¡·~~'.. ;'~-~ .:i~~~~-~t.~~} ,:\~· . ~o~-~l- -_,-de la 

activ,id~~ pri~~
1

dar(Jor·.~~·eit'ESt.8dO.~·::: <;·~ 
. ~ . ; 

En este sentido, el Lic. Jorge Witker se refiere a la 

intervenci6n directa del Estado como· 11 la intervención 

participativa de ejecución por la cual el Estado es un sujeto 

econ6mico mas que actúa y dirige actividades económicas, es 

una intervención estatal administrativa, pues generalmente se 

traduce en acciones realizadas a través de empresas 

pCiblicas". (20) 

Esta intervención puede ser (21): 

1) Por participación en situación de competencia 

2) Por sustitución de actividades económicas privadas que se 

incorporan al sector público. 

20.- WITKER, Jorge. Op. Cit. p. 30 
21.- Ibid. Cfr. p. 31 
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Asimismo, la intervención directa no es casual ni indicativa 

sino que de forma sistemática participa o sustituye .. a ··1os 

particulares en el proceso de desarrollo, producción y 

distribución de bienes económicos. 

Finalmente, la intervención directa estatal requiere de 

diversos modos de gestión pública que se clasifican en 

directos a través de la ejecución del propio Estado e 

indirectos, debido a la ejecución por terceros, siempre y 

cuando sea b·ajo la dirección y fiscalización del Estado. 

La gestión públicu directa puede ser, a su vez, centralizada 

mediante departamento administrativo, delegación de 

secretarlas o ministerios, o descentralizada, por organismos 

descentralizados, fideicomisos públicos, sociedades anónimas 

estatales que cumplen con una gestión instrumental, 

generalmente, de tipo económico y bajo una directriz de la 

pol1tica económica del Estado. 

Para los efectos del presente trabajo, no interesan, en 

absoluto, organismos descentralizados, fideicomisos públicos, 

sociedades o usociaciones civiles, ni empresas de 
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participación estatal minoritaria; y si, en cambio, las 

empresas· dé Par~.icipaci6n Estatal Mayoritaria, a las que se 

ha calificado genérica y conjuntamente con las minoritarias 

como empresas públicas o de Economía Mixta~ 

No obst;ante esto \lltimo, es menester hacer notar que la 

doctrina administrativa (22) distingue a la Empresa Pública 

de la h~presa semi-Pablica. La primera tiene un régimen 

permanente, especial, intransferible y regulado por normas de 

Derecho Püblíco; mientras que en la segunda, el Estado puede 

tener un interés patrimonial absoluto, pero sin el régimen 

especial o un interés mayoritario que la convierta en Empresa 

de Participación Estatal. 

La Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal no hace 

referencia de empr-esas en que el Estado, organismos, 

instituciones o sociedades de Estado participen con el 100% 

de capital socinl, por lo que coincidi~os con el Lic. Barrera 

Graf, quien señn 1 a que este tipo de empresas deben regirse 

por las disposic.lones de las empresas de Participación 

Estatal Mayoritari~. 

22.- Cfr. BARRERA GRAF, Jorge. r.as Sociedades en Derecho 
Mexicano. p. 300 
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Por otra parte, es innegable que el Derecho Administrativo ha 

aprovechado y utilizado del Derecho Privado la· naturaleza de 

la empresa en general, misma que al trasladarse al campo del 

Derecho PQblico, ha sido la fuente de las confusiones que se 

han producido al crearse la Empresa PO.blica. 

"Lo indicado en este caso serla que el Derecho Administrativo 

se apartara d~ este enfoque del problema y que construyera su 

propia y ·autónoma teoría de las actividades que se pretenden 

otorgar a la Empresa PO.blica, con entera independencia del 

Derecho Privado. Esto es todavia dificil porque los campos no 

se han delimitado lo suficiente para fijar un criterio 

definitivo en una materia que proviniendo de la actividad 

privada, se encuentra actualmente en transición entre dos 

diversos sectores, para aspirar finalmente a situarse en el 

Derecho Público". (23) 

II .1. Antecedentes de la Econom1a Mixta en MéKico. 

Es posible encontrar antecedentes (24) sumamente especificas 

23.- SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. p. 706 
24.- Cfr. DUEÑAS RUIZ, Jorge. Op. Cit. p. 115 
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de la intervención directa.del Estado en la econom1a durante 

la época coloninl; ejemplos de ello los encontramos en el 

Estanco del Tabaco, establecido por la Real Hacienda en la 

ciudad de México y de la Nueva Espafia el 27 de junio de 1765; 

en la Casa de Moneda, adscrita en 1762 a la Administración 

Real; en la Real Lotería de Nueva Espafia de 1770 y en la 

Fábrica Real de Pólvora, que se estableci6 en 1780. En este 

tiempo se crean, también, el Banco de Avio de Minas, y el 

Banco de .san Carlos en 1782. 

"La intervención del Estado en la econorn1a después de la 

Independencia se adaptó para responder a las nuevas 

necesidades impuestas por la época. En 1830 se crea el Banco 

de Avío, con la intención de desarrollar la industria textil, 

la orla del gusano de sedil y su elaboración, as.1 como el 

establecimiento de fábricas de papel. Posteriormente, en 

1837, se.fundó el Banco de Amortización de la Moneda de Cobre 

para solucionar la problemática que habfan suscitado las 

emisiones previas de moneda de ese metal. 

11 A fines del siglo XIX el Estado amplió su participación en 

empresas industriaJcs y de servicios. Ya al inicio del 

presente siglo se estableció la Caja de Préstamos para Obras 

de Irrigación y Fomento de la Agricultura. Durante el periodo 

del Porfiriato, el Estado alentó principalmente la inversión 
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del capital privado nacional y extranjero en la economia del 

pais; fue en este periodo cuando se establecieron las 

primeras compañias ferrocarrileras y petroleras. En 1908, se 

fundó Ferrocarriles Nacionales de México, con el carácter de 

-empresa pri.vada, para explotar la fusi6n de dos empresas del 

ramo. 11 (25) 

El Lic. Jacinto Faya ·viesca, cita en su libro 11Rector1a del 

Estado y Economía Mixta" al Lic. Antonio Carrillo Flores, 

quien sef'iala como el Gobi~rno Federal Mexicano debido a las 

necesidades sociales y pol!ticas, se vio obligado a fines del 

siglo XIX y principios del XX, a intervenir en cuestiones 

.econ6micas; al efecto, encontramos el Decreto del de 

octubre de 1910 sobre la importación de maíz por cuenta del 

Gobierno con la finalidad de venderlo a un precio inenor al 

costo y poner un tope al precio de ese grano. (26) 

11 Si bien la Costitución de 1857, de corte liberal, contenía 

ciertos preceptos relacionados con los monopolios y la 

expropiación previa indemnización, es a partir del triunfo 

del movimiento revolucionario, en 1917 cuando el Estado 

incrementa su purticipación en los procesos económicos 

nacionales. 11 (27) 

25.- Ibid. p.p. 115-116 
26.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Op. cit. p. 84 
27.- RUIZ DUEÑAS, Jorge. Op. cit. p. 116 
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Al efecto nos encontramos con que el'Lic. Carrillo Flores, en 

cita hecha por el Lic. Faya Viesca, sostiene que el 

Constituyente de 1917 eludió otorgar al Estado la tarea de 

promover el desarrollo económico nacional en virtud de que 

este Corystituyente no tenla como propósito luchar contra los 

principios básicos del Liberalismo Econ6mico, sino de sus 

excesos. (28) 

sin embargo, más que una Carta Magna puramente politica, de 

derechos y libertades, la Constitución de 1917, alentó la 

participaci6n del Estado en la economía del pais, 

propiciándose con ello el nacimiento de instituciones 

destinadas a auxiliar al Gobierno Federal, en la atención de 

sus nuevas facultades. 

11 En 1933, el Presidente Avelardo L. Rodríguez estableció un 

Organo Técnico Consultivo del Presidente de la Rep\J.blica, 

denominado Consejo Nacional de Economia de los Estados Unidos 

Mexicanos. En su régimen se crearon entidades de gran 

significado, tales como Petróleos Mexicanos, S.A. y el Banco 

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras P\J.blicas, S.A. En 

esta década el Estado canalizó su inversión hacia actividades 

28.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p. 87 

41 



de .fomento, con lo .cual· pi::-opici6 url: marco adecuado para la 

actividad privada; e'jemplos de este:.tipo' de' inversión fueron 

la creación 'de' Nacioniil ''Flnanc;i~r~:, y" del Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y : de ''obras : : PClbi'i~as. 
congreso aprobó la Ley de ~xp~~p¿ció~; que 

Hacia 193 6, el 

daba al Gobierno 

el derecho de intervenir en grado ilimitado en la economia 

nacional." (29) 

"Desde 1917 hasta 1934, no se pensaba en que la Nación 

pudiera explotar de manera directa el· petróleo, las minas, 

las aguas y los demás recursos naturales, sino más bien, que 

en atención al articulo 27, lo propio es que la Nación 

regulara de manera adecuada el aprovechamiento de estos 

recursos. Por la célebre ejecutoria ºMercedes", la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación cambió radicalmente la 

interpretación del Articulo 27 Costitucional al otrogarle a 

la Nación derechos sobre el petróleo. Por analogía, la Nación 

también tendría derecJ1os sobre los demás recursos naturales. 

Un avance dccis i va se logró con la reforma de 1939, que 

prohibió las concesione~ a los particulares para explotar el 

petróleo y sus .:ictivide.s conexas. Esta reforma llevó a que el 

Estado nacionñlizarn por completo la 

Petróleo. 11 (JO) 

29.- RUIZ DUEÑAS, Jorge. Op. Cit. p. 116-117 
JO.- FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p. BB 

Industria del 
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"A partir de 1934 con la ' EjÉ!cutoria "Mercedes", la 

interpretación ' constituciOnal_ ."fue· de carácter extensiva, 
"_':• ... . - . 

amplia:.:y· ya·~.con~·.a7é.is_ivo.s:··con~en.idos doctrinales propios de 

un 
'" ,- : 

'sistema·.:·<~ de ::_ · .. 1nt·arVeil~i6ri _ adininistrativa en la 

econom1a. 11 (Jll. 

11 En agosto de 1937 1 por decreto presidencial se cre6 la 

comisión Federal de Electricidad como dependencia oficial, 

con el fin de organizar y dirigir un sistema nacional de 

generación, transmisión y distribución de energia 

eléctrica. 11 (32) 

11 Por otro lado, en el mismo afio se creó la Comisión de 

Fomento Minero. En 1938 se da la expropiación del petróleo y 

la nacionalización de la Industria Petrolera en 1939." (33) 

"Para Carrillo Flores, la idea de promover mediante una 

acción estatal deliberada y, especialmente, mediante la 

inversión públicu o el fomento de la privada, la riqueza 

mayor que haga po~ible lu justicia, no apareció contemplada, 

31.- Ibid. p. 89 
32.- RUIZ DUEÑAS, Jorge. Op. Cit. p. 117 
33.- FAYA VIESCA, Jocinto. Op. Cit. p. 89 
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al menos de manera expresa y manifiesta, .antes de la Reforma 

al A'rtlculo· Jo. constitucional, .reforma· promovida ~or el 

Presidente Manuel Ayila camacho, y promulgada en 1946, siendo 

Jaime Torres Bodet Secretario, de Educación PO.blica. Para 

Carrillo Flores, lo· ·que hoy, conocemos como la idea de 

ºproyecto nacional 11 , no' apareci6 en el texto original de la 

Constituci6ii; · sino que progresivamente se fue estructurando 

en las reformas pos'teriores y alcanza el rango de doctrina en 

1946."(34)' 

De acuerdo a lo anterior, la creación de Petróleos Mexicanos, 

de la Comisión Federal de Electricidad, y la reforma al 

artículo Jo. constitucional de 1946, vienen pues, a 

constituir los reales antecedentes de nuestro actual sistema 

de Econom1a Mixta, y a sentar las bases doctrinarias para 

hacer posible la Rectoría del Estado Mcxicano.(35) 

11 A partir del Presidente Adolfo López Mateas con la 

nacionalización de la Industria Eléctrica en 1960, y antes, 

con el Presidente Manuel Avila Camacho, con la compra de los 

Ferrocarriles Mexicanos Inter Oceánicos y del Noroeste, se 

inicia una poderosa y permanente tendencia del Estado a 

intervenir dirc.ctnmcnte en la econom!a del pa1s. 11 (36) 

34.- Ibid. p. 87 
35.- Cfr. Ibid. p. 89 
36.- Ibid. p. 90 
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Marco Constitucional de la Econom!a Mixta en 

·México. 

Diversos autores manifestaban que no existlan en la 

constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

facultades expresas en m~teria de planeación para el Estado, 

sin embargo no se puede negar la rector!a del mismo, la cual 

por medio de las reformas y adiciones a los articules 25, 26, 

27 y 28, pQblicadas en el Diario Oficial do la Federación el 

J de febrero de 1983, se hizo explicita y conformó el proceso 

de planificación nacional. 

Los articulas 25, 26 y 27 contemplan los conceptos de 

democracia, libertad, justicia, dignidad, seguridad, 

soberanía Nacional; conceptos que se convierten en conceptos 

rectores del Ordenamiento Constitucional. 

Por principio de cuentas el articulo 25 señala que 

"corresponde al Estado la rector.ía del desarrollo nacional 

para garantizo.r que éste sea integral, que fortalezca la 

soberanía de lu Nación y su régimen democrático .•• 11 (37) 

37.- Artículo 25 de lu constitución Política de los Estados 
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El mismo artlculo. 25 sef'iala que "al desarroll.o económico 

nacional coiicurrirán, con responsabilidad social, el Sector 

PQblico, el Sector~ Social y el sector Privado" (38). Para 

efectos econ6inic~s, el sector POblico tendrá a su cargo, de 

manera-exclusiva, .las áreas estratégicas que se sef'ialan en el 

párrafo cuartO del. artlculo 28 constitucional, mismas que 

son: 11 acuñaci6n "de moneda; correos; telégrafos; 

rad~otelegraf!a; y la comunicación v!.a satélite; emisión de 

billetes por un solo banco, organismo descentralizado del 

Gobierno Federal; petróleo y demás hidrocarburos; 

petroqu!mica básica; minerales radioactivos y gencració!l de 

energ!a nuclear; electricidad; ferrocarriles y las 

actividades que expresamente sefialen las leyes que expida el 

congreso de la Unlón". (39) 

Por otra parte, nuestro gobierno produce y distribuye bienes 

y servicios a truvés de los tres sectores antes mencionados: 

a) El Sector Público.- No existe una Norma que limite o 

prohiba determirrndas actividades económicas que pudieran 

estar a cargo del Estado, por lo quo cualquier interpretación 

Unidos Mexicanos 
38.- IBIDEM 
39.- Articulo 28 do la Constitución Política de los Estados 

Unidos Nacionales. 
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en contrario seria una interpretación sin bases 

constitucionales. 

La interVenci6Í1 administrativa en la economía a través de 

regulaciones -económicas, empresaS _ pO.blicas y planeación, no 

constit~yen formas de socia11zaci6n, sino cometidos 

esenciales del Estado Moderno. 

Lo que si es muy importante es vigilar que el sector Público 

concurra al desarrollo nacional dentro de los limites más 

estrictos del interés social, el interés público, la 

Soberan!a Nacional y la independencia económica, as! como 

sujeto a bases y normas jurídicas que le den una eficiencia 

real y efectiva a sus actividades. (40) 

b) Sector Privado.- su actividad económica se lleva a cabo en 

un marco de libre empresa, de economla de mercado, sin más 

limitaciones que las prohibiciones y regulaciones 

establecidas por la leyes y los reglamentos adminisrativos. 

Como ya se hu mencionado, en la totalidad de las economias de 

mercado la Administración Pública interviene con el objeto de 

normar y regular las actividades económicas y de trabajo, a 

fin de procurar encuadrarlas dentro de la Ley, el orden 

40.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Op. cit. p. 77 
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público, la ~oral, las buenas costumbres y e1 Oerecho.(41) 

El articulo 25 de nuestra Carta Magna menciona que ''la ley 

alentará y protegerá la actividad econ6mica que realicen los 

particulares y que proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimie~to del sector privado contribuya al desarrollo 

econ6mico nacional, en los términos que establece esta 

Constituci6n." (42) 

El precepto constitucional deja a la Ley la obligación de 

cumplir con esa protecci6n, lo cual quiere decir que el 

constituyente Permanente ha impuesto al Congreso de la Unión 

y a las legislaturas de los Estados la obligación 

constitucional de expedir la leyes necesarias, ya sean 

federales o locales, a fin de materializar y contemplar las 

técnicas · · de fomento y subvención que permitan dar 

cumplimiento a la garantiil consignada en el últlmo párrafo 

del articulo 25. En concecuencia, el particular puede 

ejercitar la garantla constitucional de fomento, a través de 

leyes federales y locales . El fomento es una creación de la 

soberanía popular expresada a través del Constituyente 

Permanente. De cth í que el Congreso de la Unión y, en cada 

caso particular, las Legislaturas Estatales están obligadas a 

41.- Cfr. !bid. p. 78 
42.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 25 
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legislar, a crear mediante leyes generales, abstractas y 

cc:>ercible·s, lOs disPositivos jur~dicos·. que permitan a la 

autoridad administrativa estar en aptitud de intervenir 
' . . . . . 

adID.iÍliSti-ativam~nte mediante la misma· Ley o un Reglamento 

Administrativo~ a operar los -instrumentos y técnicas de 

fomento.(43) 

e) sector .social. - De acuerdo al articulo 25 de nuestra 

constitución polltica, este sector se encuentra integrado por 

11 los ejidoS, organizaciones de trabajadores, cooperé\tivas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores y en general, da todas las 

formas de organización social para la producción, 

distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios.u(44) 

Es de importancia seftalar que por el hecho de aparecer en la 

Constitución, no se confieren al Sector social actividades 

que anteriormente tenia y que estaban en manos de 

particulares, por lo que se puede afirmar que no se han 

disminuido ni una sola de las actividades tradicionales de 

los particulares. 

43.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p.79 
44.- Constitución Polltica de las Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 25 
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De acuerdo a lo anterior, el· articulo: 2s en -comentario 

también ·ordena que_, por ~rne~i~ ... cÍ~. l.~ ._.:~e~·- se establezcan los 

mecanismos , que faciliten, la or9aniz,a7i6n y la expansi6n de la 

actividad económica del Sec~or~ s~~ial, lo cual de ninguna 

manera· -implica que se. esté disminuyendo o limitando alguna 

rama económica susceptible de ser explotada por los 

partidulares, simplemente lo que se pretende obtener es el 

máximo cu~plimiento 'de los fines de las instituciones 

socbles. (45) 

II.3, Reconocimiento constitucional de la Participación 

de los sectores Püblico, social y Privado. 

El articulo 25 constitucional de manera expresa reconoce los 

tres grandes sectores que concurren en la economia nacional: 

el Se9tor Püblico, el Sector Social y el Sector Privado.(46} 

La Constitución Mexicana ha querido consagrar una serie de 

libertades y derechos directamente relacionados con la libre 

iniciativa económica de los particulares. La razón es obvia: 

las bases de nuestra Economia Mixta son, precisamente, las 

45,- FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p. 59 
46.- Ibid. p.p. 96-104 
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mismas bases del modelo de Econom!a de Mercado. 

No solamente la Constituci6n y la legislaci6n ordinaria 

otorgan· un 'trato preferente a las actividades de la 

iniciativa:~·· ~~.~~a~a ·_sino que además, de manera expresa, el 

art1~ulo 25·~·Constit.~cional vincula a los Poderes Püblicos con 

el sec:tPr .P:1'.:iVado,_ , obli9áñdose 

empres~s c:I_~ e~:t~ sector. 

aquéllos a impulsar a las 

Ahora bien, esa gran preferencia que la constitución y la 

legislaci6n ordinaria otorgan a los particulares en materia 

econ6mica, no es incondicional e irrestricta, la gran 

condición y limitante constitucional consiste en respetar el 

interés genera 1, en cumplir lo ordenado por la Ley y en 

actuar con responsabilidad social. 

Los articulas 25 y 28 constitucionales consagran expresamente 

el principio del interés general. Si bien es cierto que ni la 

Constitución ni la legislación ordinaria definen y precisan 

los elementos esenciales del interés general, es cierto que 

este principio está expresamente constitucionalizado, y que 

aún cuando no haya sido dcf in ido, si se inf ierc y deduce su 

significado. El interés general no podrá ser otro que aquél 

que se avoque a la defensa de la Soberania Nacional, a la 

protecci6n de las mayorias y a la realización de los valores 
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de la justicia social. 

sin lugar Q dudas, el ,interés general, principio 

constitucionai· ~~presament.e· cons·a9~ado, atempera y condiciona 

la libre iniciaü~l ~,,.i~~da en .;ateria econ6mica. 

No existe tina·~ ~~,~¡~~~ia ,entre la libre iniciativa económica y 

el interés .general. De hecho, no lo existe en un gran nümero 

de econom1as capitalistas avanzadas, en las que existe una 

pode~osa intervención del Estado en la econom!a general. Por 

ello, esta antinomia tiene que ser falsa en una Economia 

Mixta, en las que las bases de la Economia de Mercado se 

encuentran poderosamente condicionadas e influidas por 

valores de la justicia social. 

Por su parte, nuestra Constitución expresamente consagra este 

principio pero además, alude a los conceptos de interés 

püblico e interés social. Prácticnmentc podemos, con absoluta 

seguridad, afirmar que el interés general se convierte en uno 

de las postulados cumbres na sólo de nuestro 

Constitucionalismo Social, sino también en uno de los 

postulados imprescindibles que legitiman y dan pleno sentido 

a la Rectoría del Estado. 
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La idea dol interés general es un concepto dominante en los 

artículos 25 y 28. El leglslador lo emplea en un sentido 

amplio. Uno de los elementos más poderosos, de mayor 

importancia co.nstitucional, y de mayor fuerza pol1tica, 

social·, y econ6~ica de - la Rectoria del Estado es, justamente, 

la legitimaci6n constitucional por parte del Poder Ptiblico 

para planear· la actividad económica nacional y para 

implemeiitar- medidas y mecanis_mos de re91:1laci6n y fomento en 

las actividades econ6micas. 

Otra trascendental dimensión jur1dica del interés general es 

la subordinación a este concepto de la totalidad de las 

acciones por parte del Estado en las tareas de planeaci6n, 

requlación y fomento de las actividades económicas de la 

Nación. 

El interés general es parte fundamental del bien social, es 

elemento indispensable de la solidaridad social y, por tanto, 

del bien general de la sociedad. Es, pues, el interés general 

una actividnd afirmativa, positiva, obligada para el Poder 

Ptiblico. 

En suma, se trata de un principio constitucional que se 

considera parte esencial del bien colectivo y de los valores 
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esenciales a la vida social en su conjunto. 

II.4. Marco constitucional de la Empresa de Participación 

Estatal Mayoritaria. 

El artículo 25 de nuestra Constitución, además de contemplar 

las bases de la Rectoría del Estado, as! como las facultades 

conferidas a los sectores público, social y privado y la 

sujeci6n de los mismos al principio de legalidad, también 

contempla que el sector pllblico "podrá participar por sí o 

con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, 

pa·ra impulsar y organizar las áreas prioritarias de 

desarrollo. 11 (47) 

Por su parte el art!culo 28 Constitucional menciona en su 

párrafo sexto, que 11 El Estado contará con los organismos y 

empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter 

prioritario donde, de acuerdo con las leyes, practique por s1 

o con los sectores social y privado. 11 (48) 

47.- constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 25. 

48.- Ibid. Articulo 28 
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De acuerdo a lo previsto por los preceptos mencionados, 

consideramos que además de permitirse la intarvenci6n de los 

distintos sectores mencionados, en la vida económica del 

pais, se confiere al Estado la facultad de asociarse con los 

sectores social y privado en la consecución y realización de 

actividades de carácter prioritario. 

No obstante lo anterior, es de importartcia resaltar que la 

coparticipación del sector público, con los sectores social o 

privado~ podrá darse en las áreas prioritarias, toda vez que 

el párrafo cuarto del articulo 25 Constitucional señala que 

"El sector público ·tandrti a su cargo, do manera exclusiva, 

las áreas estrátegicas que se señalan en el articulo 28, 

párrafo cun.rto de la Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 

6rganismos que en su caso se establezcan. 0 (49) 

En . el siguiente capítulo se tratará el aspecto relativo al 

campo de acción de las Empresas de Participación EGtatal 

Mayoritaria, por lo que consideramos conveniente dejar 

pendiente, por ahora, el análisis de las áreas prioritarias. 

49.- Ibid. Articulo 25 
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III. ASPECTOS GENERALES . DE LA EMPRESA DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA.' 

El. nacimiento de· las sociedades de Participación Estatal se 

di6 antes de que el Derecho o la ley intentaran sujetarlas a 

su regulación y esto se debi6 a que la empresa objeto de 

nuestro estudio, no es ningün proyecto premeditado sobre un 

sector económico determinado ni tampoco es el producto de 

unos cuantos juristas sino más bien, es el remedio surgido 

anta la necesidad. 

Al respecto el Lic. Jacinto Faya Viesca comenta que n1a 

creación ·de empresas públicas (fundamenta.lmente por decretos 

del Ejecutivo Federal y no por Leyes) no se tuvo contemplado 

en el texto. original de la Constitución de 1917 como un 

instrumento ordinario o emergente de política económica. Más 

bien, fueron las propias circunstancit1s las que originaron 

que el Ejecutivo Federal creara determinadas empresas 

públicas, o bien que pasaran a la Administración Pública 

empresas de los particulares. No se puede expresar un juicio 

general sobre las empresas del sector público. Muchas de 

ellas surgieron por la incapacidad de sector privado que al 
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no poder sostener ciertas actividades econ6micas, el Gobierno 

Federal las tomaba bajo su directa responsabilidad con la 

finalidad de proteger cierta rama de la industria o, 

simplemete, mantener la planta de empleo. 11 (50) 

En este sentido, la Sociedad de Participación Estatal se dio 

a conocer en un principio en los municipios, provincias, 

cantones, etc. y no obstante ,que diversi;:is autores señalaron 

su nacimiento después de la Primera Guerra Mundial, ahora es 

del concenso general que se encuentran· bastantes ejemplos 

anteriores a 1914 e incluso, algunos en el siglo pasado, 

siendo digno de destacarse el hecho de que Bélgica se ostenta 

como cuna de dicha institución, situándola en el año 1884. 

Así, ya desde esa época se aprecia una preferencia por la 

figura de la Sociedad Anónima aunque también es utilizada la 

sociedad de Responsabilidad Limitada. 

En este contexto, el Lic. César Lickens Gaxiola (51) señala 

la pobreza de los municipios por lo que la imposibilidad de 

satisfacer necesidades colectivas, originó que los entes 

públicos buscaran el capital privado y de esta manera es como 

so.- FAYA VIESCA, Jacinto. Op. cit. p.90 
51.- Cfr. LICKENS GAX!OLA, César. La Empresa de Participación 

Estatal Sociedades de Economia Mixta. p.p. 104-106 
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se fueron construyendo empresas en áreas tc:ln di versas como 

servicios de transporte, luz y muchas otras más. Algunos 

paises, desco~fiados de entregar a instituciones privadas 

estos· servicios, vieron en la Empresa de Participación 

Estatal un sistema que les garantizaba la agilidad del 

comercio e .~indust:i:ia privada, con la cual se superaba al 

sistema buroéráti~o, se reduC!a la pa~ticipaci6n e inversión 

püblica y a la vez le permitía un control desde los puestos 

preponderantes de la or!1anizaci6n; ventajas que, 

definitivamente, no se encontraban en otros sistemas ideados 

para la prestación de servicios públicos, tales como los 

organismos descentralizados, las concesiones, etc. 

Asimismo, el Lic. Lickens Gaxiola (52) asegura que ésta dejó 

de ser exclusiva de los municipios, provincias y cantones, 

para pasar ¿' cubrir otras funciones de gran importancia en 

las altas esfAras administrativas en épocas tan criticas como 

la g~erra del 14 en que tanto el Estado como los 

particulares, realizaron grandes inversiones para solventar 

las necesidades producidas por dicha conflagración, tales 

como materialcn de guerra, alimentos, casas y medicamentos. 

Mejor ejemplo no se puede invocar que el de Alemania, nación 

que después de lil Primera Guerra Mundial, requirió de la 

intervención pública en forma absoluta, por las penurias 

ecan6micas que sufr!a y en general, para evitar el peligro de 

52,- IBIDEM. 
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que capital extranj~ro se ~poderara de la industria nacional. 

Al término del conflicto, armado, la Empresa de Participación 

Estatal amplió. sus limites y se extendió ya no sólo a 

servicios públicos sino a empresas netamente mercantiles que 

redundaron en beneficios cólectivos. 

· Nuestra figura comenzó siendo utilizada exclusivamente para 

la prestación de servicios públicos, pero posteriormente 

abarcó otras ramos, pudiendo afirmarse que en la actual.idad 

son pocás las áreas del comercio y la industria en las que no 

puede intervenir una Empresa de Participación Estatal. 

can el objeto de har:er referencia, muy brevemente, a los 

ilntecedentes de la Empresa de Participación Estatal en 

América Latina, citamos al Lic. Raúl Bernardo Garrido 

Valenzuela, quien menciona que "dichas sociedades encuentran 

su más remoto antecedente en las llamadas capitulaciones, 

verdaderos contratos que se realizaban entre los particulares 

y los Reyes de España con la finalidad de descubrir, 

conquistar y colonizar nuevos territorios, repartiéndose 

entre ambas partes los beneficios y pérdidas que ello 

irrogara."(53) 

SJ.- GARRIDO VALENZUELA, Raúl. Op. cit. p. 66 
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La creación de los primeros bancos en el siglo XVI, mediante 

la colaboración estatal tanto en la constitución como en el 

funcionamiento y control, no constituye un antecedente de las 

sociedades de Econom1a Mixta sino hasta la época del 

proteccionismo y el régimen mercantilista donde encontramos 

empresas financiadas por capitales püblicos y privados en una 

terma muy Parecicta a io que constituyen ctichas sociectactes hoy 

en d.ta. 

De tal forma, el arrendamiento y venta de monopolios por 

parte del Estado, constituye u_na. manifestación económica 

propia de esta· época, obligándose -el que se lo adjudicaba- a 

pagar una cantidad determinada como precio y a entregar un 

porcentaje de los beneficios que obtuviere. 

Con posterioridad, ya en el siglo XVII, nacen las compañías 

coloniales que buscan consolidar el dominio hispánico sobre 

las nacientes colonias americanas a través de la implantación 

de un sistema de acciones, que garantizaba todas las 

prerrogativas propias de una persona jurídica de Derecho 

Pl1blico. 
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En el siglo XIX se encuentran ya los primeros antecedentes de 

sociedades de Economía Mixta creadas por el Estado o surgidas 

a ra1z de la vinculación_ de éste con una empresa de índole 

privada •. (54) 

III.l. Breves comentarios sobre el nacimiento de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria en 

México. 

Antes de la revolución de 1910-1917 hab1a sido tradición en 

nuestro pals que la participación del Estado en áreas 

relacionadas con el fomento y la promoción del desarrollo se 

efectuara, fundamentalmente, a través de las dependencias 

centrales del gobierno. (55) 

"Una de las primeras empresas de Participación Estatal fue la 

Compañia Terminal de Veracruz, S.A., constituida en el año 

1906, para realizar un servicio unido de transporte de carga, 

entre las empresas ferrocarrileras asociadas con objeto de 

obtener costos de operación m:is vento.josos."(56) 

54.- Cfr. Ibid. p.p. 66-70 
55.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Administración Públicª 
~. p. 566 

56.- LICKENS GAXIOLA, César. Op. Cit. pp. 89-90 
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Pero "fue blisicame.nte · a partir de 1925 que para cumplir 

algunas de sus·. funciones, :.Bl ~Stado ··Méxicano recurrió de 
':" i-. · ... : 

manera ,.importantii ».a formas jurídico-administrativas 

diferentes. :de . ·· las centralizadas -por juzgarlas más 

adecuada~~n~~:7· P:ª~ª -la mejor y más eficiente realización de 

las actiVidades en las que determina o se ve forzado a 

parÚci~ar dire~tamente', 

'Por lo anterior, se puede afirmar que la mayor parte de este 

tipo de instituciones, a las que formalmente se engloba 

dentro del término de "Administración Pública Paraestatal" 

fueron creadas con el prop6sito definido de auxiliar al 

Gobierno Federal en la atención de las nuevas funciones que 

la constitución de 1917 otorgó al Estado Mexicano" .. (57) 

11 En la década de los treintas, el Estado canalizó básicamente 

su ··1nversión hacia actividades de fomento que propiciaran un 

marco adecuado para la actividad privada. 

"Ahora, conviene señalar que, como fuente de incorporación de 

empresas públicas al sector paraestatal, la expropiación ha 

57.- FAYA VIESCA, Jacinto, Op. Cit. Ibid. 
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sido más bien la excepción a la regla en nuestro pa1s. Esta 

v!a s6lo se ha .utilizado para adquirir las empresas 

petroleras Y. los ferrocarriles. La mayor!a de las veces éste 

ha recurrido a la creaci6n o a· la compra de empresas del 

sector privado, nacionales y extranjeras, casi siempre con el 

prop6sito fundamental de asegurar el control de algunos 

sectores· de la actividad económica considerados como 

estratégicos, de evitar los efectos perniciosos que el cierre 

de dichas empresas ocasionarla a la economia del pa!s o 

simplemente por haber convertido las deudas que algunas 

empresas privadas tenían con el Gobierno Federal en ocasiones 

represe~tativas de su capital. 

11A partir de los años cuarenta, la acción del Estado para 

apoyar las actividades encomendadas al sector privado se 

vinculó estrechamente a la pol1tica de promoción de la 

industrialización, objeto básico de la estrategia de 

desarrollo económico y social adoptada en esa época. 

"Ej0mplo de este tipo de instituciones creadas, fortalecidas 

y consolidadas durante este periodo resultaría Altos Hornos 

de México, cuya constitución en 1942 fue promovida por 

Nacional Financiera y la secretaria de Hacienda y Crédito 

Püblico, as! como por un grupo de industriales particulares. 
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"El t'ortalecimiento de las instituciones financieras p1íblicas 

obedeci6, de igual forma, al propósito de apoyar 

decididamente al proceso de industrialización, tanto por via 

del otorgamiento de crédito a plazos adecuados y a tasas de 

interés inferiores a las vigentes, corno por medio de la 

promoción directa de empresas necesarias para lograr un 

desarrollo armónico, participación en capital de riesgo, 

rehabiiitaCión de empresas, asi como mediante la construcción 

de obras de infraestructura y la elaboración de productos o 

prestación de servicios con tarifas subvencionadas, lo que 

hizo posible el proceso de gestación y crecimiento importante 

de la actividad económica, pública y privada en su 

conjunto". ( 58) 

III.2. Concepto de la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria. 

En virtud de que la palabra empresa tiene un carácter 

fundamentalmente económico y de que no existe, desde el punto 

de vista juridico, un concepto definido sobre la misma, 

haremos breves referencias a la doctrina, con el objeto de 

tratar de obtener un concepto adecuado para la Empresa de 

58.- CARRILLO CASTRO, Alcjandro/GARCIA RAMIREZ, Serglo. 
Las Empresas Públi.cas en México. p.p. 39-42 
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Participación Estatal. 

El Lic. Garrido Valenzuela (59) comenta que al parecer la 
~ -. . "· . -

v~rda~erá :dOcti::in~\'.~E(aqueli~·. quia p~n'sidera que· cada vez que 

un ente ,~·~b¡ico'.~~~··-asócÍ.'a_ co~\la~·~icU~~-res, ya sea en forma 

de sOciedad An6nima - O_ .en_-:. c~i.'B.lq-uier otra que se traduzca en 

concurrencia de. uno y. ~~Í:-O:S~. para configurar el capital y 

administrar dicho ente ·realizando objetivos de interés 

general, nos encontramos en·: presencia ,de una Sociedad de 

Economia Mixta. 

El mismo autor sef'iala, además, que la Empresa de 

Partioipaci6n Estatal desde un punto de vista orgánico no 

puede ser considerada corno un servicio püblico, por no reunir 

los requisitos que configuran a aquéllos, lo cual se entiende 

sin perjuicio de que el Estado o Municipio puedan atribuirle 

la satisfacción de una necesidad pública, con lo que tendr1a 

una personalidad jurídica de Derecho Püblico, rigiéndose por 

este Derecho en cuanto a su organización y funcionamiento, 

mientras que su régimen económico-financiero se somete al 

Derecho Privado. (60) 

De acuerdo n lo anterior, el Lic. Garrido Valenzuela nos 

59.- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Raül Bernardo. Op. Cit. 
p.p. 68-70 

60.- Cfr. IBIDEM. 
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comenta que "parece· máS 16q~co definirla como_. un·a sociedad 

comercial cuyo capital· se'· forma' por. partes provenientes de 

personas naturúés ··o j.urt'di~~s. de Derecho Privado y del 

Estado u de Derecho Publico, 

partioipandó ·c;;~rij~~t~~~rit·~' -~-~tj ': :."1a·: ádministraci6n, en las 

utilidades ·Y_:_ riesqo~':; .. ·~~;.:~{L 'ca:li'dad de socios a prorrata de 
i - :1 ·, 

las cuotas de-~ c·ada·':/~~ti~'í:/·'. 1::e'~i8nd~ · como finalidad el interés 
.... '-·-· -:: ·:-~ :y~~'.'.;J:. : ... : ," . 

general dé los',adminfstrados 11 (61) 
· -. .;·~~:. '.?Li"::;:.-:_:-' . :.~ ·¡,: .: ·: 

~>c..·~::;;;~~-·>:~-~---" ,<._" 

El Lic. Miguel· Marienhoff apunta que la sociedad de Econom1a 

Mixta ··es la formada por el Estado y particulares, para la 

ex;Plotaci6n de actividades industriales o comerciales, 

servicios públicos de esa naturaleza u otra actividad .de 

interés general, debiendo estar administrada por un organismo 

en el que estén representadas las dos catcgorias de 

socios. (62) 

Concluye el Lic. Marienhoff que 11 los rasgos tipicos y 

eseilciales de estas entidades consisten: a) en la forma mixta 

de aporte de capital, por el Estado y los particulares; b)en 

que en lu administración del ente intervienen ambas 

categorias de socios 11 .(6J) 

61,- IBIDEM. 
62.-Cfr. MARIENHOFF, Miguel s. Op. Cit. pp. 479-480 
63. - IBIDEM 
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Tomando en cuenta los motivos y finalidades que determinan la 

creación y operaci6n de la Empresa PGblica, así como la 

relatividad de su autonom1a de personalidad, de gesti6n 

patrimonial y el régimen de proqramaci6n, planeaci6n, 

presupuestación, evaluación y control al que esta sujeta, el 

Lic. Sergio Garc1a Ramirez, menciona quo es 0 una unidad de 

producción de bienes o prestación de servicios que posee una 

contrapartida patrimonial directa, formada por decisión 

inmediata del Estado, con recursos que este o sus conductos 

paraestatales reciben de fuentes fiscales o crediticias, o de 

asociaci6n con 

aplicación de 

capitales 
/ 

los precios 

privados o sociales, o de la 

y las tarifas por los bienes y 

servicios que ponen a disposición del público, y sujetan al 

cumplimiento forzoso y directo de los planes y programas 

gubernamentales y 

autoritario 11
• (64) 

un régimen especifico de cóntrol 

Por su parte, el Lic. Miguel Acosta Romero comenta que "las 

llamadas empresas de econom!a mixta son aquellas en las que 

exiSte un vinculo de concurrencia en la formación o 

explotación de una empresa, generalmente Sociedad Mercantil 

entre el Estudo, o sea, la Federación, alguna entidad 

federativa, o los municipios y los individuos particulares; 

64.- CARRILLO CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio. Li!Ji 
Empresan Públicas en México. p. 23. 
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hay quiene.s af~rman , que son aquell~s en los cuales los 

intereses·ptlblicos'y ·los~'intereses capitalistas se encuentran 

asociados en vi~ta de'uri .int~rés ,,.~mári•i. (65) 

~.« ' "' -,,, 
~~~~,··: :;:~?· 

Con el objeto _:-cie-'.:.'c;~~tiú:·. !··~~r'i'~ m~Yores ·elementos para lograr el 

concept~ d~ -~-~-~-~~ii<r~:i~,~~~·/·;¿-onsideramos necesario remitirnos 

a la definición,· ~~\E~~r~sa que nos dan los tratadistas del 

Derecho.Mercantil. 

Al efecto, el Lic. Mario Bauche Garciadiego, citando a Ferri, 

comenta que Empresa es una actividad económica, una actividad 

profesional y una actividad de organización y agrega· que 

11 siendo la empresa una actividad de organizaci6n ejercida 

profesionalmente, surge implfcitamantc la valuación normativa 

de la finalidad de lucro". (66) 

Por otro lado, el Lic. Roberto Mantilla Malina nos dice que 

la negociación mercantil, tomándola como sinónimo de Empresa, 

es "el conjunto de cosus y derechos combinados para obtener u 

ofrecer al púUlico bienes o servicios, sistemáticamente y con 

un próposito de lucro". (67) 

65.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. pp. 319-320 
66.- BAUCHE GARCIADIEGO, Mario. Lil; Empresa. pp. 14-15 
67.- MANTILLA MOLINA, Roberto, Op. Cit. p. 97 
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De igual forma, el Lic: Jorg~ Barri:ira '.~raf ~en~io~a :que'.-la 

empresa es una figu~a · d~ ~n~ole>' económ"icá~ cuyci · -naturaleza 

intr!nseca escapa al derecho' y agrega _que por su caracter 

complejo y por la pr~sencia ·en ella· de-·elementos dispares, 

personales unos, objetivos o patrimoniales otros; la 

existencia de relaciones propias y exclusivas de. ella, como 

la clientela, la propiedad comercial, la actividad 

intelectual, y hasta moral del; empresaric;>, as! como derechos 

de propiedad inmaterial (nombre comercial, patentes, marcas) 

y un régimen tuitivo propio que prohibe y sanciona la 

competencia desleal y que establece limites a su concurrencia 

en el mercado, hace que la empresa sea imposible de definir 

desde el punto de vista jurídico. (68) 

En consecuencia, el Lic. Barrera Graf concluye que la Empresa 

11consiste en el conjunto de personas y cosaa organizudas por 

el titular, con al fin de realizar una actividad onerosa, 

generalmente lucrativa de producción o de intercambio de 

bienes o de scrv icios destinados al mercado 11 • ( 69) 

Asimismo, al referirse el Lic. Barrera Graf (70} a las 

68.- Cfr. BARRERA GRAF, Jorge. Instituciones de Derecho 
Mercantil. p. 81. 

69,- !bid. p. 82 
70.- Cfr. !bid. p. 84 
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empreSas que el Estado ·organiza Y.- exPlota en· forma exclusiva 

o en las: que ~art·i~i~~ ~~-. s~ d~~¡~~-1:;,;::; ·~dm~~i~~-~~~i6n-· en 

forma._ ma~º~¡t~~~~-~~;L~- ,_ .m1n,~r1tar~a--,_ ;:·-senáia~: ·:q~e. ·deben ser 

.consider~da:lf?~·:]ijº~~:~;s'!tr~;:t~~::.,~iguien.tes. razones: 

:::;:·,~~~~~,ri!f =~~·::~;.:·;:::::~ 
profesional,··· par_a· ofrecer bienes y servicios al mercado). 

2.- Porque los actos y las actividades que realizan se 

consideran como actos de comercio, y de carácter lucrativo 

entendiendo .el concepto de lucro en sentido amplio, no sólo 

como beneficio del titular o del socio titular sino como 

plusvalor del costo total de la producción de la mercancía o 

del servicio, caso en el que se encuentran las empresas 

pa.blicas. 

3.- Porque están regidas por leyes federales. 

Después de todo lo expuesto, podr la presentarse como una 

contradicción el que las empresas de Participación Estatal, 

desde el punto de vista administrativo, tengan por obj etc 

primordial la atención de áreas prioritarias, procurando 

bienes o servicios de interós nacional o satisfaciendo 

necesidades populares, mientras que desde el punto de vista 

mercantil, su finalidad primordial debe ser la de obtener un 

70 



lucro. 

Al respecto, considero que ambas posturas no son 

contradictorias y coincido con el Lic. Barrera Graf cuando 

afirma que "no obsta dicho cará.cter mercantil, ni que en 

ocasiones el titular no sea comerciante, sujeto de Derecho 

Privado,. sino que el Estado mismo o un órgano o agencia de 

éste, ni que muchas veces su constitución y funcionamiento 

deriven de leyes especiales, de naturaleza económica (Derecho 

Económico) o administrativa. Esto filtimo, resulta indiferente 

respecto a negociaciones mercantiles tradicionales que, no 

obstante, se regulan por esa legislación especial. Quo se 

rijan por la Constitución u otras leyes, o que su actividad 

constituya un monopolio de Estado no empece a su naturaleza 

comercial, porque a la actividad mercantil, y a la de las 

empresas es particular, no es esencial la libertad de 
1 

comercio, ni el principio de la voluntad, que suelen faltar 

en las püblicas; como tampoco es óbice para que, sobre normas 

o principios jusmercantilistas se les aplique su legislación 

especial, y que ella no sea mercantil. También es indiferente 

al carácter comercial que se considere su actividad como 

interés público, y que sus titulares y empleados se asimilen 

y estén regidos por los principios y las normas de 

responsabilidad de los servidores públicos. En definitiva, el 

comercio como actividad humana, tiene esta naturaleza 

pfiblica, y su trabajo y sus actividades ~n el mercado deben 
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también considerarse como de carácter social público 11 • (71) 

S6lo cabe· agrÉtga'r el: .. · lo_ 8nt~~io~,.-·:(Íue -ias posturas en cuestión 

tampoi:o son contr~·dictJ~~·~:~ .. :~:~~ ~: :~i~~iid <de que no existen 

disposiciones legaies: qu~ J.j.;;,'J.t~~;' por un lado, que una 
• ·: e· ' 

sociedad Mercantil, seá ·pi1D1i~a- ~o ··privada, tenga por objeto 

realizar acciones que beneficien los intereses nacionales o 

satisfagan necesidades populares y por otro, que prohiban que 

dichas empresas obtengan un lucro por la ejecución de su 

objeto social, algo que es perfectamente justificable si se 

toma en cuenta la inversión financiera que requiere para su 

constitución, permanencia y realización de su objeto. 

IIJ:. 3. Naturaleza Jur1dica de la Empresa de Participación 

Estatal Mayoritaria. 

La doctrina existenta no ha logrado establecer una opinión 

uniforme respecto de la naturaleza jurídica de la Empresa de 

ParticipD.ción Estatal. Sin embargo, consideramos importante 

hacer refercnci<.1 a la opinión que sobre el particular nos 

brindan algunos tratadistas para después, proceder al 

análisis legislativo de este apartado, intentando llegar a 

una conclusión sobre el mismo. 

71.- IBIDEM 
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El Lic. Raúl s. Garrido Valenzuela nos dice que algunos 

tratadistas hari. clasificado a la empresa en cuestión, desde 

el'· punto-.de' viSta·- jU:rfdico, como una persona de Derecho 

Priv~d'?~· en \,--'-J.r~~ºd de queº la coparticipaci6n de los sectores 

Pt'iblico y Pi:-ivado como socios, les otorga un carácter que 

prevalece .sobre cual'quier otro. 

Asimismo, el Lic. Garrido sefiala que el basarse de manera 

exclusiva en la estructura económico-financiera de las 

sociedades de Participacic5n Estatal no es suficiente para 

sostener esa opinión. (72) 

En virtud de lo anterior, y de la indefinición existente en 

la doctrina, el Lic. Garrido Valenzuela menciona que "habrá 

que prestar especial atención tcsnto al predominio que la 

administración ejerza en la constitución y dirección de la 

sociedad, como lo que tiene relación con la cuantía del 

aporte estatal. Por otro lado, el objeto perseguido al crear 

la sociedad de econornta mixta es también de gran valor en 

este sentido ya que si la Ley ha estnblccido que realice 

determinado servicio público deberemos clasificarla como una 

72.- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Raúl Bernardo. Op. Cit. p. 75-
76 
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persona de Derecho PClblico sin tomar en cuenta para nada la 

finalidad comercial e industrial que pudiera t'ener, en cambio 

si la intervención del sector. público se limita al aporte 

efectuado en una sociedad en donde tambi6n existen·capitaleS 

privados, sin perseguir con ello la "satisfaci6n '·de una 

necesidad pública, nos encontramos frente a una persona de 

d·erecho privado que a juicio de Fragalli¡ y otros autores 

constituyen las llamadas sociedades controladas 11 • (73) 

Por su parte, el Lic. Miguel S. Marienhof f señala que para 

algunos tratadistas, la Empresa objeto de estudio, debe ser 

considerada como persona de Derecho Privado o de Derecho 

PG.blico, con base en el predominio que la Administración 

PG.blica ejerza en la constitución, administración y dirección 

de la empresa, as! como por el porcentaje de acciones con que 

contribuya a la formación del capital social. Con base en 

esto se ha dicho que cuando el Estado es mero accionista de 

la sociedad tendrá el carácter de privado; en cambio, otros 

tratadistas afirman que aun cuando el Estado seu mayoritario 

y cli8lquioru que sea su participación en la administración de 

la sociedad, ésta no pierde su calidad de per~ona de Derecho 

Privado. Además, <>.grega que otra postura sostiene que si el 

presupuesto de la sociedad es aprobado por Ley o por la 

Administración Pública, l<>. entidad es pública.(74) 

73. - IBIDEM 
74.- Cfr. MARIENHOFF, Miguel. Op. Cit. 488-491 
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En virtud de todo lo ante:i:-ior·, el Lic. Marienhoff menciona 

que para establecer la-naturaleza jurídica de la sociedad en 

cuesti6n debe tomarse._ en cuenta el criterio existente para 

distinguir las· personas ·jur!dicas privadas de las personas 

jurídica~ pQblicas. 

En tal sentido las sociedades de Econom1a Mixta serán 

"pllblicas" si reúnen los siguientes requisitos: 

a) Obli9aci6n del ente hacia el Estado de cumplir sus fines 

propios, que han de oer de "interés general 11
, pero sin que 

sea necesario que coincidan en todo o en parte con los fines 

especificas del Estado. 

b) Que la entidad tenga ciertas prerrogativas do poder 

püblico para determinar el carácter jurídico público o 

privado de lLI sociedad, esta potestad de imperio reviste 

particular importancia en los supuestos de que las 

actividades del ente sean de "interés general", pues entonces 

ambos datos se complementan, orientando francamente la 

solución hacia la 11publicidad 11 del ente. 

e) Que el control del Estado sobre la entidad sea constante. 

Este control 11 constante 11 es un síntoma revelador de la 
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importancia que el Estado le asigna a la actividad. de la 

Sociedad de Econom1a Mixta. 

d) La 11 creación11 de la sociedad no es indispensable para· que 

provenga exclusivamente del Estado· ,Y del ·9ruPo de socios 

integrado por personas particulares, lo que· es tanto más 

comprensible en casos como es~os, c:I.onde la existencia misma 

de la entidad' responde a un ·11contrat011 de sociedad. 

Correlativamente, las sociedades de Economía Mixta que no 

reúnan los requisitos mecionados deben tenerse por 

"privadas". (75) 

Ahora bien, desde el punto de vista normativo, nos 

encontramos que el articulo 4o. de la Ley General de 

sociedades Mercantiles señala que "se reputan mercantiles 

todas laS sociedades que se constituyan en alguna de las 

formas reconocidas en el articulo lo. de esta ley".(76) 

El articulo lo. de ln Ley General de Sociedades Mercantiles 

se refiere a las seis especias de sociedades mercantiles 

actualmente reconocidas por nuestro Derecho, que son: 

Sociedad en nombre Colectivo; sociedad en Comandita simple; 

75.- IBIDEM. 
76.- Ley General de sociedades Mercantiles. Articulo 4o. 
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sociedad de Responsabilidad -Limitada;'·· Sociedad en comandita 

por Acciones; Soc.ieda~ · C_ope~~ti~a,; ·y,; s~~i~:dad An6nima. 

En primera instan~ia, con fund-amentO en el art.f.culo 4o. en 

cu.esti6n, podría afirmarse que todas las empresas de 

Participación Estatal conStitu1das como sociedades anónimas, 

que son la mayoría, o bajo cualquier otra figura de sociedad 

Mercantil, tendrán precisamente esa naturaleza, siendo por 

tanto personas morales de Derecho Privado. 

Sin embargo, no pueden ignorarse los ordenamientos jurídicos 

de carácter público que regulan de una manera preponderante a 

la empresa objeto de nuestro estudio. 

Al efecto el articulo 26 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, nos remite al articulo 4G de la Ley orgánica 

de la Administración Pública Federal, que establece como 

empresas de Participación Estatal Mayoritaria las siguientes: 

111. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los 

términos de su legislación específica; 

II. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo 

las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; as! como 
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las instituciones nacionales de segur.os :.Y f,~anzas, en que se 

satisfagan algunos o varios de los' siguientes,requisitos: 

·~~:<· -,,-_:--- .':_'<-·' 

'.'·a .='":·~n~·:~·-;, ~~·::· lñás. :'.'entidades 
.... ;. ~-,:"'':' i ., 

QUe el Gobierno FedeZ.al a) 

paraestatales conjunta __ o separádamt!nte-;- :··;aporten o sean 

propietarios de más del 50% del, c'~i>ii~J. saciai~ 

b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar 

titulas representativos de capital social de serie especial 

que sólo puedan ser suscritos por el Gobierno Federal; o 

e) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar 

a la mayor!a de los miembros del organo de Gobierno o su 

equivalente, o bien designar al presidente o director 

general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos 

del propio organó de Gobierno". (77) 

Así, también, el articulo 10. de ln Ley orgánica de la 

Administración Pública Federal señala que junto con otras 

entidades, las empresas de Participación Estatal, componen la 

Administración Pública Paraestatal. Mientras que el articulo 

lo. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatalcs, 

menciona que esa ley tiene por objeto regular la 

organización, funcionamiento y control de la entidades 

77.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Articulo 46. 
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ESTA TESIS 
S1tLJR DE LA N7 ílf:Bf 

oi;J .. wlf Gf
9 

paraestatales - de .la Administración Pllblica Federal y a su vez 

el articulo lo. del .Reglamento de esta Cíltima Ley, señala que 

tiene por .objeto reglamentarla en lo que toca a la 

constituciónt 'Orgañiz'aci6n, funcionamiento, control y 

e~tinción:' :de . . -·l~~--~: ~~~:¡~ad~s ."-P~~aestatales, afirmacione~ que 

son concretadas en -diversos art!culos de- estos dos 1lltimos 

ordenamientos. 

Aunado a lo anterior, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, determina en sus articulo~ 30 y 60. que las 

empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, deberán tener 

por objeto las áreas prioritarias a que se refieren los 

articulas 25, 26 y 28 de nuestra carta Magna. (78) 

Por 1lltimo, también es de mecionarse que la propia Ley 

Federal de las Entidades Paraestatalcs, en su articulo 29 

señala exprC!samente que "no tiene car.5.cter de entidades de la 

Administración Pública Federal las sociedades mercantiles en 

las que participen temporalmente y en forma mayoritaria en su 

capital, en operación de fomento, las sociedades nacionales 

de crédito ... " (79) 

78.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Articulas 30 y Go. 

79.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 29 



En virtud de todo lo." anterior, es.tamos de acuerdo con el Lic. 

Marienhoff y podemos cOncluir que debido al control 

adminstrativo que eXiste sobre las· empresas de Participaci6n 

Estatal Mayoritaria, en 'cuanto a - aspectos como su 

constituci6n, operación,· funci.onamiento y extinción, estas 

entidades son personas morales de ~erecho Püblico, 

constituidas en la mayor!a de los casos como sociedades 

anónimas con el objeto de tratar de lograr una operación 

eficaz, eficiente y Productiva, no obstando dicho control 

para que estas entidades queden obligadas a acatar y cumplir 

con todas aquellas normas de Derecho Privado que les sean 

aplicables. 

En relación con lo anterior, el articulo 31 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatalas señala que 11 la organización, 

administración y vigilancia de las empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legis~ación aplicable, deberan sujetarse a los términos que 

se consignan en este ordanamiento 11
• {80) 

III. 4. Campo de acción de la Empresa da Participación 

Estatal Mayoritaria. 

80.- Ibid. Articulo 31 
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El ·Licª Jacinto Faya Viesca menciona que no todas ias 

entidades de la ~dministraci6n Püblica Paraestatal tienen 

como fin' pr6xf~(; .. o ;élnoto la producción de bienes o 

·· serv:Í.Cios, ':a(¡~:: ~ii~~:~J~/l~:~:~~~-~i~~~ ·ae su· presupuesto incide en 

la cconomia/'.~eá~ti~ol~l{~~a~~ del Instituto Mexicano del 

Seguro Socialí'.'. c~ya~::;.'~c.t;.~:V~dades se encuentran encaminadas a 

proteger ;la s~iud''.~Éi~'.~'u~';~;;~;.6!l~IÍabientes. (81) 

.:·~·~ .. , i·~~';'./-~i;Jt);~:.·: 
En ese sentida,· 'coincido. ·can la opinión del Lic. Faya Viesca 

sin embargo, considero prudente aclarar que figuras como el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, no son objeto de 

nuestro estudio por no encontrarse constituidas como 

sociedades an6nimas, lo cual no obsta para señalar que el 

articulo So. de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

contempla que el mencionado Instituto y los demAs organismos 

de estructura análoga, se seguirán rigiendo por sus leyes 

especificas en cuanto il las estructuras de sus órganos de 

gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, 

operaci6n, desarrollo y control, en lo que no se oponga a sus 

leyes especlf lcas, se sujeterán a las disposiciones de la ley 

citada.(82) 

En este contexto, el Lic. Faya agrega que "los fines de lo.s 

empresas públicas pueden ubicarse en dos categorías: La la., 

81.- Cfr. FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p. 55J 
82.- Ley Federal de Entidades Paraestatales. Articulo 5o. 
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la obtención de ingresos mediante la producci6n de bienes o 

1a pi-estación de servicios socialmente Otiles;· la 2a., la 

consecuci6n de intereses colectivos, sin que importe mucho la 

rentabilidad financiera". (83) 

Por tal motiVo, consideramos que la primera categort.a es 

aplicable a nuestra figura, mientras que la segunda se 

refiere a· e'ntidades, precisamente, como el I.M.s.s. 

El. Lic. Miguel S. Marienhoff comenta que 11 las colectividades 

que determinan la formación de sociedades de cconom1a mixta, 

generalmente se refieren a servicios públicos, industriales o 

comerciales, pero nada obsta para que se refieran a cualquier 

otra actividad, Con tal de que ésta sea de 'interés general'. 

De lo contrario no se justificaría la participación del 

Estado" (84) 

Agui, de nueva cuenta concuerdo con la opinión del tratadista 

Marienhoff c1 la cual, sólo agregaria que si los servicios 

públicos o comercinles o cualquier otra actividad de 11 interes 

general 11 , no persiguen una finalidad de lucro, como lo ha 

sefialado el Lic. Faya, no sólo no se justificaria la 

83.- FAYA VIESCA, Jacinto. Op. Cit. p. 553 
84.- MARIENHOFF, Miguel S. Op. Cit. p.484 

82 



participación de personas privadas sino que, simplemente, no 

habría por falta de interés' en el negocio. 

Por su parte, el Lic. César Lickens Gaxiola dice, citando a 

Lowley, que esté. autor nos refiere a un punto de partida de 

carácter interno o subjetivo: 11 La Econom1a Mixta, aprovecha a 

la Iniciativa Privada, refrenada por el interés 

colectivo" (~5) 

E1 Lic.. Lickens contim.la citando a autores como Labberton, 

Griziotti y el mismo Lowley, diciendo que al parecer nuestra 

figura, desde el punto de vista jur!dico administrativo, es 

aplicable en aquellos casos en que la obligación de velar por 

el interés general de una colectividad pública, se encuentra 

en su terreno de acción, un interés privado fuertemente 

fundado sobre un derecho, señalando que se puede dar para 

casos en que las colectividades püblicas no puedan asumir la 

responsabilid.:id de una empresa. 

De igual forma, el Lic. César Lickens cita ñ Marchant, quien 

dice que "cuando una empresa determinada exige una cierta 

aptitud, una ciencia y una experiencia, de que sólo una 

organización privada puede disponer es cuando las autoridades 

85.- LICKENS GAXIOLA, César. Op. Cit. p.p. 117-119 
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pueden establecer el sistema mixto11 ~- (86) 

Por 0.ltimo, el Lic. Lickens , , Gax~ola menci~na·, de manera 
- - .. 

critica, que "como se hiz~ n~·~ar:.a~-~~s.~-~· .. 1a m_ayo·'r_'-parte de las 

criticas se fundéin en errores muy ,·pOsibieSí eso si, pero hay 
. .. •'·· 

que decirlo también, muy humanós. Otro.:.r:Jecado notorio (Y esto 

no· es pretender cFiticar a ll\_:. ~_ritica). es el . que reducen y 

forman unilaterales sus explicaciones_ al enfocar cada autor 

el problema desde el ·punto de_ vista de su especialidad. No 

hay que olvidar que la funci6n del sistema de las sociedades 

de Econom1a Mixta, tiene su campo en el Derecho 

Administrativo y en el de las Ciencias Económicas. Por su 

utilidad ha de apreciarse en relación con los problemas 

internos de la figura ·y así no se olvidará acoplar las normas 

mercantiles, a las necesidades que se deben llenar en la 

Empresa de Participación Estatal 11
• (87) 

Tornando en cuenta todo lo anal:i zado y concluido en otros 

temaS, considero que la función de las empresas de 

Participación Estatal no sólo tienen su campo en el Derecho 

Administrativo y en las ciencias Económicas, como es 

innegable, sino que también lo tiene en el Derecho Mercantil, 

puesto que en su mayoria son sociedades anónimas o sociedades 

mercantiles de otro tipo, lo cual las hace quedar obligadas a 

86.- IBIDEM. 
87.- IBIDEM. 
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respetar y acatar la legislación privada "aplicable que "de 

ninguna manera, puede acoplarse,a·sus necesidadás. 

Desde el punto de vista mercantil el Lic. Joaquín Rodríguez 

Rodríguez señala que 11 los transportes terrestres, marítimos y 

aéreos, las grandes obras de canalización, la 

electrificaci6n, las explotaciones mineras, los enormes 

conglomerados industriales y comerciales de nuestros d1as han 

sido organizados en forma de Sociedad Anónima. Y que ésta es 

la estructura ideal para esas tareas que requieren sumas 

enormes de capital. La construcción de un ferrocarril, de un 

canal, de una planta de automóviles, pongamos por caso no es 

asequible a una sola fortuna, y aunque lo fuera seria 

rarísimo que una persona arriesgase todo su patrimonio a la 

carta de un sólo negocio 11 .(B8) 

Asimismo agrega que 11 la sociedad anónima ha surgido con el 

albor del capitalismo, con el que se ha desarrollado y 

alcanzado su máximo esplendor corno un instrumento más potente 

en el campo de organización de las empresas 11 • (89) 

El Lic. Walter Frisch Philipp, menciona que "la importancia 

88.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquin. Derecho Mercantil. p.77 
89. - IBIDEM. 
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de la sociedad,anónima en.diversos aspectos:de la.realidad es 

considerable. ~or· los .··~ot.i~~s·.:,_.~u~.'~~-e_·::~~~i"~n~~ .·ª :·6on~inuaci6n: 
como resulta de. lo~ .articu106;,269s c:lel 'c6digo Civil para el 

Distrito Fede~ai; 4o: L~M·;, r:s;~~tiva-.;ente, la forma de la 
[•'-'-.¡' 

sociedad an6ni1Íla::PUea~: ·s~·r··1· aPiié~da para, perseguir cualquier 

finalidad u obje~~.> de ·/¡J: -·-c,~al se infiere que pueda 

utilizarse -·1a -:soci~aa_~:i_-__ :··~nó-rí.i.'m~-,-~ en un amplio campo, tanto 

para lograr fines· ni~réa?lti'::ies ~~mo no mercantiles". (90) 

Asimismo, el Lic. Walter Frisch sefiala que el Estado también 

utiliza la forma de la Sociedad Anónima en las acti vidadcs 

efectuadas para las empresas de Participación Estatal, como 

una forma de coadyuvar al desarrollo de la economfa y que por 

tal motivo se ha planteado la necesidad de controlar la 

actividad desarrollada por la Sociedad Anónima, a fin de que 

tal forma mercant.il no proporcione una falta de control en 

general previsto para el Estado. Agregando que, de igual 

manera, los doctrinnrios del Derecho constitucional han 

postulado nuevas formus de control de la actividad estatal 

revestida en forma mercantil, aspecto que analizaremos en el 

próximo capitulo. (91) 

Ahora bien, desde el punto de vista legislativo nos 

90.- FRISCH PHILIPP, Walter. La Sociedad Anónima Mexicana. 
p. 23 

91.- Cfr. Ibid. p. 24 
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encontramos con que la L~~:y ·Federal de las Entidades 

Paraestatales, sefiaúi en sus a:rtiCU1os JO y - 60. que las 
. . - : - ·- : ~' - . - ·. -- . 

empresas de ,participaci6n' Estatal Mayoritaria, deberán tener 

PC?J'. objeto laS' áréas ~.pr_ioritárias que se establezcan e~ los 

art1culos 25, 26 Y-. 28. de nuestra constituci6n Federal, 

particularmente las tendiente~ a la satisfacción de los 

intereses nacionales y necesidades populares, tales como la 

producci6n y distribuci6n de bienes asi,corno la prestación de 

servicios socialmente necesarios, la producción de la planta 

productiva y del empleo, la promoción, fomento y 

fortalecimiento de ln industria nacional, etc. 

Por otra parte, el Programa Nacional de Modernización de la 

Empresa Pública 1990-1994, establece criterios para delimitar 

la participación del Gobierno en las áreas prioritarias. 

Considerando como prioritarias las áreas o actividades en las 

que no exista capacidad o voluntad por parte de los sectores 

Privado o Social para intervenir y cuya permanencia resulte 

indispensable para el logro de objetivos de política 

económica y desar:rollo social. Así también considera 

prioritarias las uctividades tendientes a apoyar el 

desarrollo económico. (92) 

92.- Programa Nacional de Modernización de la Empresa Pública 
1990-1994. 
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Dicho Programa distingue entre las entidades de servicio 

institucional que se caracterizan por tener una clara función 

social y~cuya eficacia y productividad no siempre es medible 

en t4!rminos de rentabilidad financiera, las cuales podrán 

desempefiarse dist~nguiendo su fin de los resultados de su 

operación; de las empresas ptlblicas, que por los tipos de 

bienes que producen · y los servicios que prestan deben 

sujetarse a criterios de rentabilidad y regirse atendiendo a 

la competencia del mercado, para su mejor operación y 

utilidad social.(9J) 

Realmente no existe contradicción ni impedimento alguno para 

que una Empresa de Participación Estatal, constituida como 

Sociedad Anónima, tenga por objeto la producción de bienes o 

la prestación de servicios que satisfagan intereses 

naciof!ales y necesidades populares, siendo además plausible 

que nuestro Gobierno haya comenzado a preocuparse porque este 

tipo de empresas sean eficientes, ya que en esa medida podrán 

continuar desarrollando las áreas prioritarias en benefico de 

la Nación. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que la figura de la 

9J. - IBIDEM. 
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Sociedad Anónima, es por, excelencia. la manera .más á9il, 

segura y eficaz "de que dis~intos inversionistas, con un mismo 

fin coma~, logren su objeti~o.Y obtengan, as1, un beneficio; 

de ahi, nuestró ···interés· ·en estudiar a la luz de la 

legislación '1igente; ".( desarr~llo y operación de la Empresa 

que nos ocupa. 

III. S. Aspectos Administrativos y Económicos de la Empresa 

de Participación Estatal Mayoritaria. 

Independientemente de la situaci6n económica por la que 

atraviesa México y en general, el mundo entero, es innegable 

que la actividad económica del Estado -hablando en términos 

genéricos- ha provocado transformaciones profundas en la 

vida económica. 

De esta manera, resulta explicable que la rnayor1a de las 

administraciones públicas modernas hayan incursionado en el 

campo de la economla; tan es as1 que no nos extraña mirar al 

Estado ocuparse de ramas económicas vitales a la nación, 

estando debidamente regulada su actividad en los textos de 

las constituciones y en el caso de México, en el articulo 25 

de nuestra Carta Magna que menciona "corresponde al Estado la 

rectorla del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
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integral, que fortalece la soberan1a de la nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del in9reso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

constitución... Asimismo podrá participar por si o con los 

sectores social y. privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar . ·y organizar las ti reas prioritarias del 

desarrollo. 11 (94) 

A este respecto, el Lic. Alfonso Nava Negrete comenta que el 

Estado se ha convertido en empresario o en accionista y que 

como tal, realiza operaciones de comercio, invierte sus 

fondos en ramas· industriales, produce y distribuye bienes, 

construye, arrienda, etc.; y, sin duda, en México era as1, 

por lo meilos hastu hQCB dos SCXCOÍOS. 

"Bajo este clima de numerosa y compleja actividad ccon6mica 

de los estados modernos, el Derecho ha sufrido cambios 

importantes. Entre otros, el precipitado binomio Derecho 

Püblico-Derccho Privado, ha perdido totalmente su solidez 

para dar paso a la gestación de un Derecho Económico del 

94.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 25 
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Estado que por igual asocia normas jurídicas de las dos ramas 

tradicionales del Derecho PQblico y Privado. 

. . -· 

"Precisamente, el:.-. Está.ctO~EnipresBrio es quien rompe con 

aquellos molde"s·· ,~qú~:·_-~ P~~ '".··Siglos lo ataron. Para ser 

empresario, el Est~dd-.\f:~~~- -·~- ~iene que someterse a las normas 

jur1dicas propias a toda: empresa: Civiles y Mercantiles, o 

Sea, el Derecho Privado el cu~l sometido a normas de diverso 

orden es el camino obligado para dar respuesta oportuna y 

adecuada a las exigencias actuales en que se colocan los 

paises de mayo~ o menor desarrollo jurídico. 

"Sin embargo, pienso que si bion es cierto que el Estado 

Empresario o socio utiliza las normas del tradicional Derecho 

Privado, también lo es que esa práctica ha dado origen a dos 

fenómenos cuyos alcancec no se han recogido o pulsado en toda 

su eKtensión. Nos referimos, desde luego a la pri vatizaci6n 

de la actividad del Estado y a la publicación de la actividad 

de los particulares. 11 (95) 

En este sentido, el Lic. Jacinto Faya Viesca agrega que 11 una 

de las cuestiones de mayor sutileza jurídica estriba en la 

95.- NAVA NEGRETE, Alfonso. Empresa Pública y Sociedad 
A~a de Estadq. p.p. 161-162 
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ausencia de una esencial identidad entre la orqanizaci6n 

administrativa y el Derecho .'.Admi~istxatÍ.vo. comQnmente se 

piensa que las leyes relativas .a:'1a·:Administraci6n P1lblica 

pertenecen af campo~ es·~;·Ú:t~.· d·ei_ Derecho Administrativo .•• 

"Muchas entidades paraestatales no se someten a los 

contenidos formales y materiales del Derecho Administrativo. 

El hecho que las entidades paraestatales posean personalidad 

jurídica y ·patrimonio propio no significa que su actividad 

esté revestida de imperio. La realidad nos demuestra que un 

gran nOmero de estos entes se revisten de las formalidades y 

de los conceptos clásicos del Derecho Mercantil y del Derecho 

Civil, que corresponden al Derecho Privado. 

"El hecho de que haya conciencia entre una serie de entes que 

crea el Estado con el Derecho Administratl va, puede 

perju~icar la propia estructura de la Administración Pública 

al no existir una identidad jurídica entro los elementos 

componentes de los órganos y los mandos que dan concurrencia 

a las actividades de la administración. Esta ausencia del 

Derecho Administrativo en grandes zonas de la Administración 

Pública viene a dejar un gran vac1o que al .final de cuentas 

lo ocupa el Derecho Privado. En definitiva, es de una 

importancia trascendente estudiar las formas jurídicas de 

relación entre la autoridod central y los entes 



paraestatales. La naturaleza jurídica de estos dos tipos de 

organizaci6n es distinta, .-_,P~t::o_ no obstante esto, es 

imprescindible unir en· la · cllspidé·;·los elementos de mando a 

fin de que el estado puedá ·a~tÍl~~.~:~~ un ámbito de legalidad y 

además de plena eficacia a sus ·maú:'iJ;ll.es• .6rganos.11 (96) 

En resumen, puedo afirmar, junto con el .Lic. César Lickens, 

que: 

1.- Las empresas de Participación Estatal tienen un contenido 

econ6mic:o-administrati vo que aprovecha en su estructura una 

forma jurldica privada como es la sociedad Mercantil. 

2.- Es supuesto necesario, las aportaciones económicas de los 

particulares y de las colectividades püblicas al capital de 

la Empresa. ( 97) 

III. 6. Ventajas e inconvenientes de la utilización de la 

figura de la Sociedad Anónima para las empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Respecto de este punto, el Lic. Miguel Acosta Romero menciona 

96.- FAYA VIESCA, Jacinto. Administrñción Pública Federal. 
p.p. 578-579 

97.- Cfr. LICKENS GAXIOLA, César. Op. Cit. p.p. 48-49 
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que 11se plantea el problema acerca de si deben funcionar 

conforme a las r~glas de Derecho Mercantil vigente, o si como 

se observa en muchos casos, deben ajustarse a leyes 

especiales_ o a una ley general que se.cree para ese tipo de 

sociedades,- que regule las formas y las condiciones en que 

participaran los entes públicos en las mismas, la 

problemlltica de la valoración y los efectos que pueda tener 

la participación de tales entes p1lblicos en la sociedad, 

fundamentalmente en su manejo y en algunos problemas como la 

no tr~nsmisibilidad de las acciones de que son titulares las 

corporaciones públicas y el relativo a quien debe tomar las 

decisiones, si la parte que corresponde a los entes públicos, 

o la que corresponde a los particulares". (98) 

En relación con io anterior, podemos decir que la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales regula a nuestra figura en los 

aspectos "señalados por el Lic. Acostn. Sin embargo, es de 

importacia aclarar que no sólo dicha Ley le es apl !cable, 

sino que también la Ley General· do Sociedades Mercantiles, 

por tratarse en su gran mayoría de sociedades anónimas. Sobre 

esto el artículo 31 de la Ley Federdl de las Entidades 

Paraestatales señala que "la organización, administración y 

vigilancia de las empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 

98.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Teor1a General del Derecho 
Administrativo p. 312 
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aplicable, deberá sujetarse a los términos que se consignan 

en este ordenamiento". (99) 

En el último Capitulo ·de este trabajo, trataremos de analizar 

a detalle la forma en que deben ser aplicados a nuestra 

Empresa,· los ordenamientos pQblicos y privados, señalando en 

cada caso las contradicciones y problemas que le ocasionen la 

aPlicaci6n conjunta de esos ordenamientos, as! como el 

resultado que de ello se obtenga para la operación eficaz, 

eficiente y productiva de la empresa. 

Por otra parte, el Lic. César Lickens Gaxiola señala como 

ventajas e inconvenientes de ser utilizada la figura jurldica 

de la Sociedad, las siguientes: 

"a) Ventajas.- facilidad en la fusión de los capitales 

privados y públicos; límites a la responsabilidad económica 

al monto de sus aportaciones; negociabilidad de parte o del 

total de sus acciones; los privilegios que se pueden pactar 

para las acciones; alivia al Estado de la gestión directa; 

evita la burocratización da los empleados, alienta la 

iniciativa de la Empresa Privada al funcionario estatal; 

infunde el dinamismo y movilidad de una buena gestión. 

99. - I.ey Federal de la~ Entidades Paraestatales. Articulo 31 
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b) Inconvenientes. - pude _encubrir __ 8portaciOn·es: de capitales 

extranjeros .Y favo:r.ece~ .. a\ funci~nar':i.os ,-públicos; puede 

también otorgar ·.\más·, privll-;,gigs .i'que; ·'a. cualquiera otra 

Sociedad; el _que_ na·· P~e~~;~ ;s.!~·; .. ;~~~~~:~~~~~~~-: denota incapacidad 

del Estado par~_ '?~-~~,~.~~ ~':· .. ~¿;~·::r~~·sÚS funciones; le quita 
- ""<,:;_ -

uniformidad a la - --~at~;~-¡~~8: .. -_Jd,el; '::"Estado; origina pugnas 

pollticas; enfrenta al .i~te;,'e~ .. privado con el pliblico que 

siempre han estado .encontr_ad()s; ·e1 que el Estado se obligue 

moralmente a avalar - estas empresas, pues va en ellas su 

prestigio; la mala fama que como comerciantes tienen las 

colectividades püblicas y la poca confianza que hay en 

eHas". (100) 

Respecto de los inconvenientes que seiiala el Lic. Lickens 

Gaxiola, en lo particular, no coincido con los siguientes: 

- 11 Pueden encubrir aportaciones de capitales extranjeros", 

consideramos dificil que este supuesto se dé:, en virtud de 

que en los términos del artículo so. de la Ley de 

Presupuesto, contabilidad y Gasto Público, la Participación 

Estatal en las empresas que nos ocupan, está sujeta a la 

autorización que al efecto emita el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto 

100.- LICKENS GAXIOLA, césar Op. cit. p. 112-114 
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(ahora Secretaria de Hacienda y Crédito PQblico). 

As! también es de agregarse . ·que la Ley de Inversión 

Extranjera y su Re9lamE!_nto;~ :ent;:.~.~2~~r~~ ·cosas, amplian las 

facilidades para ·-que.~ ·i~ri~~i:SÍ.o~~i ta~ -~ e?'tranj e_ros 
·._,,~,~ . 

nuestro. pais con sus ~~·p·it~:i~·J~·~ :~~·;:·_> 

acudan a 

. .., ::.~ 

- "Puede también ot~rg~~' ~ má.s" privileqios que a cualquiera 

otra sociedad", este supuesto seria definitivamente un buen 

argumento para atraer el interós de los inversionistas 

privados y log~ar su coinversi6n con el Estado. Sin embargo 

pensamos que lejos de que nuestra Empresa tenga más 

privilegios que una Sociedad Anónima cualquiera, está sujeta 

tanto a las normas privadas como a las públicas que le son 

aplicables, lo que puede llegar a incidir negativamente en la 

eficacia, eficiencia y productividad de la misma. 

- "Denota incapacidad del Estado para cumplir sus funciones". 

consideramos que el Estado busca la coinversión de los 

particulares con el objeto de impulsar y desarrollar áreas 

prioritarias que nsI lo requieran por encontrarse atendidas 

de manera deficiente por la Iniciativa Privada o por ser, de 

plano, inexistentes. 

"Le quita uniformidad a la naturaleza del Estado", de 

acuerdo a lo que señala el articulo 60. fracción I. de la Ley 
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General de Sociedades Mercantiles, las personas moral"cs,. 

pueden ser socios de una Sociedad Mercantil, y .. al.:efécto Cl 

articulo 25 fracción I. del Código civil ·-par~ er Dls~rito 
Federal reconoce al Estado la calidad:. de ·~·per~~·1_1a··~'~oril1. De 

tal manera, consideramos que la participa~i6n;'. .. :·~:~i··~: ... ~.s~ado en 

la Empresa que nos ocupa, no ·le quita _uniformidad a su 

naturaleza, además de que como sefiala el Lic. Joaqu1n 

Rodriguez Rodríguez, ºlos socios de sociedades mercantiles no 

son por esta circustancia comerciantes, ya que es la sociedad 

la qu~ tiene personalidad jurídica y en su nombre se realizan 

los actos de comercio. Por lo tanto los ·sacios de sociedades 

colectivas •.. y de las demlis previstas en la L.G.S.M. (sic) 

no tendrán la consideraci6n de comerciantes, por esa sola 

circunstancia". (101) 

- 11 Enfrenta al irlterés privado con el pQblico que siempre han 

estado encontrados", en este punto también considero 

necesario mencionar, de nueva cuenta, lo ya comentado 

anteriormente, respecto de que el interés que representa la 

Administración Pública es el interés de cada individuo, lo 

que desvirtúa la existencia de esa pretendida oposición de 

intereses y por lo tanto, el interés públ ice que no es más 

que el interés de cada uno de los individuos 1 comprende el 

interés de la otra con la cual parecía estar en pugna. 

101.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Joaquín. Derecho Mercantil. p.29 



Por otra parte, en términos generales estoy de acuerdo con 

las ventajas señaladas por el Lic. Lickens, sin embargo e~ de 

mencionarse que algunas de ellas s6lo se dan en teoría, ya 

que como veremos en el tlltimo capitulo de este trabajo , la 

existencia de ordenamientos jurídicas confusos e incompletos, 

aplicables a la Empresa q¿e nos ocupa, as! como el excesivo 

control que la Administración PUblica ejerce sobre la misma, 

ocasiona que no puedan ser concretaqas ni en su propio 

beneficio como Entidad Paraestatal y sociedad Mercantil, ni 

en el de sus accionistas. 

rrr. 1. El Estado como Accionista de la Em~resa de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

SeqCin cita que hace el Lic. Raúl Bernardo Garrido Valenzuela, 

para el tratadista argentino Biclsa, es absolutamente 

inconveniente e injustificable el Sistema de Economla Mixta, 

toda vez que en él se encuentran asociados el capital privado 

y el de una Entidad Pública que en el fondo es el Estado el 

cual, sin pretenderlo, aporta además su autoridad virtual y 

latente trayendo corno consecuencia que el interés privado 

pase a gozar de una situación en extremo privilegiada. 

Por la demás, el Estado al actuar en esa fortna, está 
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desnaturalizando sus atribuciones debidO a que este ente 

püblico debe conservar siempre su carácter de tal, no 

disminuyéndolo ni siquiera con el pretexto de obtener una 

ventaja de indole material que bien puede lograr por otros 

medios sin necesidad de recurrir a las sociedades de Econom!a 

Mixta. ( 102) 

En este sentido, el 'Lic. Raúl Bernardo Garrido Valenzuela 

señala que la critica no es tan profunda 11 si se piensa que 

las sociedades de Economla Mixta gozan de personalidad 

jur!dica propia y que por tanto sus miembros pueden actuar en 

un doble carácter, como socio y como tercero, no existiendo 

inconveniente para que el Estado actúe como poder público 

frente a una entidad en la cual participa corno socio". (103) 

De igual forma, el Lic. Garrido Valenzuela menciona que la 

critica realizada en cuanto al aporte de la autoridad, 

efectuado por el Estado tampoco es válida 11 ya que está 

actuando corno ,sujeto privado, lo cual trae como consecuencia 

que no exista comunicación de su calidad pública". (104) 

Con el objeto de reafirmar esto último, considero prudente 

102.- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Raúl Bernardo. Op. Cit. p. 63 
103.- Ibid. p. 64 
104.- Ibid. pp. 64-6~ 
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agregar que cuando el Estado celebra contratos sujeto a 

Derecho Privado no deja su carácter de ente püblico ni 

transforma su voluntild: .sino que, simplemente, se autolimita 

en el ejercicio de su·autoridad frente al particular, sin que 

su voluntad;º_ ni· su personalidad, se tr.ansformen. (105) 

Segün Bielsa, donde más claramente se ve el antagonismo 

existente entre los sectores Público y Privado as en la 

Sociedad de Econom1a Mi>cta, dedicada a la explotación de un 

servicio pübli~o, los cuales por esencia buscan satisfacer 

necesid~des colectivas, mientras que las sociedades de este 

tipo en su forma pura y simple persiguen beneficios 

pecuniarios.(106) 

Asimismo, Bielsa se pregunta 11 ¿qué beneficios le aporta al 

Estado el formar parte de una Sociedad de Economía Mixta? 

Parece que no hay otro que su inconfesable incapacidad 

orgánica para realizar, ól, directamente, la gestión del 

servicio público o la explotación de la riqueza o industria 

de ·que se trate ... "(107) 

105.- Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. p. 66 

106.- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Raül Bernardo Op Cit 
pp. 63-64 

107.- MARIENHOFF, Miguel s. Tratado de Derecho 
Administt.n.ti.Y..Q. pp. 482-483. 
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Por otro lado, Benjamín Villegas' Bisavilbaso, partidario de 

Bielsa, afirma que las, v~~~aj·.~·~; :,.~_~!t~C~das al Sistema de 

Econom!a Mixta no. deb~n·'_.-:· i~~~~~~~·~/: t!Xclusivamente, a las 

c~cisti4n /s~i~b::r~~~,-, :'Par el contrario, 

señalarse como aete~~O~ :::~-~-~-~_J:b~~~.··,del· -sistema pol1tico social 

en el cual e1 Estado ~--desa'ri-Olla su actividad económica, 

concordando as! co'n /·i~ :afirmado por otro tratadista' Julio 

sociedades en deben 

Rodriquez., ·quien sost1ene que la actividad estatal no puede 

desar:i;ollarse con fines de carácter unilateral, ni 

enfrentarse a los entes privados en una lucha por la 

obtenci6n del predominio econ6mico, por cuanto no debe 

olvidarse que el Estado por ser tal ya lo tiene como una 

condición inherente a su naturaleza. 

En realidad, según dichos tratadistas, debe buscarse una 

conciliac16n de ambac posiciones, a fin de lograr una acción 

conjunta que busque el progreso del pals, logrando asi un 

equilibrio funcional. Es decir, una fusión integral de 

voluntades que por la simple unión de capitales públicos y 

privados logre atraer como resultado, a través de las 

sociedades de Economla Mixta, la satisfacción de aquéllos 

principios tradicionalmente antagónicos.(l.08) 

108.- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Raúl Bernardo. Op. cit. p. 64 
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11 sin embargo, ,esto 0.ltimo no nas· paÍ"ece tan efectivO ya que 

si consideramos que é1 interés . que .. representa la 

Administración Pllblic;a es justamente el interés de cada 

individuo que compone el _grupo social, vemos que no existe 

ese pretendido antagoriismo entre ambos sectores y por 

consiguiente el interés ·p1iblico que a primera vista es el 

interés de una de las partes, integra al mismo tiempo el 

interés de la otra con la cual parecía estar en 

pugna ••. "(109) 

El Lic. Marienhoff no comparte el escepticismo de Biclsa y 

estima que la generalidad de las veces la participaCión del 

Estado en las sociedades de Economia Mixta se realiza a 

titulo de "estimulo", para que los particulares participen o 

colaboren de las actividades que aparecen como económicamente 

riesgosas o sin aliciente y que, sin embargo, son 

convenientes para los intereses generales del pais o para los 

de una de sus zonas. (110) 

Concordando con lo anterior y refiriéndose expresamente a las 

empresas que nos ocupan, el Lic. Alfonso Nava Negrete 

menciona que 11 entre los motivos o razones que dan origen a su 

nacimiento y les imprimen modalidades, destacan: 

109,- Ibid. p. 64 
110.- MARIENHOFF, Miguel s. Op. Cit. p. 483 
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11 a) Un medio de salvar del desastre financiero a empresas 

privadas cuyas actividades representan fuertes intereses 

econ6micos y cuya desaparición ocasionarla 

consecuenCias a la econom!a nacional de nuestro pais; es 

frecuente esta causa o motivo, 

11 b) Un medio de impul"sar o desarrollar determinados sectores 

econ6micos deficientes en la Iniciativa Privada o 

inexistentes, con la respectiva ventaja económica 11
• ( 111) 

Por otra parte, Bielsa considerando a las sociedades de 

Economla Mixta desde un punto de vista mercantil, seftc:tla la 

carencia en ellas de un elemento inherente a toda sociedad y 

que se denomina 11 Afectio Societatis 11 (sic). Al respecto, el 

Lic. Garrido Valenzucla dice que no se debe olvidar que 

ordinariamente dichas sociedades utilizan la forma de anónima 

en la cual, por ser una Sociedad de capital, no juega el 

factor de persona y no existe en consecuencia la "Afectio 

Societatis" (sic). (112} 

En este mismo sentido, me resulta prudente hacer notar las 

111.- NA.VA NEGRETE, Alfonso. ~esas Públicas y sociedad 
Anónima de Estado. p. 184 

112 .- Cfr. GARRIDO VALENZUELA, Ratll Bernardo Op Cit. P. 65 
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siguientes consideraciones, toda vez que no comparto nin9una 

de las afirmaciones anteriores: 

1.- Coincido con el Lic. Roberto Mantilla Melina en que por 

"la expresión latina .'Afectio Societatis' (sic) ha de 

entenderse como la . existencia de una igualdad entre las 

partes, que las constituya en verdaderos socios. Pero cuando 

falta la 'Afectio Socie'tatis' (sic) as1 entendida, cuando no 

todos los presuntos socios están colocados en el mismo plano, 

cuando unos mandan y otros obedecen, o unos se aventuran en 

el campo del ~omercio corriendo los consiguientes riesgos, a 

cambio 
0

de la posibilidad de 6pimas (sic) ganancias, al paso 

de otros ni están expuestos a aquéllos ni tienen la 

posibilidad de éstas ... entonces falta una verdadera 

comunidad de fines: unos pretenden realizar una hazafia 

económica, mientras otros se contentan con obtener una renta 

de su capital o una remuneración de su trabajo 11 • (113) 

Conforme a esto, se puede ver que en las empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, el Gobierno Federal o las 

entidades paraestatales están en un plano de igualdad con los 

particulares, en cuanto a socios de dichas empresas y es 

innegable que ambas partes, al unir sus esfuerzos y durante 

todo el tiempo que dure el vinculo, tienen un fin común y la 

113.- MANTILLA MOLINA, Roberto L. perecho Mercantil. p. 173 
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vocación a las ganancias y a las pérdidas, puesto que en la 

medid"a en que .obtengan unas u OtraS, podrá continuar o no con 

la realizaci6n de. su fin comlJn. 

Si bien, eS ·:·ofertó éill~ .: la':s/empresas' de. Participaci6n Estatal 

Mayoritaria: ~¡~:~~n'~or: ;;b~~t.; i.O~' áreas prioritarias a que se 

refieren-.: i~~ ·--:~"j~i'~~Í~·!':·~-~,~-·;--'.- 2-~: ~-y 28 de nuestra Consti tuci6n 

Pol1tié:a~· t-~~~i~ri··~-Ío ~~·~:·:.-~~-~~- ·-:y~joS de contraponerse con los 

intereses, de lo's :particulares¡ se pueden complementar en la 

medida en que se unen sus capitales y esfuerzos para la 

exPlotaci6n, aprovechamiento, desarrollo, fomento, otc., de 

determinados bienes o actividades. Asi, además de darse la 

'Affectio Societatis', pueden lograr sus particulares 

finalidades: el Estado, la obtención de beneficios gener~les; 

y los particular~s, la obtención de ganancias económicas. 

En la medida en que las empresas en cuestión logren una 

eficiente marcha, se obtendrán recursos económicos de 

importancia, por lo cuu.l considero que no contraviene los 

intereses del Estado sino que, por el contrario, con ellos 

podrá continuar con su finalidad, manteniendo los beneficios 

generales obtenidos o, en su caso, destinándolos a otras 

áreas prioritarias que los requieran. 
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2. - La persona __ es , ·.eJementó.: previo e indispensable para la 

exiStencia y- co~~tin~-¡-~a~-:~ ci~ ::·~·ad_~. sóciedad Mercantil, a~n -para 

la Sóciedad·;:-. _Aií6_1_1_ijñ~ .. , ;.(p~s~---· -a , que_ el capitñl es factor 

prepond~~an~~-:· e·n ~; ia :·m1sma -"~ . se puede concebir antes de las 
·~".:.y·_--?-::-

pers~nas que:- ·iuieri:--~ -·sus · voluntades y aportaciones para 

constitui.ri~-. 

,,·La finalidad d.e la sociedad estriba tanto en el propósito 

que se le fije, de carácter econ6mico o de otra 1ndole, para 

ser cumplido a través de la organización que le sea propia, y 

con los medios que los socios hayan aportado y que ella misma 

adquiera; corno el interés común que· los socios hayan tenido 

para constituirla o para ingresar a ella posteriormente. 

Aquel concepto del fin o causa de la sociedad tienen en 

cuenta no sólo el mencionado propóaito ... sino su realización, 

a través de la actividad, del funcionamiento de la sociedad, 

etapa durante la cual, asimismo, se tratará de cumplir con el 

fin común de lo~ socios. 

"En esta materia debemos distinguir la finalidad común de la 

sociedad, de esa finalidad individual del socio al constituir 

y al ingresar a la sociedad; ese estado de ánimo continuo y 

permanente del socio de entrar y de permanecer dentro de la 

sociedad, que desde el Derecho Romano constituia la llamada 

'Afectio Societatis' (sic). Esta relación es propia e 
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individual de cada socio¡ aquélla es, en cambio, general, 

coman a ellos, de alcance ulterior y de rango más ·alto; 

aupque ambas, repito1 están 1ntimamente vinculadas a través 

del funcionamie~to y mediante la organizaci6n por la sociedad 

de l.o~ bi.enes, derechos .Y servicios aportados por los socios, 

que constituyen el medio e instrumento para cumplir con el 

fin social, y que. están subordinados a éste". (114) 

con base en lo anterior, se concluye que en las sociedades en 

cuestión, el capital sirve como medio o instrumento para 

obtener el fin social, al cual tambi~n está subordinado. 

Asimismo, es innegable que a pesar de que los socios estén 

subordinados a la realizución del fin común, para que este 

último se obtenga, es absolutamente indispensable la 

existencia de la 11Affectio Societatis" entre aquellos. 

114.- BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit. pp. 30-31 
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IV. REGULACION JURIDICA DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA Y CONTROLES A LOS QUE ESTAN SUJETAS, 

En este cuarto y ültimo capitulo analizaremos los distintos 

controles a que se encuentra sujeta la Empresa objeto del 

presente· trabajo, estudiando las distintas leyes que la han 

regulado, incluyendo las actuales, con el objeto de 

determinar si en estos momentos la Empresa de Participaci6n 

Estatal Mayoritaria ya cuenta con la suficente autonomfa de 

gestión que le permita una operación ;ficiente y competitiva, 

acorde ~l momento que está viviendo. 

Los Gobiernos de varios paises en desarrollo, entre los que 

se contaba el moxicano hasta hace unos años, tomaron medidas 

concretas para establecer empresas de Participación Estatal, 

considerando en las mismas una participación conjunta en su 

capital, por parte del Estado y de jnvcrsionistas privados. 

El Lic. Alejandro Carrillo castro en su libro 111\.dministración 

Pública Marco Internacional {1967-1987) 11 , comenta que las 

empresas en cuestión suscitaron un creciente interés por las 

siguientes cuatro razones: 
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"a) La participación gubernamental mediante la suscripci6n de 

parte del capital social, pretende activar el espiritu 

empresarial local, creando un ambiente de confianza entre los 

inversionistas en las posibilidades de éxito, en las empresas 

de que ·se trate; 

"b) El Gobierno quiere atraer inversiones privadas en 

empresas pO.blicas para adquirir las técnicas de dirección 

propias de· la empresa privada. Oc esta suerte los fines 

públicos, representados por las inversiones gubernamentales, 

pueden combinarse con la iniciativa de dirección privada; 

11c) El Gobierno puede desear extender sus limitados recursos 

para inversión a un gran número de empresas suscribiendo su 

capital parcialmente y no en su totalidad; 

11d) Cuando una empresa tiene que ser apoyada por razones de 

interés riacional pero no es probable que siga en el Sector 

Público mucho tiempo, el Gobierno puede querer que participe 

una inversión privada de forma· conjunta para que con el 

tiempo pueda transferirse sin problemas toda la participación 

gubernamcntal 11 .(115) 

Si bien es cierto que México atraviesa por una no aceptada 

115.- CARRILLO CASTRO, Alejandro. Administración Pilblica 
t:rn..rco Internacion~l (1967-1987). Tomo II p.p. 322-323 
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11 revoluci6n económica neoliberal11 y que entre otras cosas 

está procediendo a desiñcorporar a todas aquellas empresas 

públicas que no realicen ·actividades estratégicas o 

prioritarias· ·para· e1:· país, también lo es que a la ~echa 

nu9stro Gobierno. ·no ha determinado abiertamente que el Estado 

deje de coinvertir con la Iniciativa Privada. 

N.o obstante. lo anterior, la ~presa de P.articipaci6n Estatal 

Mayoritaria continúa estando sujeta a controles que pueden 

ser internos o externos; el primero lo efectúa la misma 

entidad a través de agentes y mecanismos insertos en su 

propia estructura¡ corresponde a un principio de vigilancia 

que toda institución lleva a cabo orgánicamente, no sólo 

prever desviaciones de cualquier naturaleza, sino que también 

sirve para realimentar la programación. El externo, se da 

desde tuera de la entidad y es, en consecuencia, el más 

nutrido extenso y abrumantc. 

En ocasiones se presentan mecanismos simultáneos que tienden 

a confundirse con la uctividad de gestión efectuada en los 

organos de Gobierno; en este caso, los representantes de 

dependencias centrales ejercen un control permanente. 

El control también pude ser de órden político o propio, sin 
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embargo, ciertas presiones que en algunos a~ientes politices 

desplazan los órganos de tutela técnica y sectorial, pueden 

traducirse en controles políticos impropios; esto recae 

normalmente en los Organos de Gobierno y los administradores. 

Existe también el control de cumplimiento del orden jur1dico 

que es un control de legalidad, al cuaf diversos autores se 

refieren como Control de Legitimidad. Los controles de 

gestión y méritos suelen dividirse en los de eficacia, 

relacionados con lós objetivos, y los de eficiencia 

productiva y de eficiencia financiera, los cuales revisten 

métodos econ6micos financieros. 

IV,l. Breves antecedentes sobre el proceso evolutivo de 

la regulación de las sociedades ·de Participación 

Estatal Mayoritaria. 

Los doctores Alejandro Carrillo Castro y Sergio Garc1a 

Ramirez (116), dividen el proceso evolutivo de la regulación 

de la.Empre5a Pública en dos períodos: 

El Primer Periodo vn de 1917 a 1976 y es considerado de 

normación no unitaria y a su vez comprende dos etapas: la 

primera, abarca de 1917 a 1947, en la que se presenta una 

regulación más bien impllcita que se compuso de las 

116,- Cfr. CARRILLO CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio 
Op. Cit. p.p. 175-202 
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disposiciones coristitucionales postrevolucionarias, asi como 

por ·leyes. Y .. reglamentos que no contemplaban una regulaci6n 

espec1f,ica. sobre\ el control que nos ocupa. La segunda etapa 

comp~end_~.);· de·: Ú~47 a 1976, y presenta una re9ulaci6n 

explicita, y·,,:;,:., >inicia con la expedición de la primera Ley 

para: ·e~ ·:6~-~~~:~·¡:: (~~ ·las organismos Descentralizados y Empresas 
.>.;-

de Participación Estatal. 

El Lic. Jorge Wi tker ( 117) sef\ala que debido a la elevada 

inversión pOblica en distintos sectores de la economía y a la 

disminuci6n del crédito, aunada a la necesidad de acudir a 

distintas fuentes de financiamiento, que no fueran del 

Estado, se produjo la necesidad de implementar una adecuada 

regulación del control de la Empresa Püblica; el cual se 

inicia con la Ley para el control de los Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1947. 

La Ley referida contempló el primer intento de definir 

legalmente a la Empresa de Participación Estatal y al efecto 

en su articulo Jo. señalaba que 11 para los efectos de esta 

Ley, son empresas de Participación Estatal aquéllas que 

117.- Cfr. WITKER, Jorge. Regulación Jur1djca del 
Intervencionismo Estatal en México. Relaciones y 
Controles de la Empresa Püblica. p.p. 373-395 
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satisfagan algunos de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la 

mayor1a del Consejo de Administración o ·Junta Directiva o 

designar al Gerente, Presidente o Director o vetar los 

acuerdos que la Asamblea de Accionistas, el consejo de 

Administración o· la Junta Directiva adopten, cualquiera que 

sea el origen de sus recursos. 

b) Que el Gobierno Federal aporte o sea propietario del 51% o 

m6s del capital o acciones. 

e) Que en la constitución de su capital se hagan figurar 

acciones de serie especial que sólo puedan ser suscritas por 

el Gobierno Federal. 

d) Que por disposición de carácter general, disfruten de 

prefe~encia para realizar operaciones o negocios con el 

Gobierno Federal o con los organismos descentralizados o 

empresas de Participación Estatal. 11 (118) 

118.- Ley para el control de los Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal. Art!culo 3o. 
Püblicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1947 y abrogada por la Ley para el 
control, por parte del Gobierno Federal, de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, públicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1966. 
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La Ley en cuestión, también encomendaba el control y 

viqilancia de las Entidades Paraestatales a la Secretaria de 

Hacienda y crédito Público y para tal fin en su articulo 5o. 

disponia "será facultad de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PCiblico controlar y vigilar las operaciones de los 

organismos descentralizados y empresas de Participación 

Estatal,, con el fin de informarse de su marcha administrativa 

y procurar su correcto funcionamiento económico, por medio de 

una auditoria permanente e inspección técnica. 

t1Al efecto, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público queda 

facultada a establecer discrecionalmente alguno o algunos de 

los siguientes procedimientos: 

I.- Solicitar informes financieros. 

II.- Revisar, vetar o reformar presupuestos y programas 

anuales, de operación e inversiones. 

III.- Practicar toda clase de auditorias (pre y 

postauditorias), glosar las cuentas y revisar los balances 

que se practiquen. 

IV.- Calificar las erogaciones previamente a su pago, 

incluyendo las compras, pudiendo vetar aquellas que no se 
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sujeten al presup,uesto, al programa, a los acuerdos de su 

Consejo o. Junta Directiva, a la legislación vigente o sean 

lesivas a su·econom!a. 

v.- Promover innovaciones en su organización y 

funcionam~eñto. 

VI.- Fincar las responsabilidades que resulten en el manejo y 

operación. de los bienes de los organismos descentralizados y 

empre~as de Participación Estatal. 

VII.- Autorizar la cancelación de créditos, a favor de esas 

instituciones."(119) 

Para el eficaz cUmplimiento de esa función, en enero de 1948 

se cr.eó la Comisión Nacional de Inversiones, misma que 

dependía de lu Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que 

desapareció por Decreto en 1949, ante la imposibilidad de 

cumplir con sus objetivos, ocasionando un desequilibrio en la 

vigilacia de las entidades paraestatalcs. 

De igual manera, la Secretaria de Hacienda y Crádito Püblico 

podía designar un representante, con voz pero sin voto, para 

119.- Ibid. Articulo So. 
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que asistiera a· las sesiones de los Organos de Gobierno, 

teniendo al mismo tiempo las facultades de comisario.(120) 

Asimismo, la secretaria de Hacienda se encontraba facultada 

para proponer al Ejecutivo Federal un Plan General de 

operaciones, mismo que una vez aprobado, era la norma 

obligada a que sujetaban sus actividades las empresas de 

Participación Estatal y los organismos descentralizados.(121) 

A su vez, la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección 

Administrativa, interven fa en la selección de contratistas, 

formulación de contratos de obra e inspección de las mismas y 

las empresas de Participación Estatal, asl como los 

organismos descentralizados no podían adquirir mercancias a 

precios superiores de los fijados por la misma 

secretaria.(122) 

Por otra parte, el artículo 12 de Ley que nos ocupa, dispuso 

la liquidación de las empresas que no reulizaran funciones de 

utilidad pública, así como de aquellas que compitieran con 

empresas privadas que llenaran su cometido. 

120.- Cfr. Ibid. Articulo ?o. 
121.- Cfr. Ibicl. Articulo So. 
122.- Cfr. !bid. Articulo 11. 
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En el articulo 13 de la Ley en cuesti6n se seftalaba que las 

enajenaciones de b~enes inmuebles, instalaciones, concesiones 

o derechos que afectaren el patrimonio de las empresas u 

organismos sólo podr1an realizarce previo Acuerdo 

Presidencial refrendado por la Secretarias de Hacienda y 

Crédito Püblico y la de Bienes Nacionales e rnspecci6n 

Administrativa.(123) 

Disposiciones que como es evidente, atentaban flagrantemcnte 

contra la autonomía de las empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria y más aün si éstas se encontraban constituidas 

como sociedades anónimas. 

Continuando con la exposición de los Doctores Alejandro 

Carrillo Castro y Sergio García Ram1rez (124)' 

posteriormente, según acuerdo presidencial de 1954 se cre6 la 

Comisión de Inversiones, dependiente de la Presidencia de la 

República, organismo que fundament6 su importancia en la 

racionalización de la inversión del Sector Público. 

Con la Ley de Secretarlas de Estado y Departamentos 

Administrativos de 1958, se crearon dos secretarlas 

123.- Cfr. Ibid. Articulo 13. 
124.- Cfr. CARRILLO CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio. 

Op. Cit. p.p. 175-202 
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importantes en el desarrollo de las entidades paraestataies: 

la Secretaria del Patrimonio Nacional y la de la Presidencia, 

mismas que junto con la Secretaria de Hacienda y crédito 

PQblico se dividieron las acciones de vigilancia y tutela, 

Más tar~e la Secretaria de Hacienda y Crédito PÜblico crearla 

un nuevo organismo de control, el comité de Inversiones, cuya 

operación no fue satisfactoria, siendo las causas principales 

de su fracaso, al igual que la de la comisión Nacional de 

Inversionos, que fueron organismos muy poderosos que iban m&s 

allá de las facultades que les habian otorgado inicialmente. 

Finalmente se optó por ya no crear más comisiones y entonces 

se cre6 ln secretarla de La Presidencia, la cual tuvo por 

función la planeación de actividades globales de gasto 

público e inversiones del Poder Ejecutivo, asf como la 

coordinación y vigilancia de los proqramas de inversión 

pQblica, incluyendo los de los organismos descentralizados y 

los de las empresas de Participación Estatal. 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal de 1966 (125), reafirmó laa funciones de coordinación 

125.- Cfr. Ley para el Control, por parte del Gobierno 
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y control en las tres secretarias mencionadas. 

A partir de la Ley de 1966, las facultades del control legal, 

financiero, de nOmbramiento e inspección, dejaron de ser de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico y pasaron a ser 

de la Secret2ir1a del Patrimonio Nacional. Sin embargo a la 

Secretaria de Hacienda y crédito Público se le otorgaron 

entre ·otras facultades, la de autorizar los créditos que 

requi~iesen las entidades paraestatales. 

As! también, la Ley de 1966 introduce una forma de control 

presupuestal de las entidades paraestatales que fue creación 

de la Cámara de Diputados y, de igual manera, señala que el 

depósito de sus· fondos se realice en la Tesorer1a de la 

Federación. 

Entre las novedades de la Ley de 1966 se encuentra el 

Registro de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal; la oblignción de pt1blicar anualmente 

en el Diario Oficial de la Federación su estado financiero y 

Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de enero de 1966. 
Abrogada por la Ley del mismo nombre, publicada en el 
Diario Oficial de l~ Federación el Jl de diciembre de 
1970. 
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determinar su mecanismo de vigilancia de sus bienes al 

sujetar su enajenación a un riguroso control, · a~ompañado .de 

la formulación de un inventario. 

La Ley de 1966 exclu1a del control de la Secretaria del 

Patrimonio Nacional a las· empresas en que las Instituciones 

Nacionales de crédito hubieran suscrito, la mayoría del 

cápital social. 

La Ley para el control, por parte del Gobierno Federal, de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal de 1970, también consideró como objeto de control y 

vigilancia a 

Minoritaria. 

las Empresas de Participación Estatal 

La Ley de 1970 modifica algunos de los art1culos de la Ley de 

1966 y agrega dos capitulas: el capitulo III que se 

denominaba 11 Dc las Empreoas de Participación Estatal 

Minoritaria", mismo que en su articulo 27 contemplaba que 

11para los efectos de esta Ley son empresas de Participación 

Estatal Minoritaria las sociedades en que una o varias 

instituciones nacionales de crédito, uno o más organismos 

descentralizadoG y otra u otras empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria consideradas conjunta o sepnradamente, 
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posean acciones o partes de capital que representen menos del 

50% y hasta el 25% de aquel." (126) 

Mientras que el articulo 28 del mismo capitulo señalaba que 

"la vigilancia de la Participación Estatal en este tipo de 

empresas estará a cargo de un comisario designado por la 

Secretaria del Patrimonio Nacional ••• 11 (127) 

El articulo 29 de la Ley en cuestión comentaba que n las 

empresas de Participación Estatal Minoritaria están obligadas 

a inscribirse, dentro de los treinta dias siguientes a. 1a 

recha de su constitución, en el Registro de Organismos 

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, que 

llevará la secretaria del Patrimonio Nacional y a 

comunicarle, dentro del mismo plazo, las modificaciones o 

reformas que afecten su constitución o estructura. 11 (128) 

Al igual que las Leyes de 1947 y 1966, lu de 1970 conten1a un 

control excesivo que contrariaba el régimen de uutonomia que 

se pretendía para el Sector Paraestatal, lo cual 

126.- Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal,de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal. Articulo 27 Públicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 
1970. 

127.- Ibid. Articulo 28. 
128.- Ibid. Articulo 29. 
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evidentemeÍlte revocaba: ei. :_ régimen de descentralización. De 

acuerdo a esto, , i~ ;.:;~g~i~ci6n .' de~, control der i v6 en una 

requlaci6n de. ~o:-~~~irii~tl."~ct6;, por lo que la centralización 
: .. '-' ,.•_,_ -

que se produjo . .,·fu~-~-inC~ilV:eniente e innecesaria ya que se di6 

como resulta~~:_. q~~'.--~~·~::jl·~~ieF omnimodo de la burocracia federal 

no tuviera otrO iiiii_ite·--·que el de su propia incompetencia. 
, .. -' 

El segundo periodo: va de 1976 a 1982 y corresponde a la 

normaci6n unitaria en la que se presenta una nueva corriente 

requlatoria, a.partir de la expedición de la Ley orgánica de 

la Admi.nistración Ptíblica Federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, momento 

en el que la Ley para el control de 1970 tenia una vigencia 

parcial. 

Por otra parte, l~s reformas al articulo 90 de nuestra 

Constitución Pol1tica dar1an lugar al reconocimiento del 

Sector Paraestatal y a una legislación futura más orgánica. A 

partir del inicio del nuevo periodo presidencial en diciembre 

de 1982, los Doctores carrillo castro y Garcia Ram1rez, 

consideraron factible una nueva etapa de control diferenciado 

dentro del mismo periodo. Baste mecionar, entre otras 

actualizaciones legislativas, las reformas de 1982 a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, que dan base a 

una dependencia de suma importancia: la Secretaria de la 
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Contralor1a General de la Federación. Así también están otras 

reformas a la Ley en cuestión y la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, ambas pllblicadas en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 14 de mayo de 1986. 

IV.2. Control actual de la Empresa de Participaci6n 

Estatal Mayoritaria en el Derecho Administrativo 

.Méxicano. 

La Administraci6n Pablica Federal se divide en Administración 

Pública Centralizada y Administración Pública Paraestatal. Al 

efecto el articulo lo. de la Ley Orgánica de ·la 

Administración Püblica Federal menciona que la Presidencia de 

la RepQblica, la"S secretarias de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Procuraduría General de la República 

integran ·la Administración Pública Centralizada. Mientras 

que los organismos descentralizados, las empresas de 

Participación Estatal, las instituciones nacionales de 

crédito~ las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 

las instituciones nacionales de seguros y fianzas y los 

fideicomisos componen la Administración Pública Paraestatal. 

El articulo 46 de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal senala que son empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria las que satisfacen alguno o varios de ~os 

siguientes req~lsitos: 

1. Que el ·Gobi~rno Federal o una o más entidades 

paraestatales, ·conjunta o separadamente, aporten o sean 

propietarios de más del sot del capital social; 

2. Que en la constituci6n de su capital se hagan figurar 

títulos representativos de capital social de serie especial 

que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o 

3. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar 

a la mayor !a de los miembros del Organo de Gobierno o bien 

designar al Presidente o Director General, o cuando tenga 

facultades para vetar los acuerdos del propio Organo de 

Gobierno.(129) 

En este sentido, coincido con el Lic. Fauzi Hamdan Amad en 

que el articulo 46 en comentario presenta irregularidades y 

defectos técnicos-jur1dicos, ya que como menciona "puede 

resultar que se prevea en los estatutos sociales de una 

sociedad que una serie de acciones sólo puede ser suscrita 

por el Gobierno Federal y que represente un porcentaje 

rid!culo o infinito comparado con el capital social. As!, si 

129.- Cfr. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Articulo 46 
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tal serie representara por ej mplo, el 1% del capital social 

de la socieda~ r~spectiva, re ulta que en los términos de tal 

disposición legal . se . convier e en Empresa de Participación 

Estatal Mayoritaria;· aQn e ndo el Gobierno Federal no 

tuviera la facultad ·de determi ar el manejo de dicha sociedad 

por no detentar la mayor! 

misma."(130) 

del capital social de la 

Por lo que se refiere al supul:to que califica a una Empresa 

de Participación Estatal Ma oritaria cuando al Gobierno 

Federal corresponda la facultcd de nombrar a la mayoría de 

los miembros del Organo de Gobierno o su equivalente, o bien, 

designar al Presidente o Dir11ctor General o cuando tenga 

facultades para vetar los ac erdos del propio Organo de 

Gobierno, el Lic. Hamdan atina ldamente comenta que "en esta 

hipótesis, no se necesita qu • el Gobierno Federal tenga 

alguna participación en el capita1 Racial bastando para ello 

que en los estatutos social11s de la persona moral se 

establezcan expresamente cualqu' era de las facultades a que 

se refiere tal inciso. Desde E·l punto de vista del Derecho 

Privado y a la luz de los ordenemientos jurídicos que regulan 

las personas morales privadas ( 6digo civil, Ley General de 

Sociedades Mercantiles, Ley de stitucioncs de Beneficiencia 

Privada, etcétera), parecería un contrasentido admitir que un 

130.- HAMDAN AMAD FAUZI. Análisfr df! la Lf!Y Fedcr'Ll._Q.!Llfil¡ 
Entidades Pqraestatalcs. p p. 193-194. 
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sujeto, sin tener participación algima en el capital social 

de tales person~s_ \,·4r·;·di.~.~~·, r··~u·~~e; -legalmente decidir o 

influir en lac ni~rcha: V .;;;;;;r~~tón de dicha entidad; sin -. .~-. . . .: .. , ____ -~ 

embargo, la di~p6~ici.i6~·~f-Q1iEi7{s8--:~ éomenta es exorbitante al 

Derecho Privado. y,:;·¡;~~1;i~'\ihtó, no existe ningún impedimento 

jurídico, como .nO~~it:;·:::td~'.!~. e~~épci6n, que en los estatutos 

sociale~ de ta~~s::P.7.~~.?~as·-~~rales se establezcan facultades 

reservadas al Goi:ti~rri~ . Federal para los efectos de tal 

disposición. " ( 131) 

Es posible distinguir dos sistemas de control jurldico do las 

empresas públicas, uno centralizado que se inicia en 1947 con 

la expedición de la Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal, de los Organismos Desentralizados y 

Empresas de Participación Estatal hasta 1976, año en el que 

se promulga la Ley orgánica de la Administración PCiblica 

Federal y el actual sistema de Descentralización sectorial, 

as! corno los Acuerdos de Sectorización de las Entidades 

Paraestatales de 1977 y los de mayo de 1982. 

IV.2.I. Sistema de Control centralizado. 

A pesar de las rnodif icaciones a la Ley Orgánica de la 

131.- Ibid. p. 194 
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Administraci6n Pl'.iblica Federal y la publicaci6n de la Ley 

Federal da· las Entidades Paraestatales, se puede observar que 

este control .al'.in contin(ia vigente. No implica un control 

jur!dico unitario,-. ya que como consecuencia del poliformismo 

emp~esarial, más ~ien se encuentra disperso en varias leyes. 

Este tipo de controles son muy delicados toda vez que en 

ocasiones pueden ser confusos impidiendo o dificultando las 

activ~dades de las entidades paraestatales, tal es el caso de 

los articulas 20. fracción V. de la Ley General de Bienes 

Nacionales (132) que considera como bienes del dominio 

pO.blico, los destinados por la Federación a un servicio 

pO.blico o los que se le equiparen, mientras que el art1clilo 

34 fracción III. de la misma Ley sefiala que (133) los 

inmuebles destincidos a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal están destinados a un servicio 

püblico y'por tanto se encuentran comprendidos en la fracción 

V del articulo 20. A simple vista se podrfa concluir que los 

bienes de las entidades parestatales son del dominio público, 

con toda la regulación que ello implica. 

Por si fuera poco lo anterior, el articulo Jo. fracción IV. 

de la Ley en comentario, define corno bienes del dominio 

132.- Cfr. Ley General de Bienes Nacionales. Articulo 20. 
Fracción v. 

133.- Cfr. Ibid. Articulo 34 Fracción III. 
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privado a _aquellos que .'."hayan~ fo~ado parte del patrimonio de 

las entidades de la Admini~tracii6n PClblica Paraestatal, que 
··; ·;. ·.·· •. 

se extingan o liquiden,· en.la proporción que corresponda a la 

Federaci6n". (134) 

Expresamente el articulo 9o. de la misma Ley (135), sujeta a 

las disposiciones de la ley y sus reglamentos, a las 

entidades que componen la Administración Pública Paraestatal 

en los términos de la Ley orgánica de la Administración 

Pública Federal, respecto de los actos de adquisición, 

administrar.:i6n, uso, aprovechamiento, explotación y 

enajenación de inmuebles. Las entidades están obligadas a 

formular un inventario de inmuebles, el cual deberá estar 

permanentemente actualizado y a disposición de la Secretarla 

de Desarrollo Social. 

Sin embargo, las Empresas de Participaci6n Estatal 

Mayoritaria frecuentemente tienen dentro de su patrimonio 

bienes que no son destinados a un servicio público y por 

tanto no deben ser considerados como de dominio püblico o 

privado de la Federación, lo cual evidentemente las libera de 

sujetarse a las disposiciones administrativas que rigen la 

situación jurídica de dichos bienes. 

134.- Ibid. Artículo Jo. Fracción IV. 
135.- Ibid. Articulo 9o. 
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Por otra parte la presupuestaci6n tiene una serie de 
, . :· .. ;: :.·· .::_''_ .' .... -

controles a lo largo :de-. Su ·-eláboraci6n y aprobación, ál 
·, ,· 

efecto la Ley "de Presúpu"esto;" Contabilidad y Gasto P11blico en 

su art1cu1ó 2ó. r~ac~-ii~~-Xvrr;}(1J6¡, 'contempla en su ámbito 

de validez a "la~ "e" "·~presa~"" de Participaci6n Estatal 

Mayoritaria. ·Asimislno se debe considerar el reglamento de 

ésta Ley. 

La Ley General de Deuda Pública incluye a las empresas de 

Participación Estatal Mayoritarla en su artículo lo. fracción 

IV. (137) • La materia de endeudamiento es particularmente 

vigilada por la secretaria de Hacienda y crédito Público, as! 

lo prevé en cuanto a la deuda externa la Ley Federal de las 

Entidades Paraest.atales. En el control del endeudamiento es 

básico considerar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos cie la Federación; en ellos se definen los montos 

autorizados correspondientes. 

La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas es un importante 

dispositivo jurídico de control, que también en sus art1culos 

lo. fracción VI y 20. fracción IV. (138) comprende a las 

136.- Cfr. Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
Articulo 20. Fracción VII. 

137.- Cfr. Ley General de Deuda Pública. Articulo lo. 
Fracción IV. 

138.- Cfr. Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Art1culos 
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empresas de Participación Estatal ·Mayoritaria. A las 

disposiciones de esta Ley se suman ias relativas de· la Ley de 

Presupuesto Contabilid·;.d · y Gasto PCiblico Federal, el 

Presupuesto Anual de _Egresos de la Federación y diversos 

acuerdos que fijan lineamientos y criterios, as1 como el Plan 

Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales y el 

Programa Nacional de Modernización de la Empresa P_ablica. 

rv.2.2. Sistema de Descentralización Sectorial. 

Podemos mencionar que este sistema prev6 que la función de 

programación, coordinación, control y vigilancia de las 

empresas püblicas se realice con un criterio integral en tres 

instancias o niveles de operación: el global, el sectorial y 

el institucionnl. 

A. CONTROL GLOBAL.- De acuerdo a lo que establece el 

articulo 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (139), el control global lo lleva el Ejecutivo 

Federal a través de las Secretarias de Hacienda y Crédito 

Público y de la contralorfa General de la Federación, ya que 

sin perjuicio do las atribuciones que competan a las 

lo. fracción VI y 20. Fracción IV. 
139.- Cfr. Ley Orgilnica de la Administración Püblica Federal. 

Articulo 50 
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coordinadoras de sector, son aquellas quienes tiene a su 

cargo las funciones normativas en matei:-ia de gasto, 

financiamiento, control y evaluación. 

El Lic. vr'ctor Bohon Debars senala ·que es tan importante la 

labor de esas dos dependencias que intervienen, incluso, en 

el funcionamiento de las entidades pararestatales 

directamente dentro de las mism~s, y al efecto sefiala, que el 

articulo 9o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

prevea que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico tendrá 

miembros en los Organos de Gobierno, mientras que el articulo 

63 de la misma Ley contempla que las empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria contarán con la vigilancia 

de los comisarios que nombre la Secretaría de la contralor!a 

General de la Federación. (140) 

B. INTERVENCION SECTORIAL. - En cuanto al régimen jurldico 

de sectorización, se encuentra fundamentado en el articulo 49 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que 

seftala que la intervención se realizará a tr~vés de la 

dependencia que corresponda, según el agrupamiento que por 

140.- BOHON DEVARS, Víctor Angel. Régimen Jurídico de la 
Empresas de Participación Estatal Mayoritaria de 
acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y a la Ley Federal de las Entidades 
Pararestatales. 
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sectores haya reali ado el Ejecutivo(141). 

Por su parte, en 1 articulo so. de la Ley Federal de las 

Entidades Paraesta a les, que contempla que "correponderá a 

los titulares de las Secretarias de Estado o de los 

Departamentos Admi istrativos encargados de la coordinación 

de los sectores, e tablecer politicas de desarrollo para las 

entidades del ector correspondiente, coordinar la 

programación y pre·iupuestación de conformidad, en su caso, 

con las asignacionns sectoriales de gasto y financiamiento 

previamente estable ::idas y autorizadas, conocer la operación 

y evaluar los resul ·ados de las entidades para.estatales y las 

demás atribuciones e ue les conceda la Ley. 11 ( 142) 

El control secta! ial corrc.sponde a cada una de las 

Secretarías de Es ado, al efecto encontramos el Acuerdo 

Presidencial del 17 de enero de 1977, en el que se agruparon 

por sectores afines a las empresas públicas, para efectos de 

coordinaci6n, vigil ncia y control. 

De igual forma, es encomienda de las Secretarias de Estado la 

141.- Cfr. Ley Orgá ica de la Administración Pública Federal 
Articulo 49. 

142.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Articulo so. 
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coordinaci6n de las acciones realizadas por entidades 

paraestatales. que t!'!ngan una relación estrecha con el sector 

.que cori:-esponda,. con lo cual se busca una mayor coherencia 

operativa, tratando ~de evitar la duplicidad de politicas as! 

como evi'tar las contradicciones existentes. 

De acuerdo a lo anterior, la Administración P1'.iblica 

centriÍlizada, en su calidad de cabeza de sector, coordina a 

trav6s de sus distintas Secretarias, a las entidades públicas 

paraestatales, teniendo las Secretarlas entre . otras 

obligaciones, las de compatibilizar los objetivos y metas que 

en forma conjunta persiguen las entidades. 

Por las coordinñdoras sectoriales son las 

intermediarias entre el Ejecutivo Federal y li'ls entidades 

paraestatales y como tales, sus principales funciones son las 

de plantear, coordinar y evaluar la operación de las 

entidades agrupadas bajo sus sectores correspondientes. 

En cuanto a este tema, el Lic. Fauzi Jlamdan señala que como 

elementos comunes a todas las entidades paraestatales, se 

establecen los siguientes principios: 



"a) Que 

definidos 

la entidades quedarán agrupadas 

con alguna dependencia de la 
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por sectores 

Administración 

centralizada, tomando en cuenta el objeto de cada una de 

ellas en funCión directa del ~mbito de la esfera de 

competencia que se le atribuyan a las Secretarias de Estado y 

Departamentos Administrativos en los términos de las leyes 

respectivas. 

"b) Que las entidades as.1 agrupadas quedarán sujetas, en 

cuanto a su operaci6n y funcionamiento, al control, 

vigilancia y supervisión del coordinador de Sector a quien 

compete coordinar la programación, presupuestaci6n y 

operación de las entidades agrupadas al coordinador 

respectivo, asi como evaluar sus resultados, debiendo siempre 

un representante del Coordinador de Sector, ser miembro del 

Organo de Gobierno de la entidad respectiva. 11 (143) 

Entre las disposiciones jurídicas que contemplan las 

funciones a que nos venimos refiriendo, siguiendo al Lic. 

Jorge Witkcr sefialamos las siguientes: 

1. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

"Articulo 60. Las Secretarias de Estado o Departamentos 

143.- l!AMDAN AMAD FAUZI. Op. Cit. p.196 
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Administrativos orientarán y coordinarán -la planeaci6n, 

progr~maciÓn, :-pré·s?pÚ~st:~ci6~, ~C>nt~ol y :~~~iuacÍ~~'.·'.de~-> ga~to 
de las entid~-cÍ:~.s.:·-~~~;:q~~de~, ubicadas .··en'·.e1.:•se~t~~ que esté 

bajo su coor~ina~i6n.;. ,;(14~) 

2. Ley de Adquisiciones y Obras PO.blicas. "Articulo 2o. Para 

los efectos de esta·Ley se eritenderá por: Fracción v. Sector: 

el. agrupamiento de entidades coordinado por la dependencia 

que, en cada caso, designe el Ejecutivo Federal". (145) 

3. Ley General de Deuda Pública. "Articulo ?o. El manejo que 

hagan las entidades de recursos provenientes de 

financiamientos contratados en los términos de esta Ley, 

serán supervisados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Püblico la que podrá coordinarse con la secretaria de Estado 

o el Departamento Administrativo al que corresponda el sector 

respectivo 11 (146) 

"Articulo 11. Para determinar las necesidades financieras a 

que se refiere el articulo anterior, la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público deberá conocer por conducto de las 

144.- Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Público 
Articulo 60. 

145.- Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Articulo 20. 
Fracción v. 

146.- Ley General de Deuda Pública. Artículo ?o. 
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Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos 

encargados de la coordinaci6n· de los sectores .que 

corresponda, los proyectos y ~r~g:ramas de actividades 

debidamente aprobados por la Secretaria de Programac:i6n y 

Presupuesto (sic) que requieran de financiamiento para su 

realizaci6n"(l47) 

"Articulo 26. Sin perjuicio de lo sefialado por lo articulas 

del presente capitulo las Secretarias de Estado y los 

Departamentos Administrativos encargados de la coordinación 

de los sectores correspondientes, en el desempeño de sus 

funciones vigilarán la utilización de los recursos 

provenientes de financiamientos autorizados a las entidades 

de su sector 11 (148) 

4. Ley Orgánica de la contaduría Mayor de Hacienda. 11Art1culo 

30. Los organismos que componen la Administración Pública 

Pararestatal, los funcionarios o empleados de ésta, las 

empresas privadas o los particulares son solidariamente 

responsables con los empleados o t·uncionarios de las 

entidades que integran la Administración Pública centralizada 

o con los de la contadur1a Mayor de Hacienda, por su 

coparticipación en actos u omisiones sancionados por la Ley. 

147.- Ibid. Articulo 11. 
148.- Ibid. Articulo 26 
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Las responsabilidades gue se constituyan a cargo de los 

empleados o funcionarios de las entidades o de la contadur!a 

Mayor de Hacienda, no exime·n a· iOs Organismos de la 

Administraci6n Pública Paraest·a_ta_~~ _ n·i- :á' .-su·s -funci~narios o 

empleados, ni a -1aa empresas :·pr·1Vádá·a-··.·~·." a~·::iot~( P~l'.tiCulares, 

de sus obligaciones, cuyo cumpl.imi.;~t;; se· les exigirá aun 

cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o 

parcialmente. 11 ( 14 9) 

C. INTERVENCION INSTITUCIONAL.- El ültimo nivel de control 

es el que está a cargo de los organos de Gobierno de las 

propias entidades paraestatales según su propia formá de 

creación legal y disposición que las rija. 

Respecto de las empresns de Participación Estatal 

Mayoritaria, nos encontramos con que el articulo 63 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales menciona que sin 

perjUicio de lo establecido en sus estatutos y en los 

términos de las legislación civil o mercantil aplicable, para 

su vigilancia, control y evaluación, incorporarán los órganos 

de control interno y contarán con los comisarios públicos que 

designe la Secretaria de la Contralorla General de la 

Federación. {150) 

149.- Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
Articulo JO 

150.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 



139 

De acuerdo a lo anterior y a lo que seftalan los art1culos 61 

y 62' de
1 

la .":.LeY'~ Federal de las Entidades Pararestatales, el 

control . interno de las empresas de Participación Estatal 

Mciyorital:-ia· .:$e, lleva a cabo en varios niveles de acuerdo a lo 

siguient;e (ÍSl) : 

1. consejo de Administración. Tiene como obligaci6n vigilar 

que los objetivos programados sean alcanzados, y la manera en 

que se conducirán las estrategias básicas de la empresa; 

atendiendo en paralelo los informes que en materia de control 

y auditoria le sean turnados, vigilando la implantación de 

las medidas correctivas procedentes. 

2. Director General. Define las politicas de instrumentación 

de los sistemas de control necesarios, toma las acciones 

necesarias para corregir las deficiencias que se detectaren y 

presenta al Consejo de Administración informes periodicos 

sobre el cumplimiento de los objetivos del Sistema de Control 

Y su funcionamiento. 

Articulo GJ 
151.- Cfr. Ibid. Articulos 61 y 62 



140 

Depende del Director General, el Orqano Interno de Control, 

el cual debe formar parte de ia ~structura de organización de 

la Empresa de Participaci6n .Estatal Mayoritaria y es creado 

para realizar labores de viqil'alicia, debiendo desarrollar sus 

funciones conforme a los lirieamientos que emita la Secretarla 

de la Contraloria General de ·la Federación, pero con la 

suficiente autonomía para cumplir adecuadamente su objetivo, 

consistente principalmente en evaluar los sistemas de 

control, · efectuar revisiones y auditorías, presentando al 

Director General y al Consejo de Administración los informes 

resultantes de sus evaluaciones, exámenes y auditorías. 

3. Servidores PClblicos. Los demás servidores públicos de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, dentro del 

ámbito de sus competencias, responderán del funcionamiento 

adecuado del sistema que controle las operaciones a su cargo. 

IV.3. Programación de Actividades en las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Esta programación es obligatoria para las dependencias de la 

Administración Pública Centralizada, asl como para las 

entidades de la Administración Pública Paraestatal, al afecto 
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lV.3. Pro9ramaci6n de Actividades en las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Esta proqramaci6n es obligatoria para las dependencias de la 

Administración Pública Centralizada, as! como para las 

entidades de la Administraci6n PCiblica Paraestatal, al efecto 

el articulo 9o. de la Ley Orgi!nica de la Administración 

PCiblica Federal sefiala que "l~s dependencias y entidades de 

la Administración Pública Paraestatal conducirán sus 

actividades en formil programada, con base en las políticas 

que para el logro de los objetivos y prioridades de la 

pli\neaci6n nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo 

Federal. 11 ( 152) 

Por su parte, la Ley de Planeación señala que de manera 

periódica, al principio de cada sexenio, se elaborará un Plan 

Nacional de Desarrollo, cuya vigencia no excederá la duración 

del lapso presidencial para el que haya sido preparado. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo se deben contemplar, 

entre otros aspectos, los objetivos nacionales, las 

prioridades existentes para el desarrollo integral del pals, 

la asignación de rccurzos, asl corno para el logro de i.ales 

152.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Artículo 9o. 
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fines, los lineamientos de política global, sectorial y 

regional. 

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo se elaboran los 

programas 

especiales. 

sectoriales, institucionales, regionales y 

En términos generales, los programas sectoriales son aquellos 

en los que se especifican los objetivos, programas y 

politicas que regirán el desempeño de. las actividades del 

sector administrativo de que se trato; conteniendo asl mismo 

estimaciones de recursos y determinación · de instrumentos 

responsables de su ejecución. 

Mientras que los programas institucionales son aquellos que 

deben .elaborar las entidades paraestatalcs de acuerdo al Plan 

Nacional de Desarrollo y al programa sectorial 

correspondiente. 

En relación con lo anterior el artículo 47 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales, menciona que estas entidades 

para su desarrollo y operación deberán sujetarse a la Ley de 
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Planeación, al Plan Nacional de· Desarrollo, a los programas 

sectoriales qu_e ·se d~Fi".'en ~el· mi~mo y a "laS ·.as.Í.9na:é.iones .de 

gasto financiami.;¡:;to ¡;uto~!Z¡;d¡s; (l¿J) • 

El articuló 22 del Reglame~to-de ia Ley en·comentario, sefiala 

que la bperaci6n de las entidades paraestatales se regirá por 

los programas sectoriales y, en su caso, por los programas 

institucionales que las mismas formulen y aprueben sus 

organos de Gobierno, los cuales deberán concordar con el Plan 

Nacional de De$arrollo. 

Esto último en el entendido de que para la ejecución de 

dichos programas, las entidades paraestatales también tienen 

quo elaborar programas anuales, con base en los cuales se 

integran los proyectos de presupuesto anual.(154) 

De igual manera y de acuerdo al articulo 48 de la Loy Federal 

de las Entidades Paracztatales, la programación institucional 

constituye la asunción de compromisos en términos de metas y 

resultados que debe alcanzar la entidad paraestatal, razón 

por la que dicha programación debo contener la fijación da 

153.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Artículo 47 

154.- Cfr. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Artículo 22 



144 

o_bjetivos y metas, los resultados económicos y financieros 

esperadOs, las bases para evaluar las acciones que se lleven 

a cabo, la definici6n de estrategias y prioridádes, la 

previsi6n y organización de recursos para alciinzarlas,· ,ia 

expr~si6n de· pi-agramas para la coor.dinac~·~n·_ . da .. sus -.. tareas, 

as! como las previsiones respecto a las posibles 

modificaciones de sus estructuras.(155) 

Los programas institucionales deben revisarse anualmente, con 

el objeto· de 

necesarias.(156) 

incluir en ellos las modificaciones 

IV.4. Régimen de Supletoriedad aplicable a las empresas 

de Participación Estatal Mayoritaria. 

El articulo lo. de la Ley Federal de las Entidades 

Pararestatales establece que las entidades paraestatles deben 

sujetarse primeramente a la Ley en cuestión y a sus 

disposiciones reglamentarias y sólo en lo no previsto por las 

mismas, a otras normas jur1dicas, disposición que se ve 

confirmada por el artículo 55 de la misma Ley, que al efecto 

sefiala la legislación aplicable al ejercicio del presupuesto, 

registro de operaciones, inf orrnación sobre estados 
~~~~~~~~~~ 

155.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Articulo 48 

156.- Ibid. Articulo 49 
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financieros e integrac~ón de datos para efectos de la cuenta 

püblica de las entidades paraestatales. 

sin embarqo,. - en-,· ia "propia Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales ;~,J.~t·~~: disposiciones que contemplan un sistema 

distinto, siendo de particular interés· para este estudio las 

que se analizan a continuación. 

El articulo 31 de la Ley referida, menciona el régimen de 

supletoriedad por el que deberán regirse las empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria, señalando que la 

orqanizaci6n, administración y vigilancia de las mismas 

deberá sujetarse sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación aplicable, a esta Ley. ( 157) 

Sobre este particular, el Lic. Vlctor Bohon comenta que 

"podemos interpretar esta disposición en el sentido de que no 

existe una exclusión de normas, sino que más bien hay una 

coordinación de las mismas, para qua se apliquen a estas 

empresas ambas disposiciones, las de la legislación aplicable 

y las de la LFEP. En el caso de que no fuera posible 

realizar esta coordinación, en nuestra opinión la redacción 

157.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 31 
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del articulo es clara al decir: sin perjuicio de lo 

dispuesto en la , lcgislaci6n aplicable, deberán sujetarse a 

los términos que se consignen en este ordenamiento". Por lo 

que deberá de sujetarse a lo establecido en la legislación 

aplicable, para que no se cause a la misma el perjuicio de su 

no aplicación." (158) 

No obstante la atinada interp~etación del Lic. Bohon, como 

analizaremos más adelante, lejos de existir una adecuada 

coordinación de normas, se presentan infinidad de violaciones 

a la Ley Común por parte de las normas administrativas, que 

lejos de cficientar el funcionamiento y operaciones de las 

empresas de que se trata, las obstaculizan haciéndolas 

ineficientes y una carga para el presupuesto. 

IV.5. Autonomía de Gestión en las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

De manera sistemática, la Ley Federal de las Entidades 

Pararestatales hace referencia a 1 concepto de autonomía de 

qestión o conceptos relacionados con la misma, convirtiéndose 

dicho principio en la innovación más importante de esta Ley. 

158.- BOHON DEVARS, V1ctor. op. cit. p.7 
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. .. 
Al efecto, el articulo .11 dela Ley Federal.de: l.as Entidades 

Paraestatales· s_e~ai:·~ ·-~.e ·'~-~ª~~~ ~;~_i~-~~~~x~-~~~e:~~átai~~ ~gozarán 
de autonom1a ::ae<.-~~~,~·ti6ri y~-~~;¡-~ e1 ~-~ca~at:_:'c~mp~I~ien-to ·de ias 

.-;.·,,-
objetivos -Y~'ineta·s Séñalad-~S · e-n- su6: _ pr·oqiamá:S:- :-,: 11• ( 159) 

•!.. - --~'! --.~~ . 

Por su· parte, el articulo 9o. de la misma Ley precisa la 

forma en que se integran los Or9anos de Gobierno de las 

entidades par.a estatales, señalando que aparte de la 

coordinadora de Sector y demás dependencias y entidades que 

tengan relación con el objeto de la Entidad Paraestatal de 

que se trate, participará obligatoriamente la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público.(160) 

El segundo párrafo del articulo en comentnrio determina que 

11 los representantes de las Secretar las y de las entidades 

paraestatales, en las sesiones de los Organos de Gobierno y 

en su cuso, en los Comités Técnicos en que intervengan, 

deberán pronunciarac sobre los asuntos que deban resolver 

dichos órganos o comités de acuerdo con las facultades que 

les otorga esta Ley, particularmente el articulo 58 y que se 

relacionen con la esfera de competencia o entidad 

159.- Ley 1''ederal de las Entidades Paraestatales. Articulo 11 
160.- Cfr. !bid. Articulo 9o. 
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representada. 11 (161) 

De acuerdo a lo anterior, entendemos que cuando los 

funcionarios que integren los Organos de Gobierno, emitan un 

pronunciamiento en la sesión de que se trate, respecto de un 

asunto especifico, no deberá de necesitarse el recurrir 

posteriormente a alguna dependencia para que emita su opinión 

u otorgue su autorización, en relación a cualquier asunto 

tratado en la sesión a la que asisti6 su representante. 

Por otra parte, el Programa Nacional de Modernizaci6n de la 

Empresa Pública 1990-1994 (162) seftala la necesidad de 

enfatizar la función normativa y no operativa de las 

dependencias globnlizadoras y coordinadoras de sector, 

agregando que la autonomía por otorgarse a las entidades, 

deberá corresponderse con una mayor responsabilidad en la 

gestión por parte de sus directivos, quienes se comprometerán 

a resultados específicos sujetos a evaluación permanente por 

parte de sus Organos de Gobierno. 

De acuerdo a lo anterior, el Programa en cuestión contempla 

161.- Ibid. Articulo 9o. 
162.- Cfr. Programa Nacional de Modernización de la Empresa 

Pública 1990-1994. p.p. 21-23 
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(163) la realización de las siguientes acciones para la 

obtenci6n de la tan deseada autonomia de gestión: 

l. Fortalecimiento de l~s Organos de Gobierno. 

El fortalecimiento de los organos ·de Gobierno, implica 

otorgarles facultades para discutir estrategias, establecer 

politicas, fijar metas, evaluar resultados y rectificar 

rumbos. Por ello, dicho fortalecimiento será un proceso de 

etapas sucesivas. La autonomia de gesti6n debe darse 

simultáneamente a la profesionalización de quienes integran 

los Organos de Gobierno y a una dirección talentosa y 

ejecutiva. 

En consecuencia, el fortalecimiento de los Organos de 

Gobierno de las empresas, el tratamiento diferenciado por 

tipo y características de Entjdad Pública, la revisión 

permanente de su marco reglamentario y el establecimiento de 

objetivos y metas claras para cada entidad, pueden ser 

algunas de las alternativas para que, con control 

fortalecido, se proporcione a las empresas autonom1a de 

gestión y apoyo en la elevación de su productividad y 

eficiencia. 

163.- IBIDEM 
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La Empresa _Ptiblica tend~á ':1" papel esencialmente activo en 

cuanto a la · definlci6n, ejecuci6n y administraci6n -de su 

propio presupuesto. 

Las globalizadoras y coordinadoras, en reunión de trabajo con 

la Empresa, revisarAÓ el anteP.royecto de presupuesto de tal 

manera que se logren conjuntar los objetivos en uno sólo y la 

decisión se ajuste a las disposiciones contenidas en los 

decretos de presupuesto y la demás normatividad aplicable. 

La autonomia de gestión en materia financiera habrá de 

permitir a las empresas püblicas realizar, entre otras, las 

siguientes acciones: 

Participar en fusiones, adquisiciones, liquidaciones, 

ventas parciales de activos y restructuraciones de capital.. 

El criterio básico será el logro de la mayor productividad 

financiera y eficiencia productiva de las operaciones a su 

cargo. 

- Proponer esquemas e indicadores generales de acuerdo a 
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estándares sectoriales de producci6n que sirvan de guia para 

la evolución del desempefio y productividad en las diferentes 

áreas administrat~vas; a~i como para introducir los ajustes y 

nivelación de_ : pBrsona.1-, los controles y programas de 

eficiencia y productividad en donde se requieran. 

- Ejercer már9enes de discrecionalidad a efecto de que tengan 

la libertad de decidir sobre algunos hechos importantes que 

puedan afectar su planta:productiva. 

2. Integración de los organos de Gobierno. 

El Organo de Gobierno constituye, en el nivel operativo, la 

m&xima instancia de decisión de las entidades paraestatales. 

Su integración y funcionamiento deberá apegarse a las leyes 

vigentes, asi corno a la normatividad emitida en la materia. 

Es importante que en su seno se encuentren debidamente 

representados los niveles global, sectorial e institucional 

de la Administración Pública Federill, as1 como en su caso, 

los sectores Social y Privado. 

Serán miembros del Organo de Gobierno: 
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- El Presidente del mismo. 

- Los representantes designados por la Secretaria de Hacienda 

y Créditó Püblico. 

Los representantes designados por las dependencias o 

entidades cuyo ámbito de competencia o funciones se relacione 

con el objeto de la entidad. 

También podrán fungir como miembros del Organo de Gobierno 

representantes de los sectores Privado o Social que por su 

experiencia vinculada con la producción de los bienes o la 

prestación de los servicios objeto de la entidad, puedan 

contribuir al cumplimiento de los objetivos de la misma, 

debiendo constituirse en una minor1a significativa en el seno 

del Organo de Gobierno. 

- En las entidades correspondientes a las áreas estratégicas 

y en las prioritarias que determine el Ejecutivo Federal, el 

titular de la Coordinadora de Sector deberá presidir el 

Organo de Gobierno. 
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En las demás entidades 'cor'respondientes a las áreas 

prioritarias, la desiqnaci6n del Presidente del Orqano. de 

Gobierno deber6 :Í:-ecaer en un servidor p1lblico cuyo nivel no 

sea inferior al de Director General o su equivalente. 

J. Facultades y Responsabilidades de los Ti tu lares de las 

Entidades. 

Los ti tu lares de las entidades paraestatales son los 

responsables ante la sociedad de las tareas encomendadas al 

Estado. 

En el ámbito de su competencia y responsabilidad, los 

titulares de las entidades deberán observar las leyes 

vigentes, asegurándose especialmente que los distintos 

niveles de servidores públicos de la entidad: 

Cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias, 

normativas y de pol!tica general y sectorial que establezca 

el Ejecutivo Federal en materia de entidades paraestatales; 

- Observen las disposiciones generales o particulares de 
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política sectorial o institucional.que emita la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público,. ·.de la Contraloria General de la 

Federación, la Coor~in~dorit 0'.d-e ~.sector que corresponda y otras 

dependencias en sus respe~tiVos ·ámbitos de competencia; 

cumplan en sus términos las decisiones, acuerdos, 

indicaciones, line'a.mientos y directrices que establezca el 

Organo de Gobierno; y· 

- cuenten con los mecanismos internos de concertación y 

coordinaciÓn. que se requieran para alcanzar los objetivos y 

metas de los programas institucionales. 

Adicionalmente los titulares de las entidadco deber~n: 

- Eje~utar en sus términos, los acuerdos que dicte el organo 

de Gobierno; 

- Cumplir las disposiciones aplicables; 

- Asegurar la existencia de adecuados si temas de operación, 

registro, información, control y evaluación de las 

operaciones de la entidad, en cada una de sus áreas; 
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Establecer indicadores de gestión cualitativos y 

cuantitativas, de alta precisi6n técnica, calidad y 

oportu~idad, que permitan medir, comprar y evaluar los 

resultados alcanzados, en los términQs de este programa y de 

las leyes y normas aplicables; 

- Estab_lecer y supervisar el cumplimiento de programas de 

modernizaci6n, descentralización, desconcentración y 

simplificaci6n administrativa; 

- Promover la concertaci6n do acciones al exterior, con las 

diversas insta~cias vinculadas con la entidad; 

Establecer programas continuos de capacitación, 

actualización, entrenamiento y sistemas de administraci6n de 

personal e incentivos; 

- Asignar a los demás servidores públicos de la entidad, 

conforme a sus atribuciones, las facultades necesarias para 

su adecuada y ágil opernción, cuidando que los conocimientos 

y experiencia de éstos correponda al nivel de reponsabilidad 

encomendada; 

Establecer los mecanismos necesarios para mantener 

relaciones laborales adecuadas entre los directivos y los 

trabajadores, que contribuyan al logro de las metas y 

objetivas de la entidad; 
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- Promover ·condiciones que fomenten entre los servidores 

pCíblicos, la identificaci6n con la entidad, la sátisfacci6n 

en la tarea y su vocaci6n de servicio; y 

- Establecer programas permanentes oriÉ!nt-ados _ a elevar la 

calidad de los bienes y servicios y la productividad de la 

entidad. 

4. Seguimiento y Evaluación. 

Las dependericias responsables evaluarán periódicamente el 

giado de autonomla de gestión otorgado a las entidades,· con 

el propósito de determinar si es el adecuado o si se requiere 

de su modificación a fin de· que las entidades cuenten con los 

márgenes de maniobra y decisión suficientes para el rnejor 

desempefto de su gestión, el exacto cumplimiento de sus 

objetivos y la estricta observancia de las politicas y 

directrices generales emitidas por el Ejecutivo Federal. 

Asimismo, se evaluará permanentemente que ol desarrollo de 

las operaciones de las entidades paraestatales sea congruente 

con los propósitos de una autonom1a de gestión responsable. 
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Dichas dependencias deberán llevar, también,, a cabo' el 

sequimiento de las acciones · <?rieritadas '. a,. éonstate1:r. ·.que la 

integraci6n y el 'funcionamiento de, l;,s Organos ,d,e 'Gobierno se 

ajusten a lo' establecido , en las, leyes ¿~li~ables, 
disposiciones estatutarias y normatividad especifica en la 

materia~ 

Adicionalmente, las dePendencias competentes corroborarán 

periódicamente el tiempo que transcurra entre el 

planteamiento de un asunto en el seno del Organo de Gobierno, 

la adopci6n del acuerdo correspondiente y su implantación 

concreta en el área o actividad respectiva. 

Los Organos de Gobierno verificarán que el titular y los 

diversos niveles de decisión de la entidad cumplan con el 

adecuado ejercicio de sus facultades y responsabilidades 

consignadas en las leyes aplicables y normatividad vigente. 

Por. último, corresponderá a la Coordinadora de Sector y al 

Comisario PQblico verificar que los miembros del Sector 

Privado o Social que se designen como representantes en el 

or9ano do Gobierno de sus entidades coordinadas, reúnan los 

requisitas establecidos en las leyes y en este Programa. 
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No obstante lo contemplado en la· Ley. Federal de las Entidades 

Paraestatales y en el "Plan Nacional de Modernización de la 

Empresa PG.blica 1990-199~ ( "~ºª. parece· contradictorio que por 

un lado ~se hable -_de;·_ -~Últ':'>_~-~-~.1a·~_-.dé. gestión y por otro, se 

ordene la forma ª1:1.·-. ~Ue.{~~~~~ti~ integrados los Organos de 

Gobierno, ya que coina··:ha ~ qi.Jedado señalado sus miembros serán 
• - ... '~ - L. ., "· .. ; ,. 

siempre servidora&·:.: Pab1iCas· ·de la Secretaria de Hacienda y 
. -~ .. _;. . .,, 

Crédito Ptibii~o;~- .-~~!:~· ~-~~ci-: f·~~cionarios de las dependencias 

que tengan relación con el objeto de la entidad. 

Sobre el particular, coincido con el Lic. Fauzi Hnmdan quien 

menciona que "lo anterior quiere decir que la pretendida 

autonomia de gestión es una quimera, puesto que lo único que 

ha hecho la LEY es cambiar el sitio y modo de ejercer los 

controles de la ildministración centralizada. En lugar de ir 

las entidades paraestatales ~ la Administración Centralizada 

quien, a través de sus servidores públicos, va hacia las 

entidades paraestatalcs, formando parte de los Organos de 

Gobierno de las mismas para ejercer los controles relativos a 

tales entes. Esta transferencin, en esencia, no varia la 

situación de las entidades, ya que los controles los sigue 

ejerciendo la Administración Centralizada mediante su 

desplazamiento a las entidades. Aún cuando es anticipado 

emitir un diagnóstico sobre lo que va suceder en la práctica 

es muy posible que en lugar de lograr esa autarquía a la 



159 

Administración centralizada, pueda tener lugar un mayor 

entorpecimiento ·en ia marcha Y·operaci6n de los entes por .la 

circustancia, po7, cierto, no descabellada, de que integrados 

los organos · de Gobi,~rilo "po~ diversos miembros de difer~ntes 

dependencias de . la Administración centralizada, puedan 

provocarse conflictOs o int~rferencias entre los mismos 

servidores pO.blicos por no tener criterios homogéneos sobre 

las diversas materias, que constituirán los puntos a 

resolverse en las sesiones ~e tales Organos de Gobierno 

probando con ello, más que agilidad y rapidez, estancamiento 

y dilaciones en su fUncionamiento 11 • ( 164) 

Aunado a lo que señala el Lic. Harndan, se puede aquí 

mencionar que la autonom!a de gestión se ve obstaculizada por 

disposiciones de la misma Ley en comentario, que obliga a las 

entidades a sujetarse a lineamiemtos generales, asi como 

especificas que definen las dependencias globalizadoras y 

coordinadoras, como es el caso de la formulación de sus 

presupuestos a que se refiere el articulo 51 de la Ley. A muy 

grandes rasgos, consideramos que la formulación de 

presupuestos debe realizarse con base en la situación 

financiera en que se encuentren las entidades en un momento 

determinado y de acuerdo a los objetivos que se tengan a 

corto, mediano y largo plazo, por lo que al tener que 

sujetarse a determinados lineamientos puede llegar a 

164.- HAMDAN AMAD, Fauzi. Op. cit. p. 202 
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entorpecer sus actividades. 

Más adelalite, analizaré con mayor detalle a las empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria que se encuentran 

constituidas como sociedades anónimas y trataré de sefialar 

loo aspectos que desde el punto de vista jur1dico 

contravienen el principo de autonom1a de gestión y 

obstaculizan el funcionamiento ~gil y eficiente de las 

mencionadas sociedades. 

IV.6. A~álisis sobre las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria constituidas· como Sociedades 

Anónimas. 

Las caracteri~tic~s y rasgos distintivos de la sociedad 

Anóni~a actual se presentan a mediados del siglo XVII, con 

las empresas destinadas al descubrimiento y colonización de 

las nuevas tierras, destacando la compafi1a Holandesa de las 

Indias Orientales de 1602, la Comapafifa Holandesa de las 

Indias occidentales de 1621 y, la compafila Sueca Meridional 

de 1626. 

Va desde entonces se requería autorización y concesión del 
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Estado para constituirlas, teniendo los particula~es la 

posibilidad de entrar ·a-ellas mediante el pago de su capital 

a través de la ·su~~rÍ·~.~¡~n d~ acciones. 

"El surgimiento de ·1a sociedad anónima coincide con el 

nacimiento del capitalismo, que impuso la creación de 

empresas comerciales, para cuya fundación y funcionamiento se 

requerían ingentes capitales, y la limitación de la 

responsabilidad de sus socios a la cuantía de sus 

aportaciones. El desarrollo del capitalismo, hasta la fecha 

se logra a traVés de la Sociedad Anónima, que ha constituido 

su insti-umento más idóneo, sobre todo al permitir la fácil 

transmisión de las acciones representativas del capital 

social de los fundadores a terceros. 

ºDurante la primera etapa del capitalismo, con el desarrollo 

industrial y comercial de los principales países europeos 

(Inglaterra, Francia, 

sociedades anónimas 

Pal ses Bajos) , 

se mantienen 

las 

como 

primitivas 

sociedades 

scmipüblicas, autorizadas, controladas y vigiladas por el 

Estado, con finalidades económicas complementarias a las de 

ésta y también, como sociedades privadas que aunque 

igualmente requerían la concesión estatal, poco a poco fueron 

e)(tendiendo sus actividades para satisfacer las nuevas 

exigencias de la burgesia que comenzaba a destacar. Tal 

situación perduró hasta fines del siglo XVIII, durante el 
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periodo . anterior a la Revoluci6n- Francesa y a la 

indep.endencia de las colónia~. '~e ··América, que se inici6 en 

1787 en los Estados Unidos ·.y a p~rtir ·de las dos primeras 

décadas del siglo en las colonias·'españoia~." (165) 

Por su parte,· el Lic. Roberto L. Mantilla Melina sefiala que 

11 la Sociedad An6nima posee una estructura jurídica que la 

hace especialmente adecuada para realizar empresas de gran 

magnitud, que normalmente quedan fuera del campo de acción de 

los individuos o de las sociedades de tipo personalista, qua 

carecen ·del capital suficiente para acometerlas o que no 

consideran prudente aventurarlo en una empresa que, de 

fracasar, podría conducirlos a la ruina •.. Por el contrario, 

la S.A. permite obtener la colaboración económica de una gran 

número de individuos, cada uno de los cuales, ante la 

perspectiva de una razonable ganancia, no teme arriesgar una 

porción d·e su propio patrimonio, que unida a la de muchos 

otros llega a constituir una masa de bienes de la magnitud 

requerida por la empresa que se· va a acometer, y que, por 

formar un patrimonio distinto de los socios, resulta 

independiente por completo de las vicisitudes de la vida de 

ellos .•. "(166) 

165.- BARRERA GRAF, Jorge. Op. Cit. p.388 
166.- MANTII,LA MOLINA, Roberto L. Derecho Mercantil p.324 
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En este orden de ideas, la Sociedad An6nima no sólo desde su 

nacimiento ha tenido relación con el Estado,·.~ Co~o,"ha· ... quedado 

señalado, si no que también ha sido un i~st.rumento cl·~ve en 

el desarrollo de las economici~ ca¡)itallst·as, ··.·se'guramente por 

estas poderosas razones, además·de otras d~ igu~l· importancia 

y ya señaladas cori anterio~idad·, el .. Estado a estas fechas 

continQa recurriendo a esta ~~g~ra del . O~recho Privado para 

intentar promover de·. una manera ágil y eficiente, la 

participación de los sectores P~blico y .Privado en empresas 

que tienen la conjunci6n d;. intereses püblicos y econ6micos 

en la realizaci6n de actividades prioritarias para el pals. 

Tomando en cuenta que las Sociedades de Participación Estatal 

Mayoritaria son constituidas las más de las veces corno 

sociedades anónimas y que por tanto se encuentran sujetas a 

normas administrativas, asi como a normas privadas, nos 

parece fundamental para este estudio analizar el 

funcionamiento de los organos de Gobierno de estas empresas 

tomando corno base ñ los órganos de las sociedades anónimas. 

IV.6.1. Constitución de la Sociedad Anónima de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

El articulo 90 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
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menciona que "la sociedad an6nima· puede·_.coristÍtuirse' por la 

comparecencia ante notar!~ ~~ :,la~ :~::·Pf:!r~b-~a's\.'quf'.! '?torguen la 

escritura soci~l, o por suscripéi6n ... P11blica. 11 (167¡' 

'· .. _,;• 

En ambos, casos la esCrftu-r8 coñst!tutiva de la Sociedad 

An6nima deberá contener-.· 106 requisitos señalados en los 

artículos 60. y 91 de la· mencionada Ley, con excepción en el 

caso de la constitÜción si~ultánea, de los requisitos 

sefialados en las fracciones I y VI, primar párrafo del 

articulo 60. y en la fracci6n V del articulo 91. 

Asl también en los términos del articulo 2o. de la Ley .en 

comentario, la sociedad debe ser inscrita en el Registro 

Pdblico de Comercio, a fin de exteriorizar frente a terceros, 

que tienen una personalidad jurídica distinta de la de los 

socios.(168) 

En virtud de la gran cantidad de sociedades anónimas que se 

constituyen diariamente, los requisitos fijados por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles son cumplidos, por decirlo 

as!, de manera automáticu no requiriéndose más que de dos o 

tres días para que se encuentre debidamente constituida y en 

167.- Ley General de Sociedades Mercantiles. Articulo 90 
168.- Cfr. Ley General de Sociedades Mercantiles. 20. 
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trámite su inscripci6~ en el Registro Público de Comercio. 

Parad6jicamen1:é~ p~r~ ~ que 'pU,eda ·ser .constituida una Empresa 

de Participaci6n 'Estatal ·Mayoritaria bajo la figura de la 

sociedad An6nima, tiene que iniciarse un largo procedimiento 

burocrá~ico que en la mayOrta de los casos no es acorde al 

ritmo que llevan y que requieren las áreas económicas que se 

pretende sean atendidas por la sociedad. 

Efectivamente, para constituir una Sociedad Anónima de 

Participación Estatal Mayoritaria, se tiene que solicitar la 

intervención de la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, 

obtener que la Coordinadora de Sector lo proponga o al menos, 

que emita una opinión, para posteriormonto gestionar el 

dictamen favorable de la Comisión Intcrsecretar1al Gasto-

Financiamiento, integrada por las Secretarlas de Hacienda y 

Crédito Público, de la Contraloria General de la Federación y 

del Trabajo y Previsión Social, as! como por el Banco de 

México, para por último someter el asunto a la consideración 

nada menos que del Ejecutivo Fedcral.(169) 

Por su parte y en concordancia con la disposición anterior, 

169.- Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatalcs. Articulo 5o. 
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el articulo so. de la Ley del P:es_úpu~st.o, ~onta~ilidad y 

Gasto· Ptiblico· mencion~ q'.le, 11 e1. ·Éje~~·t1V~ ·Fea·er"af ~utorizará 
po):. cOn.dU~to.,.,d~---'._1á -~~~re~~~~a<·.:~e-.: ·;rJ~:~~~~~6n·· y Presupuesto 

(hoy, secret'arfa de.: Hacienda 'y'·· ··crédito· Pllblico), la 

participación· estatal en las · empresas, Sociedades y 

asociaciones civiles ·o merCanti1es, ya· ··sea en su crea~i6n, 

para aumentar· su capital o patrimonio o adquiriendo todo o 

parte de éstos"(l70) 

Nos parece poco práctico que para constituir una entidad 

paraestaÍ:al tengan que intervenir tantas dependencias de la 

Administración Pública Centralizada y que se confiera al 

Ejecutivo Federal la facultad de decidir, en última instacia, 

si es constituída o no, ya que seguramente por el cúmulo de 

trabajo y actividades a su cargo, este último no tendrá los 

suficientes elementos de juicio para decidir sobre la 

convenienCia o no de constituir una Empresa Pública. Además, 

una vez que el asunto esté listo para someterlo a su 

consideración, quizá haya pasado tanto tiempo que los 

particulares interesados en la coinversión ya hayan perdido 

interés o estén profundamente preocupados porque antes de 

estar constituida la empresa ya se encontrará desfasada en 

cuanto a la realización de los trabajos y demás actividades 

que se deseen hacer por su conducto. 

170.- Ley del Presupuesto, contabilidad y Gasto Público. 
Articulo So. 
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Por otra , parte; las Empresas de Participaci6n Estatal 

Mayoritaria deben tener por objeto las áreas prioritarias que 

se·estebl~zcan:en los términos de los articulas 25, 26 y 28 

de la constituci6n' Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

particlÍlarmente aqu~ll.os que tiendan a la. satisfacción de los 

bieries nacionales y necesidades populares. 

En relación con esto, el Programa Nacion~l de Modernización 

de la Empresa Pública 1990-1994 señala que el Estado 

participará en su calidad de promotor, temporalmente, en 

actividades industriales a fin de promover inversiones 

necesarias para el desarrollo, en el entendido de que una vez 

consolidadas, el Gobierno deberá retirar su participación, 

reorientando los recursos utilizados a la promoción de nuevas 

inversiones. 

De igual manera, se menciona en el Programa que la 

participación del Estado en las áreas prioritarias se 

fundamenta en las directrices globales y espec1ficas, que de 

acuerdo al interés nacional emita el Ejecutivo Federal y en 

los siguientes criterios: 
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11 - Areas en ~as:;:. que, ·por. la· ·~atura.leza o caracteristicas 
' '.,: ._.,_ :·. .' : 

especificas dei merc-adO o _de·: · 1a Producci6n correspondiente, 

exista el rie~gC:: · ·:d~· · propiciar pr!icticas monop61icas 

lesi0i1e~ U~: ~~blenfe ·:- de· sana competencia, asl como 
. . -. ' 

que 

el 

equilibrio· de ·los precios y el fortalecimiento del proceso 

productivo. La intervenci6n del Estado se hará cuando no 

·existan medios más eficientes para prevenirlas, como 

modificaciones regulittorias o cambios a las pol1ticas 

comerciales. En todo caso, el Estado deberá reglamentar 

aquellas inversiones que impliquen ventajas monopólicas, ya 

sea que se otorgue concesión a los sectores Social y Privado 

o que las asuma el mismo. 

11 - Areas o actividades en las que no exista capacidad o 

voluntad de intervenir por parte de los sectores Privado o 

Social y cuya permanencia resulte indispensable para el logro 

de objetivos de política económica y desarrollo social. 

"- Actividades tendientes a generar insumos básicos que son 

indispensables para apoyar a la población que más lo requiere 

y un desarrollo politice participativo dentro de causes 

legales establecidos. 

11 - Actividades tendientes a apoyar el desarrollo económico. 
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11 - Actividades productivas· básicas para lograr el cambio 

estructural del Sector Industrial nacional. 

11 - Actividades de comercializaci6n para alcanzar una mejor y 

mayor distribuci6n de los ingresos a 1os productores."(171) 

Finalmen.te, se aclara que el Estado sólo intervendrá en las 

tres 1'.iltimas actividades mencionadas, cuando los sectores 

Social y Privado no estén en condiciones de realizarlas 

eficazmente. 

De tal forma, coincidimos con el Programa en la conveniencia 

de que el Estado participe temporalmente en entidades 

paraestatales y particularmente en sociedades anónimas, pero 

agregaríamos que en la medida de lo posible su participación 

fuera minoritaria ya que además de promover y fomentar la 

inversión de los sectores Privado y Social, en áreas que 

dif1cilmente les resulten de interés, se evitarla la intensa 

regulación que aan existe respecto de las empresas 

mayoritarias y por lo tanto so evitar1a el riesgo de caer en 

apoyos ineficases que lejos de obtener un desarrollo adecuado 

podrían llevar al estancamiento de alguna área económica. 

171.- Programa Nacional de Modernización de la Empresa 
Pública 1990-1994. p.12 
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de 

Participación Estatal Mayoritaria constituidas como 

Sociedades Anónimas. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales regula a los 

6rqanos que analizaremos a continuación en su capitulo III, 

denominado "De las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria·" que comprende los articulo 33 a 38. 

Sin embargo, también son aplicables otros articulas de la 

misma Ley ya que como seflala el articulo 38 "para la 

designación, facultades, operación y responsabilidades ae los 

órganos de administración y dirección; autonomía de gestión, 

y demás normas sobre el desarrollo y operación de las 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, sin perjuicio 

de las disposiciones que sobre el particular existan en los 

estatutos o legislación correspondiente a su forma 

societaria, serán aplicables en lo que sean compatibles, los 

capítulos II Sección A y V de esta Ley." ( 172} 

IV.6.2.1 Asamblea General de Accionistas de las sociedades 

Anónimas de Participación Estatal Mayoritaria. 

172.- Ley.Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo JB 
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Respecto de la integraci6n de las Asambleas Generales . de 

Accionistas, encontramos que el Articulo 33 de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales establece que el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaria coordinadora de 

Sector, determinará los servidores públicos que deban ejercer 

las facultades que impliquen la titularidad de las acciones o 

·partes sociales que integren el capital social de las 

empresas que nos ocupan. 

Como se puede ver, además de que la Ley no abunda sobre las 

funciones y responsabilidades de las Asambleas de Accionistas 

y de que su reglamento es completamente omiso respecto de las 

mismas, desvirtúa completamente la figura de la 

representaci6n accionaria, ya que siendo el Ejecutivo Federal 

un 6rgano completamente ajeno a los accionistas, es él quien 

est§ facultado para designar a los representantes 

accionarios, de los accionistas originales, por lo general 

entidades de la propia Administración Pública Paraestatal. 

Quizá un control de tal nivel sobre las Empresas de 

Participación Estatal, incluyéndose a las minoritarias por lo 

dispuesto cm el articulo 67 de la Ley en comentario, no 

tuviera mayores repercuciones en el funcionamiento de las 

mismas, si no fuera por las implicaciones politicas que 
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conlleva, ya que en muchas ocasiones· son funcionarios de la 

coordinadora de Sector los encargados de ejercer dicha 

representación y por lo tanto s610· llegan a enterarse 

superficialmente de la situación Y estado en que se encuentra 

la empresa cada afio, tomando , acuerdos en las respectivas 

asambleas sin un conocim1~·ri~~ ·-_real y fundamentado de la 

situaci6n contable, fiscal,• financiera y jur1dica de las 

empresas, ya que en el -me-jor de los casos la linica 

· informaci6n que llegan a tener. dichos funcionar los públicos 

es la que se les hace lleqar previamente a la celebración de 

la Asamblea. 

Aunado a lo anterior, hay que considerar qUe en un año, a 

veces en menos tiempo, puede ser designado otro representante 

accionario, dependiendo de la suerte que puedan llegar a 

tener los funcionarios en sus gestiones pol fticas o de la 

situación política por la que pueda llegar a atravezar una 

Secret~rla de Estado. 

En virtud de lo expuesto, estimo necesario que los servidores 

públicos que ejerzan la titularidad de las acciones, sean los 

funcionarios de la Entidad Pública que sea accionista de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de que se trate, 

puesto que de esta forma se podria llevar a cabo una 

participación más eficiente, ágil y efectiva en las 
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Asambleas, lo cual no afectarla en nada la jerarquía de la 

coordinadora de Sector, que tanto preocupa a algunos 

funcionarios, ya que de cualquier forma se tienen que 

gestionar por su conducto prácticamente todos los actos que 

rigen la _vida de la empresa, tales como aumentos o 

disminuciones de su capital social, fusiones, escisiones, 

disoluciones, liquidaciones, enajenaciones, designaciones de 

consejeros, etc. 

Es de considerarse que esto último podria obtenerse con 

relativa facilidad, puesto que el articulo 33 de la Ley 

Federal de las Entidades Pararestatales es muy amplio al 

respecto y no existe ningún precepto legal que determine que 

la titularidad de las acciones de las Empresas de 

Participación Estatal Mayotitaria deba ser ejercida por 

funcionarios de la Coordinadora de Sector. 

Con lo anterior, los funcionarios de las Secretarlas 

Coordinadoras de Sector dejarian de responsabilizarse de 

cuestiones que no conocen a fondo y so permitirla a los 

funcionarios públicos verdaderamente enterados de la marcha 

de la empresa involucrarse activa y efectivamente en la toma 

de acuerdos de las Asambleas, lo cual también iría más acorde 

con el espíritu de las sociedades anónimas. 
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IV. 6. 2. 2. consejo de Administración de las Sociedades 

Anónimas de Participación Estatal Mayoritaria. 

Los Consejos de Administraci6n, se integran de acuerdo a los 

estatutos de las e~presas y en lo que no se oponga con 

sujeci6n ~ la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El articulo 34 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, señala que los integrantes del Consejo de 

Administración que representen la pdrticípación de la 

Administración Pública Federal, serán designados por el 

titular del Ejecutivo Federal directamente a través de la 

cOordinadora de sector. Asimismo el articulo 9o. de dicha 

Ley, deter.mina que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público tendrá miembros en el Organo de Gobierno de las 

entidades paraestatales. (173) 

Como en el caso de las Asambleas, cuando estas normas 

administrativas son aplicadñs a Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria que han adoptado la figura de la Sociedad 

An6nima, se violan las normas de carácter privado, 

173.- Cfr. Ibid. Articulas 34 y 9o. 
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desvirtuándose en su totalidad la figura de la Sociedad 

Anónima y el funcionamiento de sus organos de Gobierno, ya 

que en este tipo de sociedades mercantiles corresponde a la 

Asamblea General ordinaria de Accionistas el nombramiento del 

consejo de Administración, por lo que la contradicción e 

incompatibilidad de normas ju~idicas, en este caso viene a 

afectar la marcha eficiente y ágil de la sociedad. 

El articulo 17 del Reglamento de la Ley en cuestión (174) 

resulta más categórico al señalar que serán miembros del 

organo de Gobierno : 

I. El presidente del mismo; 

II. El Representante la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público; 

III. Los representantes de las dependencias o entidádes cuyo 

ámbito de competencia o funciones se relacione con el 

objeto de la entidad, y 

IV. También podrán fungir como miembros del organo de 

Gobierno, representantes de los sectores Privado o 

174.- Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Articulo 17 
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Social que por su experiencia vinculada con la 

producci6n de los bienes o la prestaci6n de los 

servicios, objeto de la entidad, puedan contribuir al 

logro de ~los objetivos de la misma. 

Este articulo resulta incompleto si lo aplicamos nuevamente a 

las empresas objeto de nuestro estudio, toda vez que 

trat6ndose de Empresas de Part~cipaci6n Estatal Mayoritaria, 

también deberla contemplar la posibilidad de que sean 

miembros del Organo de Gobierno, las personas que sean 

designadas por los accionistas pertenecientes a los sectores 

Privado o Social. 

El mismo articulo 34 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales (175). señala que los consejeros que 

representen la participacjón de la Administración Pública 

Federal, deberán constituir en todo tiempo más de la mitad de 

los miembros del Consejo y que serán servidores públicos de 

la Administración Pública Federal o personas de reconocida 

calidad moral o prestigio, con experiencia respecto a las 

actividades propius de la empresa de que se trate. 

175.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Articulo J4 
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En el Programa Nacional de Modernizaci6n de la Empresa 

pQblica 1990-1994, se meciona que en el nivel operativo, el 

organo de Gobierno constituye la m6xima instancia de decisión 

y que dada su importancia estratégica en la conducción de la 

entidad, cobra singular importancia que la integración del 

Organo de Gobierno responda a la necesidad de que en su seno 

se encuentren debidamente representados los niveles global, 

sectorial e institucional de la Administración Pfiblica 

Federal, as1 como en su caso, los sectores social y Privado 

mismos que a diferencia de la Ley, aqui no son olvidados. 

De igual manera, se menciona en el Programa que nos ocupa, 

que resulta "fundamental que a fin de asegurar la toma de 

decisiones en las sesiones del organo de Gobierno, los 

representantes de las dependencias o entidades y sus 

suplentes tengan la capacidad profesional o técnica, o bien 

la experiencia reconocida, congruente con la naturaleza y 

tipo de operaciones o servicios que realiza la entidad. 

ttEn su designación deberán tomarse en consideración el número 

de entidades que habrán de atender, a fin de que dispongan 

del tiempo suficiente pdra cumplir con diligencia los asuntos 

inherentes a su función. 
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El nivel jerárquico de los servidores püblicos dé. la· 

Administración Püblica Federal que .integren el erg.ano. ·de 

Gobierno como miembros propietarios, no podá ser inferior al 

de Director General o su equivalente y en el caso de los 

suplentes al de Director de Area. 

Asegurar que los integrantes de los Organos de Gobierno sean 

id6neos para decidir las lineas estratégicas de las 

entidades, demadará la conjunción de esfuerzos y voluntades 

de las dependencias y entidades encargadas de designar a 

dichos funcionarios". (176) 

Por principio de cuentas, es de señalarse que el Programa en 

cuestión contradice a la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, al señalar que las dependencias y entidades 

son las ·encargadas de designar a los funcionarios que 

integran el Organo de Gobierno, ya que como mencionamos 

antes, en los términos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales la facultad de designar a los integrantes del 

Organo de Gobierno corresponde directamente al Ejecutivo 

Federal. 

176.- Plan Nacional de Modernización de la Empresa Póblica 
1990-1994. p. 24 
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Sin embargo, consideramos que en la práctica·'sor:i.:o dEtben ser, . . . 

precisamente, las_ deperidenCias.- o -ent.id~des ~ ilivolucradas ~as 

que realicen tales· desiqnaciones, toda vez que resulta 

evidentemente~.\. iínPrá.~tico y dañino para las Sociedades 

An6nimás de P~rtici'pación Estatal Mayoritaria, que sea el 

Ejecutivo Federal quien aesigne a los integrantes de su 

Organo de Gobierno, pues seguramente en la gran mayoria de 

los casos no los conocerá ni por su nombre. 

Ahora bien, el Plan ad~más se refiere a la capacidad 

profesional o técnica o bien, a la experiencia reconocida que 

deben tener los funcionarios públicos designados, mientras 

que la Ley menciona que deben ser personas de reconocida 

capacidad moral o prestigio y al efecto el articulo 19 de la 

misma Ley Federal de Entidades Paraestatales, menciona una 

serie de impedimentos para pertenecer al Organo de Gobierno, 

los que consideramos aplicables a los miembros del consejo de 

Administración de las sociedades anó;iimas objeto de nuestro 

estudio. 

Dicho articulo 19 menciona que "en ningún caso podrán ser 

miembros del organo de Gobierno: 

I. El Director General del organismo de que se trate. se 
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except<ian de esta prohibición a9uellos casos de los 

organismos a qu.e s·~ r~f~er~·,:'~1· ~i:-Í:.icui'o So. de esta Ley; 

II. Los c6nyu9es .'y-._las ··p~~sona~-~~:~~~~~-~ngan parentesco por . ,.,·_ .. ;•. :::.;:· 

consanguinidad. o afinidád · ha:sta er cuarto· grado o civil con 

cualquiera de los miembros del Orga!'o de Gobierno o con el 

Director General; 

III. Las personas que tengan litigios pendientes con el 

organismo de que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delitos p~trirnoniales, las 

inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeña+ un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 

V. Los diputados y senadores al H. Congreso de la Unión en 

los términos del articulo 62 constitucional. 11 (177) 

No obstante lo anterior, no encontrarnos ningún precepto en el 

que se contemple la forma de garantizar el profesionalismo y 

capacidad de los funcionarios que senn designados como 

miembros del Consejo de Administración de las empresas objeto 

de nuestro estudio. 

177.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 19 
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Al respect.o, el Lic. carrillo Cast_rO ~ef\ala _que 11 10s métodos 

de reclutamie'1to . no·· han sido todav1a··. 'Profesionalizados 

excepto en_ el caso de grandes empre~~-- Y. ~~ompafl1á.s matrices. 

El sistema' de exámenes competi1:.ivos .escritos, reuniones d.e 

grupos de discusión y otras pruebas '~objetivasn dista mucho 

de ser aplicado todavía por la Empresa Pública ~e los paises 

en desa~rollo. A falta de procedimientos establecidos para 

una labor sistemática de btísqueda, selección, evaluaci6n y 

elección, el proceso de recluta:miento resulta muy 

desorganizado e incierto. En cambio se hace muy poco para 

eliminar o frenar las recomendaciones personales y sus 

caprichosos resultados 11 (17B), 

plenamente. 

con lo cual coincidimos 

En cuanto a las remuneraciones que deben percibir los 

integrantes del Organo de Gobierno, nos encontramos con que 

el artículo 20 del Reglamento de Ja Ley Federal de las 

Entidades Paracstatales (179), señala que se fijarán por el 

propio Organo de Gobierno, con base en la norma.ti vidad que 

emita la Secretaría de Programación y Presupuesto (ahora 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público). Asimismo, dicho 

precepto contempla que sea el organo de Gobierno quien 

establezca los est1mulos y recompensas a que se hagan 

acreedores los consejeros como resultado del desempeño de sus 

178,- CARRILLO CASTRO, Alejandro. Op. Cit. p. 317 
179.- Cfr. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. Articulo 20 
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cargos. 

En relaci6n con e_~to·_.Qltimo, consideramos aberrante que sean 

los propios consejeros quienes determinen sus honorarios, as~ 

como que ell~s-mismos se erijan en juez y parte para decidir 

sobre los·est1mulos y recompensas a que se hagan acreedores, 

toda .vez que al rec.aer sobre ellos la responsabilidad de la 

buena o ~ala marcha de la sociedad, es necesario y hasta 

indispensable que una persona o un órgano jerárquicamente 

·superior a ellos, supervise sus actividades y las apruebe o, 

en su defecto, senale los aspectos en que deberán ser 

corregidas. 

El articulo 181 fracción III. de la Ley General de sociedades 

Mercantiles menciona que es facultad de la Asamblea General 

Ordinaria · de Accionistcts determinar los emolumentos 

correspondientes a los administradores y comisarios, cuando 

no hayan sido fijados en los .estatutos y aunque no lo 

menciona dicha Ley, es evidente que también corresponde a esa 

asamblea el acordar sobre el otorgamianto de estimulas o 

r~compensas a que se hagan acreedores dichos funcionarios. 

Consideramos que las Sociedades Anónimas de Participación 

Estatal Mayoritaria deben ajustarse a este último 

procedimiento, a fin de evitar en la medida de lo posible, la 

impunidad de sujetos negligentes e incapaces, que por azares 
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del destino o or recomendación de algün ºamigo", lleguen. ·a 

ser miembros d un consejo de Administración de este tiPo .de 

empres.as y retendan aprovechar en su beneficio~ el 

incongruente c ntenido del articulo 20 del Reglamento d_e la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Por otra part ", nos encontramos con que el Consejo de 

Administración de las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, ~e acuerdo a lo que contempla el articulo 36 de 

la Ley Federal e las Entidades Pararestatales, además de las 

facultades que e otorguen sus estatutos sociales y la Ley de 

la materia, ten rá las que se contemplan en el articulo 58 de 

la Ley menciom da, de las cuales procedemos a análizar las 

siguientes, po considerarlas de interés para el presente 

estudio: 

A) Articulo 58 fracción IV.- Corresponde al consejo de 

Administración •\aprobar la concertación de los préstamos para 

el financiamie to de la entidad paraestatal con créditos 

internos y extc::-nos, asi como observnr los lineamientos que 

dicten las aut ridades competentes en materia de manejo de 

disponibil idade financieras. Respecto a los créditos 

externos so est•rá a lo que dispone el articulo 54 de esta 

Ley." (180) 

180.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 58 
Fracción I . 
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El articulo 54 de la Ley en comentario. · se~ala que "el 

director de la entidad someterá el programa : firianciero para 

su autorización al Organo de Gobierno respectivo con la 

sal.vedad a que se refiere la fracción· II del articulo sa de 

la Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretaria de Hacienda 

y crédito Püblico la parte correspondiente a la suscripción 

de créditos externos Para su autorización y registro en. los 

términos de la Ley correspondiente". ( 181) 

Por su parte, el artículo 19 de la Ley General de Deuda 

Pública menciona que, entre otras, las Empresas 'ae 

Participación Estatal Mayotritaria, que no estén comprendidas 

dentro de los presupuestos de egresos de la Federación y del 

Distrito Federal, sólo requerirán autorización previa y 

expresa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 

la co~stitución de financiamientos externos. (182) 

Al respecto, consideramos que tales disposiciones son 

necesarias atendiendo a un pricipio de orden y control de la 

econom1a nacional pero, por otro lado, no podemos dejar de 

sefialar que las mismas van en contra de la autonom1a de 

gestión de las Empresas objeto de nuestro estudio y más aún 

181.- Ibid. Articulo 54 
182.- Cfr. Ley General de Deuda P~blica. Articulo 19 
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considerando que en· su gran. mayoría se trata de Sociedades 

Anónimas, en las .que' -~n teor1a sus organos de Gobierno deben 

ser los ütlicos faci.i~tados p~ra reSolver sobre cuestiones de 

este Üpo., 

B) Articulo 58 fracción VI.- corresponde al Consejo de 

Administración "aprobar anualmente previo informe de los 

comisarios, y dict~men de los auditores externos, los estados 

financieros de la Entidad Paraestatal y autorizar la 

publicación de los mismos"(l83) 

En concordancia con lo anterior, el articulo 59 fracción X. 

de la Ley referida indica como una obligaci6n a cargo de los 

directores generales de las entidades paraestatales·, el 

presentar periódicamente al Organo de Gobierno el informe del 

desempefio de las actividades de la entidad, incluido el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los 

estados financieros correspondientes.(184) 

Aplicando estas disposiciones a aquellas entidades 

constituidas como sociedades anónimas entramos en conflicto, 

toda vez que en los términos del articula 181 fracción I de 

183.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 54 
Fracción VI 

184.- Cfr. Ibid. Artículo 59 Fracción X 
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la Ley General de Sociedades. Mercantiles es la Asamblea 
'·'·.:' 

General Ordinaria de Accionistas la·· .f~cultada · para ·discutir, . 

aprobar o modificar el informe' de los adminsitradores a que 

se refiere el articulo 172 :.·de'. ··esa ,misma Ley, tomando en 

cuenta el informe de los comisariÓs, asl'.. como adoptando las 

medidas que juzgue oportunas.(185) 

Ahora bien, no hay que perder de vista que el artículo J6 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sefiala que los 

Consejos de Administración tendrán las facul tadcs que se 

mencionan en al articulo 58 de esa Ley, con la salvedad da 

aquellas que sean propias de las asambleas ordinarias . o 

extraordinarias.(186) 

Tomando en cuenta lo anterior, podemos concluir lo siguiente: 

l. En las Sociedades Anónimas· de Participación Estatal 

Mayoritaria, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas es 

la ünica facultada para aprobar el informe que le presente el 

Consejo de Administración, el cual le deberá ser presentado 

en los términos del articulo 172 de la Ley General de 

185.- Cfr. Ley General de sociedades Mercantiles. Art1culo 
181 Fracción I 

186.- Cfr. Ley Federal de lqs Entidades Paraestatales. 
Articulo 36 
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Sociedades Mercantiles. 

~, ...... -2. _: oe .... acuerdo -a .. lo. que. contempla .. el .. -articulo. 177 .. de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, 15 días después de la 

fecha en que la Asamblea General de Accionistas haya aprobado 

el informe mencionado en el punto anterior, deberán mandarse 

publicar los estados financieros incluidos en el mismo, 

juntamente con sus notas y el dictámen del Comisario.(187) 

J. No tenemos objeción en que los directores de las entidades 

presenten los informes a que se refiere la fracción X del 

articulo 59 de la Ley Federal de las Entidades 

Pararestatales, pero hay que dejar bien claro que los mismos 

deben servir de base, en todo caso, para que el Consejo de 

Administración elabore el suyo, toda vez que como órgano de 

una Sociedad Anónima corresponde a este último, la 

presentación de su informe a la Asamblea como ha quedado 

indicado. 

C) Articulo 58 fracción VII. - corresponde al consejo de 

Administración 11 aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y 

el Reglamento de ésta Ley, las pol1tlcas, bases y programas 

187.- Cfr. Ley General de Sociedades Mercantiles. Articulo 
177 



188 

generales que regulen los Convenios, contratos, pedidos o 

acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal con 

terceros en Obras ptíblicas, adquisiciones, arrendamientos y 

prestación_:. de_· servicios relacionados con bienes 

A este _respecto, el articulo 28 del Reglamento de la Ley 

senaia que 11 ••• los 6r9anos de gobierno sólo estarán sujetos a 

lo dispuesto por las leyes de Obras Públicas y de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios 

relacionados con Bienes Muebles (ahora Ley de Adquisiciones y 

Obras Ptíblicas), segCin la materia y sus respectivos 

reglamentos." (189) 

No obstante lo anterior, nos encontramos con que la 

Secretaria de Hacienda y crédito Público establece, por medio 

de Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, 

11 las normas para autorizar la adquisición o arrendamiento de 

bienes muebles que realicen las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal. 11 (190), los cuales ordenan 

188.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 58 
Fracción VII 

189.- Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Artículo 28 

190.- Acuerdo que establece las normas para autorizar la 
adquisición o arrendamiento de bíenes muebles que 
realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. Públicado en el Diario 
Oficial do la Federación el 10 de agosto de 1993. 
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que los organos de Gobierno·de las entidades pararestataies, 
. - '• 

emitan los -lineamientos internos necesarios para la debida 

observacia de las normas que se fijan, ordenando a su vez que 

la secreta.ria- d~ la Contralor!a General de la Federación y 

los órganos internos de control de las propias entidades, 

vigilen el cumplimiento de estas normas. 

La publicación de dichos acuerdos nos parece una violación a 

los artfculos en comentario y por lo tanto, a la autonomia de 

gestión de las entidades paraestatales y en particular a las 

Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 

independientemente de que loa acuerdos tengan por objeto 

coadyuvar al mejor funcionamiento de los Organos de Gobierno, 

ya que las normas y bases en cuestión podr1an ser presentadas 

de manera directa por el o los consejeros que representan a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los Organos de 

Gobierno y no impuestos de tal manera. 

O) Articulo 58 fracción IX.- corresponde al Consejo de 

Administración ºproponer al Ejecutivo Federal, por Conducto 

da la Secretaria da Hacienda y crédito Público, los convenios 

de fusión con otras entidadcs."(191) 

191.- Ley Fedoral de las Entidades Paraestatales. Articulo 
ss Fracción IX 
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Consideramos de suma importancia mencionar, que en las 

Sociedades Anónimas de Participación Estatal Mayoritaria, 

para que pueda llevarse a cabo formalmente la fusión de la 

sociedad con otra empresa, debe ser acordada y aprobada 

previamente Por la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, de acuerdo a lo que sefiala el articulo 182 

fracci6n ·VII 

Mercantiles.(192) 

de la Ley General de Sociedades 

E) Articulo 58 fracción XII. - Corresponde al Consejo de 

Administración, "nombrar y remover a propuesta de su 

Presidente, entre personas ajenas a la entidad, al Secretario 

quien podrá ser miembro o no del mismo; as1 como designar o 

remover a propuesta del Director General de la entidad al 

Prosecretario del citado Orgono de Gobierno, quien podrá ser 

o na miembro de dicho órgano o de la entidad;" (193) 

Aqu1, cabe acotar que no alcanzamos a comprender el motivo 

por el que el Secretario tiene que ser una persona ajena a la 

entidad, mientras que el Prosecretario si puede ser miembro 

192.- Cfr. Ley General de Sociedades Mercantiles. Articulo 
182 Fracción VII 

193.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Articulo 58 
Fracción XII 
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de la entidad;. toda vez que en la legislación mercantil 

prácticame~te se ignora a la figura del Secretario; pero en 

ningtin momerito·se establece una ·1imitante de tal .naturaleza. 

Al respecto, consideramos que no deber.ta existir obj~ci6n 

alguna'para que el Secretario· pudiera llegar a ser miembro de 

la: entidad, ya que por sU estrecha relación con la misma y 

gracias al conocimiento previo de sus problemas o 

requerimientos, podría proporcinarle un servicio más agil y 

eficiente. 

Ahora bien, manifiesto que lo anterior tiene particular 

importancia, porque es bien sabido que en la práctica dicho 

cargo es desempefiado en la mayoría de los casos por abogados 

y que los mismos no son simples amanuenses de los acuerdos 

que tomen los consejeros o accionistas en sus respectivas 

sesiones, sino que deben ser profesionistas debidamente 

preparados y con la experiencia suficiente para poder 

asesorarlos en las múltiples cuestiones de carácter legal que 

se presentan durante la vida de las sociedades que nos 

ocupan. 

Sin embargo, en el caso de las sociedades Anónimas de 

Participación Estatal Mayoritaria el asunto es distinto, ya 

que si el secretario pudiera ser alguno de sus funcionarios, 

desde luego abogado, se estarla ahorrando el gasto que 
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representaría contratar a .. un:despa~ho.-de aboqados o, en el 

F) Articulo "58 fracción, xiir.,;;' corresponde al consejo de 

Adminsitraci6n, de reservas y 

aplicación de l'as uÚlidades de las Empresas de 

Participacipaci6n Estatal Mayoritaria .•• ; 11 (194) 

En contravención a lo anterior, la Ley General de socicdact'es 

Mercantile~ contempla en sus articulas 181 y 19 que la citada 

facultad corresponde a la Asamblea Ordinarla de Accionist~s, 

por lo que la fracción en cuestión, de forma expresa deroga 

la regla general facultando al Consejo de Adminstración para 

aprobar la constitución de reservas y aplicación de las 

utilidades.(195) 

Sin embargo, insistimos en que previamente deberán ser 

aprobados por la Asamblea de accionistas, los estados 

financieros que arrojen las citadas utilidades. 

194.- Ibid. Articulo 58 Fracción XIII 
195.- Cfr. Ley General de Sociedades Mercantiles. Articulas 

181 y 19. 
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G) Articulo 58 fracción XIV. - Corresponde al consejo de 

Administración, ·"~stai?lecei:- ,· ·:ªº1:1.',sujeci6n .ª las disposiciones 

legales relativas·,· .· -~·i~ 

dependencia, las y bases para 

cualquier otra 

la adquisición, 

que la entidad 

paraestatal ' 'reciuier-a:.~- - para 

servicios ••• " (196), 

la prestación de sus 

Asimismo sef\ala que 11 el Reglamento de la presente Ley 

establecerá los procedimientos respectivos; 11 , sin embargo, el 

Reqlamento es completamente omiso en cuanto ~ esos conceptos, 

originándose por tanto, una laguna sobre dicha cuestión, por 

lo que consideramos que de acuerdo a lo que contempla la r~ey 

el único facultado para establecer las normas y bases en 

cuestión, será el Organo de Gobierno, en nuestro caso el 

consejo de Administración. 

Por otra parte, es de importancia llamar la atención sobre 

otra gran limitante de la Sociedad Anónima de Participación 

Estatal Mayoritnria, consistente en la imposibilidad de poder 

ser administrada por un administrador ünico .. 

196.- Ley Federal de las Entidades Paraestatales .. Articulo 58 
Fracción XVI .. 
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Respecto de esto fil timo, nos encontramos con que la Ley 

General de Sociedades Mercantiles en su sección tercera 

denominada 11De la administraci6n de la sociedad'', contempla 

en algunos de los artículos que la componen, la posibilidad 

de que las sociedades anónimas puedan ser administradas por 

un sólo .mandatario, mejor conocido como administrador finico, 

el cual tiene las mismas facultades y responsabilidades del 

Consejo de Administración, con algunas ventajüs, entre las 

que se encuentra la de no tener que reunirse o ponerse de 

acuerdo con otras personas, par~ decidir sobre las acciones y 

la marcha de la empresa. 

Por contra, tanto la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales como su Reglamento, contemplan Cinicamente la 

existencia del Organo de Gobierno, en nuestro caso del 

Consejo de Administración, estableciendo, como ya hemos visto 

en este mismo apartado, las normas conforme a las cuales 

tendrá que ajustarse tanto su integración como su 

funcionamiento, excluyendo por omisión cualquier posibilidad 

de que las entidades paraestatales puedan ser administradas 

por una sola persona, lo cual es una verdadera lástima, ya 

que saltan a la vista los beneficios que reportaría a este 

tipo de empresas el poder ser administradas por un 

administrador Gnico. 



IV.6.3 

J.95 

Director General de las Sociedades Anónimas de. 

Participación. Estatal Mayoritaria. 

La designación del Director General de las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritaria debe realizarse en los 

términos del articulo 21 de la Ley Federal de las Entidades 

ParareStata'les, que al efecto sefiala que el Director General 

será designado por el Presidente de la República, o a 

indicación de éste a través del Coordinador de Sector por el 

Orqano de Gobierno.(197) 

De nueva cuenta, nos encontramos con que una persona 

totalmente ajena a la sociedad, como en este caso el 

Presidente de la República, es la facultada para designar al 

Director General de la empresa, lo cual propicia que los 

puestos se vuelvan sumamente politices, llegando a cambiar de 

directores generales cada año o hasta en menos tiempo, lo que 

perjudica gravemente ü la sociedad, ya que con cada cambio de 

director se originan cambios de funcionarios por lo menos en 

los dos primeros niveles de la entidad, llegando equipos 

nuevos que, involuntaria o voluntariamente, paran las 

actividades de la sociedad en lo que se enteran de qué tipo 

de asuntos van a tratar y el estado en que se encuentran; lo 

197.- cfr. Ibid, Articulo 21. 
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que en ocasiones, por irónico que parezca, no llegan a 

comprender.en el año o meses que se encuentren en la empresa, 

ya que en muchas ocasiones· los objétivos, fines·y. actividades 

de la sociedad no se encuentran deritro ~ de la gam.a de 

actividades que han realizado a .la fecha .en sus múltiples 

puestos, ocupados en-. o.Cas:(Orii:tS.~ Po~· 1apsOs "sit;n~lares. 

Sobre los directores generales, el Programa Nacional de 

Modernización de la Empresa Pública 1990-1994 seflala (198) 

que los titulares de las entidades públicas deben haber 

participado en altos niveles directivos y haber demostrado 

capacidad ejecutiva, antes de que asuman la responsabilidad 

principal, debiendo tener como propósito ubicar a la empresa 

en los más altos niveles de eficiencia y competitividad. 

Asimismo, señala el Programa la importancia de establecer los 

conceptos de concertación y compromiso social a que hace 

referencia al Plan Nacional de Desarrollo, como parte de los 

requisitos de formación de los empresarios püblicos y como 

una exigencia para combatir la ineíiciencia e improvisación 

en la administración de las entidades públicas. 

198.- Programa Nacional de Modernización de la Empresa 
Pública 1990-1994, p.p.27-28 
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De igual manera, el Programa,· sefiala sobre· el mismo tema que 

"por la imPor~a.~ci~ 'Vita.1 '«c;iue ·· paz:a _.~a·. ·N~ci6n: tienen las 

empresas estra'téglcas.fy "prioritarias: que permanecerán bajo 

contr~1 . ~s~~~~{;>: ;:~~~~>.~~~:~º~~ri-~.::·:~e' · ~~~·~s · .:_~:~8n dirigidas por 

verdaderos : emPr,e~-~~·i~S ' -~~b~i.C"~S, a los que se asegure 

permanencia y Continuidad, y ·que como todo administrador 

profesional, posean mente abierta al cambio, estén 

convencidos de la necesidad de actualizarse permanentemente y 

cuenten con la capacidd técnica., imaginación y dinamismo para 

hacer más eficientes las entidades a su cargo. 11 (199) 

De acuerdo a lo anterior, el Programa también menciona, entre 

otras, las siguientes lineas de acción: 

- Asegurar que los programas de capacitaci6n establecidos se 

vincul:.en, en unión de otros factores, con los sitemas de 

estimulo y promoción del personal de la entidad, autorizados 

por el Organo de Gobierno. 

- Efectuar una cuidadosa selección de los niveles directivos 

de las entidades paracstatles, de acuerdo con los compromisos 

social y económico del Estado. 

199.- !bid. p.27 
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Asumir el compromiso de mantenerse permanentemente 

actualizado sobre las i'rinovaciones que se generen en el campo 

de la admini~traci6n y disciplinas afines y que se encuentren 

relacionadas con la naturaleza de la ·entidad a su cargo y el 

desempefio de su gesti6n. 

- sustentar los proqramas de capacitación, actualización y 

desarrollo del personal en un diagnóstico integral, concreto 

y realista, orientado al cumplimiento de metas especificas de 

mejoramiento de la productividad. 

Ins.taurar avanzados programas de capacitación, 

actualización y desarrollo para lograr la elevación en el 

desempeño del personal. 

Asegurar que los planes y programas de capacitación 

orienten al cambio positivo de actitud del Servidor Público, 

que lo vinculen con su institución en lo particular y en lo 

general, con las politicas, estrategias y programas del 

Gobierno Federal. 

No obstante las buenas intenciones y propuestas del Programa 

Nacional de Modernización de la Empresa Pública 1990-1994, 

consideramos que en estos momentos no existe una formación 

activa y adecuada de empresarios píiblicos, toda vez que en 

nuestra opinión deber ion de tomarse, antes que nada, las 
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siguientes acciones: 

l. Debe despolitizarse 

generales de las 

Mayoritaria y por 

1a.' designaci6n de los directores 

Empresas de Participación Estatal 

lo tanto debe modificarse la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, 

con el objeto de quitar al Presidente de la RepQblica la 

fiicult'ad de designar a los directores generales de las 

sociedades mencionadas, otrogando dicha facultad, de 

manera exclusiva, al Consejo de Administración, quien 

deberá ser el responsable de la eficiencia y capacidad 

de la persona que designe para ocupar ese puesto. 

2. La selección de Director General que se realice, debe 

encontrarse sustentada en exámenes que demuestren, sin 

lugar a dudas, que la persona seleccionada cuenta con 

los conocimientos necesarios y adecuados al objeto 

social de la empresa, los cuales deberán permitirle 

desempeñarse con la eficiencia que se requiera. En esta 

selección, deberá examinarse de manera indistinta, a 

aspirantes que pertenezcan a los sectores Público, 

Social y Privado, no debiendo existir prefencia sobre 

ninguno de ellos y sujetándose en todo momento, para su 

selección, a las facultades que demuestre tener de 

acuerdo a los criterios señalados. 
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Se deberlin establecer remuneracion s justas y 

equipa~ables a las que se estén otorgan o a empresarios 

privados de la misma categoria y responsa ilidad. 

4. se deberá garantizar a los empresarios pú licos: 

Permancia en las empresas que dirijan, n tanto t:engan 

un desempef\o ético y benéfico para la ;ociedad, en el 

entendido de que no se les deberA imputa la mala marcha 

de la sociedad, cuando la misma se origjne por factores 

y situaciones ajenos a su desempeño y·de icación. 

Que la empresa tenga expectativas dE. desarrollo y 

crecimiento, que permitan su autosufici<ncia económica, 

consolidación y permanecía, como un l entidad que 

coadyuve de manera importante, al desarrollo de 

actividades vitales para el país. 

Posiblemente con la instauración de. estos princfpios, se 

lograría despolitizar el puesto de Director General de las 

empresas públicas y se nulificar1an sus n fastos efectos, 

mientras que, por otro lado, podría restltar sumamente 

atractivo para empresarios del mejor nivel capacidad, el 

ocupar la Dirección General de esas empresas, sin importarles 

que su formación y desarrollo se haya dado En la Iniciativa 

Privada. 



201 

Por otra parte, merece un come~t~r~-~ especial la facultad que 

tienen los Directores Ge'n~~aiSs<' para administrar y 

representar legalment.e~ a l~< ... ·~~~i.~:~~c~ paraestatal, según lo 

dispone el articulo 59 fracción :r de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, toda vez que esa disposición 

contraviene las disposiciones mercantiles que también le son 

aplicables a las soci~dades An6.nimas de Participación Estatal 

Mayoritaria. Al efecto, el articulo 10 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, señala que la representación de las 

sociedades corresponde a su administrador único. o 

administradores (en caso de sociedades anónimas a su Consejo 

de Administración), no al Director General; nosotros opinamos 

que éste último criterio es el que debería prevalecer.(200) 

IV.6.4 Comisario en las Sociedades Anónimas de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

Como es bien sabido en las sociedades an6nimas el órgano de 

vigilancia es el Comisario, mismo que es designado por la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, en los términos 

del articulo lBl fracción II. de la Ley General de Sociedades 

200.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Artículo 59 Fracción I. 
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Mercantiles y cuyas funciones se encuentran detalladas en. el 

articulo 166 de la misma Ley, siendo la más importante la 

relativa a la rendición anual, ante la Asamblea General 

ordinaria de Accionistas, dé un informe respecto de la 

veracidad, su eficiencia y racionalidad de la información 

presentada por el Consejo de Administración a la propia 

Asamblea de Accionistas, debiendo incluir su informe de 

manera preponderante, la opinión del Comisario sobre si las 

pol1ticas y criterios contables y de información seguidos por 

la sociedad son adecuados y suficientes, asl como si la 

información financiera presentada por los administradores, 

refleja en fama veraz y suficiente la situación financiera de 

la sociedad.(201) 

En el caso de la Sociedad Anónima de Participación Estatal 

Mayoritaria nos encontramos con que los Comisarios Públicos 

son designados por la Secretaria de la contralorla General de 

la Federaci6n, de acuerdo a lo que contemplan los articules 

60 y 63 de la Ley F'ederal de las Entidades Paraestatales y 29 

de su Reglamento. (202) 

En los términos del articulo 30 del Reglamento de la Ley 

201.- Cfr. Ley General de Sociedades Mercantiles. Articulas 
181 Fracci6n rr. y 166. 

202.- Cfr. Ley Fedoral de las Entidades Paraestatales. 
Articulas 60 y 63; Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. Articulo 29. 
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Federal de las Entidades Paraestatales (203), los Comisarios 

Pfiblicos tienen una gama de atribuciones ampllsimas, que 

rebasan por mucho, a las de los comisarios privados; al 

respecto consideramos de importancia, para los efectos del 

presente trabajo, sefialar las siguientes: 

I. Vigilan el cumplimiento de las disposiciones legales, 

asi como. las reglamentarias, administrativas y de política 

general que emita el Ejecutivo Federal o sus dependencias en 

relación con las entidades paraestatales. 

Respecto de esta atribución, es de comentarse que en la 

práctica la gran mayoría de los comisarios públicos son 

contadores públicos, de ahi el riesgo patente de que se les 

atribuya a ellos la facultad de vigilar el cumplimiento de 

las dispoSiciones legales, toda vez que independientemente de 

la capacidad profesional que puedan llegar a tener y sin 

ningün tipo de menosprecio hacia estos profesionistas, 

resulta evidente que al no estar preparados para el análisis 

de las diversas leyes que pueden llegar a regular las 

actividades de una sociedad de este tipo, su participación en 

beneficio de ésta es nula, con el riesgo de que en ocasiones 

una mala interpretación de las normas legales pueda derivarse 

203.- Cfr. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Articulo JO. 
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en un burocratismo que perjudique la marcha de la sociedad. 

II. As! también los Comisarios vigilan y dan seguimiento a 

!Os procesos 

paraestatales 

de desincorporaci6n 

y tienen la facultad 

de 

de 

las entidades 

requerir a las 

instancias involucradas, la información necesaria para el 

cumplimiento de las funciones a su cargo, as! como recomendar 

las medidas que procedan tendientes a promover la conclusión 

de los procesos, facultad que viene a complicar aún má.s, 

dicho proceso de desinversión ya bastante complicado de por 

sl, como lo veremos m~s adelante. 

III. Por otra parte, se contempla también la facultad de los 

Comisarios Públicos de rendir anualmente al Organo de 

Gobierno o, en su caso, a la Asamblea de Accionistas, un 

informe sobre los estados financieras, con base en el 

dictámen de los auditores externos. 

Sobre este particular y como ya lo mencionamos en un apartado 

anterior, para el caso de 

Participación Estatal Mayoritaria, 

sociedades Anónimas de 

consideramos un error que 

el informe sen presentado al Consejo de Adminsitración, en 

lugar de a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, ya 

que es precisamente ésta última, quien debe aprobar parcial o 
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totalmente, o de plano rechazar, el informe del Consejo de 

Administración, sirviéndole para estos efectos el informe que 

el Comisario le presente. 

IV. Por si fuera poco, el articulo 65 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales (204) reserva a la Secretaria de 

la Contraloria General de la Federación la facultad de 

realizar visitas y ·auditoria~, a fin de supervisar el 

adecuado funcionamiento del sistema de control; el 

cumplimiento de las reponsabilidades a cargo de cada uno de 

los niveles de administración y en su caso, promover lo 

necesario para corregir las diferencias u omisiones en que se 

hubiera incurrido. Facultad ésta que el artículo 33 del 

Reglamento de la Ley concede también a los Comisarios 

Públicos. 

A este respecto, nuestra opinión es qua cuando una sociedad 

Anónima, sea cual sea su objeto social, se encuentra en mala 

situación financiera, por difícil que sea, puede detectarse 

mediante un análisis detallado de sus actividades, el o los 

motivos que la han llevado a esa situación, pudiéndose, desde 

luego, lograr con la ayuda de los Comisarios, si la misma ha 

sido originada por negligencia o incompetencia de sus 

administradores, razón por la cual las facultades conferidas 

204.- cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Articulo 65. 
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a los Comisarios . PGblicos y a la . propia Secretaria de la 

Contraloría 'General. ~e i8. F~dera~Í.6ri-;· ~~s .~Pa~~~e~ excesivas y 

peligrósas, toda vez -que pUed~·".¿~-~·stitU¡r~~ -,~~-~-~~ factor más 

que obstaculice la marcha ágil y eficiente de una Sociedad 

An6nima de Participación Estatal Mayoritaria. 

IV.7 Des incorporación de la Sociedad An6nima de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales contempla en su 

articulo 32, que las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria que no cumplan con el objeto para el que fueron 

creadas o ya no resulte conveniente conservarlas como 

entidades paraestatales, para la economia nacional o el 

interés público, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

atendiendo a la opinión de la Coordinadora de Sector que 

corresponda, propondrá al Ejecutivo Federal la enajenación de 

la participación estatal o en su caso, su disolución o 

liquidaci6n,(205) 

Respecto de lo anterior, el articulo 60. del Reglamento de la 

Ley mencionada, señala que la desincorporación de las 

205.- Cfr. Ibid. Articulo 32 
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entidades paraestátales, se llevará a cabo mediante 

disolución, ,liquidaci6n, extinción, fu6i6n o transferencia a. 

los estados.(206) 

Refiriéndose expresamente a las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria, éste tlltimo artículo resulta demasiado 

amplio al contemplar que serán desincorporadas a través de 

los ac.tos por virtud de los cuales dejen de encontrarse en 

los supuestos a que se refiere el articulo 46 de la Ley 

Orgánica de la Administración Püblica Federal. 

Por su parte, el Programa Nacional de Modernizaci6n de la 

Empresa Pública 1990-1994, sefiala que 11 para proceder a la 

desincorporación, será necesario precisar primero, si la 

entidad analizada es susceptible de ser desincorporada, de 

acuerdo a los criterios establecidos y segundo el tipo de 

proceso al que resulta más conveniente someterla según su 

situación operativa, financiera; administrativa, jurídica, 

laboral, de impacto socio-económico y ecológico. 

"El Plan Nacional de Desarrollo considera los siguientes 

criterios de desincorporación: 

206.- Cfr. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. Articulo 32 
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- Se liquidarán o extinguirán entidades que ya cumplieron con 

sus objetivos, que carecen de viabilidad económica, o .cuyas 

actividades conviene realizar, por razones de mayor 

eficiencia, en otras entidades paraestatales o dependencias 

del Gobierno; 

Se fusionarán entidades par~ mejorar el uso de los recursos 

con la integraci6n o complementación de procesos productivos, 

de comercializaci6n y de gestión administrativa; 

- Se transferirán a los gobiernos de los estados empresas 

prioritarias de importancia regional o local vinculadas con 

sus programas de desarrollo; y 

- Se venderá o modificará la participación accionaria del 

Estado en empresas que no sean estratégicas o prioritarias y 

que, por sus condiciones de viabilidad económica, sean 

susceptibles de ser adquiridas por los sectores Social o 

Privado. 

En estos procesos, especial cuidado se pondrá en el respeto a 

los derechos de los trabajadores y de los accionistas. 11 (207) 

207.- Programa Nacional de Modernización de la Empresa 
PGblica 1990-1994. 
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En este sentido, consideramos de particular interés, analizar 

a detalle la rec;¡ulación existente respecto de la disoluci6n y 

liquidación de las empresas objeto de nuestro estudio, asl 

como el procedimiento que debe seguirse para la enajenación 

de las acciones que conformen su capital social. 

IV.7.l Disolución y Liquidación de la Sociedad Anónima de 

Participación Estatal Mayoritaria. 

El articulo 39 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales sefiala que la disolución de astas empresas se 

efectuará conforme a los lineamientos o disposiciones 

establecidas en los estatutos de la empresa y legislación 

carrespondiente.(208) 

De acuerdo a lo anterior, para que una Sociedad Anónima de 

Participación Estatal Mayoritaria pueda ser disuelta y 

liquidada, primeramente se deberá de tomar el acuerdo de 

disolución en el seno de la Asamblea General Ex:traordinaria 

de Accionistas, mismo que podrá estar fundamentado en 

208.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paracstatales. 
Articulo J9. 
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cualquiera de los supuestos que contempla ·e1·articulo 229 de 

la Ley General de.-s.ociedades Mercantiles. Una vez· aprobada 

la causa de disolución, _se , __ inscribirá en el Registro Público 

de Comercio, de acue'rdo: ~<1~·- que seftala el articulo 232 de la 

misma Ley Gen~r~i de _S.óciedades Mercantiles. 

Una vez disuelta la sociedad se pondrá en liquidación en los 

términos de los art1culos 234 a 249 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Sin embargo, el articulo 39 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, en su segundo párrafo determina que 

la Coordinadora del Sector al que corresponda la empresa, en 

lo que no se oponga a su reglamentación espccif ica y de 

conformidad a las normas establecidas al respecto por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, intervendrá a fin 

de señalar la forma y términos en que deba efectuarse la 

disoluci6n.(209) 

En adición a lo anterior, el articulo So. del Reglamento de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales señala que la 

secretaria de Hacienda y Crédito Pl'.lblico a propuesta o previa 

opinión de la Coordinadora de Sector y con el dictamen 

2 09. - IBIDEM 
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favorable de la comisi6n Intersecretarial Gasto-

Financiamiento, someterá a la consideración del Ejecutivo. 

Federal la desincorporaci6n de entidades paraestatales. (210) 

Por si fuera poco, el articulo so. del mismo Reglamento 

menciona que "el proceso de disolución y liquidación de una 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria se sujetará a 

las disposiciones establecidas en los estatutos de la empresa 

y a la legislación correspondiente y además a las siguientes 

reglas: 

I. El liquidador designado informará mensualmente a las 

Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de la Contralor1a 

General de la Federación, as1 como a la Coordinadora 

Sectorial sobre el avance y estado que guarde el proceso¡ 

II: El liquidador someterá al diétámen del auditor designado 

por la Secretaria de la contraloria General de la Federación, 

los estados financieros inicial y final de liquidación y, 

cuando proceda, los anuales intermedios, y 

210.- Cfr. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatnles. Articulo So. 
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III. La dependencia coordinadora del sector al que 

corresponda la empresa, intervendrá en el proceso en los 

términos del articulo 39 de la Ley." (211) 

De lo anterior se desprehde, una vez más, la injerencia de 

terceros en las sociedades Anónimas de Participación Estatal 

Mayoritaria, ya que al parecer antes de que su Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas pueda tomar el acuerdo 

de disoluci6n, iniciándose asi el proceso correspondiente con 

la eficiencia y agilidad que la situación amerita, el mismo 

se ve detenido antes de poder iniciar, por absurdo que 

parezca, toda vez que debe sujetarse a los ~iempos y 

prioridades de: 

- La Coordinadora de Sector quien con base en las normas 

establecidas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

tiene la facultad de señalar la forma y términos en que deba 

efectuarse la disolución, no especificándose en la Ley, ni en 

su Reglamento, el limite y la forma en que podrá ejercer 

dicha facultad. Hay que tener presente que la coordinadora 

de sector puede llegar a tener miembros en el Consejo de 

Administración, pero como este acuerdo debe tomarse en la 

Asamblea es de suma importancia seiialar que quien termina 

211.- Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatalcs. Articulo ao. 
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tomando el acuerdo de disoluci6n será quizá algún otro 

funcionario de la coordinadora cuyo <inico contacto con la 

sociedad es .de manera .anual, al concurrir a las Asambleas 

Ordinarias de Accionistas. 

- La Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento, misma 

que se encuentra integrada por los Secretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de · DesarrolI:o Social, de la Contraloria 

General de la Federación, de Comercio y Fomento Industrial y 

del Trabajo y Previsión Social, as.1. como . por dos 

Subsecretarios de la primera y un Subsecretario de las 

restantes. El Director General y un Director General 

Adjunto, ambos del Banco de México, asistirán a las sesiones 

en calidad de invitados permanentes. Esta Comisión tiene 

entre otras, la facultad de "examinar la situación financiera 

de las empresas y organismos públicos más importantes y de 

aquellos que presenten condiciones criticas, en colaboración 

con los coordinadores de sector correspondientes, y ~n su 

caso, con las propias entidades, para proponer las medidas 

conducentes; 11 (212) 

212.- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la 
Comisión Intersecretarial de Gasto-Financiamiento para 
el despacho de asuntos en materia de 9asto püblico y su 
financiamiento, as! como de los programas 
correspondientes de competencia de la Secretarla de 
Hacienda y crédito Público. p.4 
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- La Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico, dependencia 

que además de tener la facultad de establecer las normas a 

las que se deberán ajustar la disolución y liquidación de la 

sociedad, es la encargada de someter el asunto a la 

consideraci6n del Ejecutivo Federal. 

- El Ejecutivo Federal es quien debe emitir la autorizaci6n 

definitiva para que por fin el proceso de disolución y 

liquidación de la sociedad pueda ponerse en marcha de acuerdo 

a lo que, en su caso, se contemple en sus estatutos sociales 

y a la legislación correspondiente. 

La Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento, no sólo 

analiza la situación de las empresas y organismos pCiblicos 

más importantes, sino de todas las entidades paraeStatales 

que se encuentran sujetas a desincorporaci6n, lo cual nos 

hace pensar si los funcionarios que la integran tendrán el 

suficiente tiempo para analizar a detalle la información que 

se les prescnte y si sus conocimientos son tan bastos como 

las actividades que realizan las entidades objeto de su 

exámen; desgraciadamente pensamos que esto no es posible, sin 

prejuzgar sobre la capacidad, conocimiento y preparación que 

sobre determinadas materias puedan llegar a tener dichos 

funcionarios. cuestionamiento que también es válido hacernos 

respecto de la facultad del Presidente de la República, para 
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autoriz8r scibre un asunto de tal naturaleza. 

EstO Ültimo nos hace pensar en la conveniencia de extender la 

autonomia de gestión a este procedimiento de 

-desincorporaci6n, ajustándolo y permitiendo que se inicie el 

trámite de disoluci6n y liquidación con el acuerdo que sea 

tomado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

en el ent~ndido de que los funcionarios que fueran designados 

como representantes accionarios, deber1an tener la obligación 

de responder por las decisiones que tomaran al respecto. 

IV. 7.2 Venta de Acciones Propiedad de Sociedades Anónimas 

de Participación Estatal Mayoritaria. 

El articulo 134 de la Constitución Polí.tica de los Estados 

Unidos Mexicanos sef'i.ala, 

enajenaciones de todo tipo 

entre otras cosas, que las 

de bienes se adjudicarán o se 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas. 

Sin embargo, el mismo articulo contempla que cuando las 

licitaciones no sean idóneas, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, 

para acreditar la economía, 

requisitos y demás elementos 

eficacia, imparcialidad y 
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honradez que aseguren las mejores condiciones para el 

Estado. (213) 

Los artículos 68 de la Ley Federal de las entidades 

Paraestatales y 12 de su· Reglamento, mencionan que para la 

venta de acciones propiedad del Gobierno Federal o de una o 

más entidades paraestatales, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PlÍblico designará a la Sociedad Nacional de Crédito 

que será la responsable de prácticar la enajenación 

respectiva.(214) 

Corresponde a la Sociedad Nacional de Crédito designada, 

realizar la evaluación técnico-financiera de la entidad de 

que se trate, tomando en consideración los estados 

financieros dictaminados por el auditor designado al efecto 

por la Secretaria de la Contralor!a General de la Federación. 

A muy grandes rasgos, los Procedimientos emitidos por la 

Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento, para la 

enajenación a titulo oneroso en favor de los sectores Social 

o Privado de las acciones o derechos que tienen suscritos en 

213.- Cfr. Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Articulo 134. 

214.- Cfr. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Artículo 68;Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. Artículo 12. 
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el capital' social el Gob'iei:-no Federal, sus dependencias y 
. . ." ' 

otras entidades; paraestata.les, en empresas que no fueren 

estratégicas o ~rioritarias, establecen lo siguiente: 

1. En prime.ra instancia se contempla que obtenido el Acuerdo 

Presidencial para proceder a la enajenaci6n, la Secretaria de 

Hacienda y crédito Público designarA a la sociedad Nacional 

de Crédito que furlgirá cOJ!IO agente encargado de la 

enajenación. 

2. Corresponde a la coordinadora sectorial el provocar las 

reuniones de consejo o Asamblea, para qúe dichos órganos 

tomen el acuerdo de enajenación en los térninos y condiciones 

que resuelva la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

J. La. sociedad Nacional de Crédito promoverá por conducto de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Coordinadora de Sector, una reunión con los ni veles 

directivos de la empresa para exponer las características del 

proceso y definir los requerimiento de informaci6n 

necesarios. 

4. Contando con la información de la empresa, la Sociedad 
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Nacional de Crédito procederá a · 1a .: evaluaci6n· técnico

fianciera: de_ la ·inisma,• con el objeto .d~ definir ei precio. 

minimo· de venta, as! como la estr~~~g{a -~ás·~·, :~-d:~~a~a · ~.' ~equir 
para_su enajenación, presentando el-resuitado a la Secretaria 

de Hacienda y Crédito PQblico. 

5. Detallado lo anterior, los Procedimientos en comentario, 

señalan que en caso de que existan socios de los sectores 

Social o Privado en la empresa y de que en los estatutos de 

la misma se eq.tabl ezcan derechos al tanto o de preferencia, 

los mismas deberán respetarse antes de considerar una oferta 

püblica. En el entendido de que una vez agotada ésta última, 

se podrá considerar la propalaci6n a otros posibles 

interesados4 

De acuerdo a todas las disposiciones citadas, podemos 

concluir que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

su Reglamento, son muy amplias y no hacen excepción alguna 

para la venta de acciones propiedad del Gobierno Federal o de 

las entidades paraestatales, no aceptando los artlculos 

relativos, ningün tipo de interpretación, por el que pudiera 

entenderse como no aplicable el procedimiento que establecen. 

Asi pues, no existe la obligación insalvable, al menos 

legalmente, de someterse a dicho procedimiento aun para 

vender las acciones propiedad dol Gobierno Federal en 
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empresas en las que participe de manera minoritaria. 

Los Procedimientos de la comisión rntersecretar ia 1 Gasto

F inanciamiento, si copntemplan el respeto al derecho de 

preferencia, siempre y cuando el mismo se encuentre pactado 

en los estatutos sociales de.la empresa respectiva; señalando 

que agotada esta posibilidad se procederá a considerar una 

oferta pública y que una vez cubierta ésta última, se podrá 

considerar la propalaci6n a otros posibles interesados. 

sin embargo, antes de contemplar estos supuestos, señalan la 

designación por parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

PG.blico, de una Sociedad Nacional de Crédito que funja como 

agente encargado de la venta, misma que en el desempeño de su 

cargo debe realizar la evaluación técnico-financiera que 

permita Cstablecer un precio mínimo da venta, cuestión que 

también se encuentra contemplada en el artículo 12 del 

Reglamento de la Ley Federal de las F.ntidades Paraestatalcs. 

De acuerdo a esto último, forzosamente se tiene que sujetar a 

la evaluación técnico-financiera referida, aún cuando se 

trate, como ya mencionamos, de la venta de acciones que sean 

parte minoritaria del capital social de alguna empresa. 
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Resulta de. particular importancia llamar la atenci6n, sobre 

la situación en que son colocadas las dependencias y 

entidades paraestatales dueñas de las acciones a que nos 

venimos refiriendo, ya que las disposiciones que venimos 

comentando, incluyendo los Procedimientos de la Comisión 

Intersecretarial Gasto-Fianciamiento, no regulan otra cosa 

más que el despojo de sus acciones, ya que a pesar de que 

esas dependencias o entidades. paraestatales sean integrantes 

de la Administración PÜblica, no por ello dejan de ser 

personas morales legalmente constituidas y con todos los 

derechos inherentes a su calidad, razón por la cual 

encontramos injustificable que una persona completamente 

ajena a las mismas, sea quien prácticamente realice la venta 

relegándolas únicamente a la firma del contrato de 

compraventa que al efecto le presenten, siendo también triste 

que ni siquiera los recursos que se obtenga·n por la venta 

ingresen al patrimonio de las mismas ya que dichas normas 

disponen que sean entregados a la Tesorer1a de la Federación. 

con una ayuda de tal naturaleza, seguramente nuestros 

gobernantes en poco tiempo ya no tendrán mas entidades 

paraestatales que desincorporar, toda vez que con el 

procedimento de venta de acciones existente, además de 

despojarlas de las acciones que integran su patrimonio 

también las priva de las ganancias que se obtengan por su 

enajenación. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. casi todos los dlas, los peri6dicos, 1as revistas, la 

televisi6n, la radio y en general cualquier medio de 

comunicaci6n e información, muestran al mundo entero la 

patética extinción de la URSS, máxima representante do los 

sistemas socialistas; se manejan cifras económicas, se 

comentan guerras, cr1Sis culturales, sociales y morales y es 

que no sólo es el derrumbamiento caótico y apocaliptico de un 

sistema econ6mico, es más bien la pérdida de identidad, la 

desaparición física y moral de millones de personas, de seres 

humanos que a diario ven derrumbadas todas sus expectativas, 

su "modus vivendi", que se consume en un sin sentido. 

Indudablemente el resultado más dramático de esta era de 

crisis ha sido la destrucción de las mús importantes 

economías comunistas y sus sistemas politicos. sin embargo, 

jugar el juego de los eternos opuestos es tan tentador como 

equivocado, toda vez que a lo que se enfrentan las fracasadas 

economias socialistas, no es al capitalismo triunfante sino a 

una economia capitalista global con serios problemas. 

La creencia de que el libre mercado, completamente 

descontrolado, debe implementarse en las economias en 
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desarrollo, es la dominante política en algunas partes del 

mundo, aQn cuando es te6ricamente imposible y una mentira en 

los hechos. Lo que est& sucediendo en la ex Unión soviética y 

en otras partes del anterior territorio comunista es la 

repentina imposici6n de un dogma, tan irreal como el intento 

de construir el socialismo mediante el control central en un 

solo pats. Las consecuencias han sido y son desastrosas, esas 

economías necesitan, indudablem~nte, de reformas 

fundamentales, pero la consecuencia de instalarlas en el 

Sistema de Libre Mercado de un dia para otro astan resultando 

trágicas como lo estamos constatando a diario. 

2. F.l debate entre liberales y socialistas, hoy no debe ser 

sobre el Libre Mercado contra el Estado que todo lo controla; 

no es en favor o contra la planeación central, que existe 

tanto en las cconom1ds capitalistas como en las socialistas; 

y no es por o contra la Empresa de Propiedad y Administración 

Pública que hasta los liberales han aceptado en principio; el 

debate, más bien, es acerca de los limites del capitalismo y 

de la acción pública sobre el mercado incontrolado. 

Para decirlo en breve, la diferencia entre liberales y 

socialistas no es acerca del socialismo, sino del 

capitalismo. Ambos est~n de acuerdo en que el socialismo del 

tipo de regímenes comunistas soviéticos, no funcionó y de que 
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debe ser rechazado. De tal forma que, ambos modos de ver el 

mundo' aceptan una economía mixta en principio .• 

3.. En la actualidad ya no debe discutirse sobre la 

intervención del Estado en la actividad econ6mica sino 

definir, plarlificar y concretizar cómo, cuándo y de qué 

manera debe intervenir puesto que en la medida que se mejoren 

las politicas, los planes y los sistemas jurídicos que rijan 

la intervención estatal, ésta podrA darse con mayor eficacia 

y, sobretodo, dentro de un marco de Estado de Derecho que 

tenga corno bases fundamentales el respeto y guarda de los 

valores de la libertad, la razón y la civilización. 

Esto es hoy más importante que nunca, puesto que en el caso 

particular de México, debe redef in irse la función e 

intervención del estado en la vida económica de nuestro país, 

ya que ante el Tratado de Libre comercio se deberá contemplar 

con la planeaci6n adecuada, la ayuda que se deba brindar a 

comercios, industriaS, empresas y otras actividades similares 

que requieran de la intervención del Estado para poder 

subsistir ante el acoso de los factores internos y externos 

y, en especial, de una economla mundial con una profunda 

cr~sis económica. 
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4. La intervenci6n'administrativa.en la economía a través de 

regulacione~--econ6~J.~~s/ ·empresas PíibliCas y ·planeaci6n, son 
. ' . " . . ' . ~ : 

cometidos es~nCial~s d~l ":EStiid~ Moderno'. 

No obstante lo anterior, es ~uy importante vigilar que el 

Sector POblico concurra al desarrollo nacional dentro de los 

limites más estrictos del interés social, el interés público, 

lá soberania nacional y la independencia económica, asi como 

sujeto. a bases y normas jurídicas que le den una eficiencia 

real y efectiva a sus actividades. 

s. Nuestra Constitución Politica confiere al Estado la 

facultad de asociarse con los sectores Social y Privado en la 

consecución y realización de actividades de carácter 

prioritario, siendo dicha asociación en la mayoJ;"ia de los 

casos, a trav6s de Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria o Minoritaria. 

6. Concepto de las empresas de Participación Estatal: Por lo 

general, son sociedades mercantiles en cuyo capital social 

participan el Estado o alguna entidad do éste y personas de 

Derecho Privado, quienes las administran en forma conjunta de 

acuerdo a las leyes püblicas y privadas que lo son aplicables 

y que tienen por objeto la producción de bienes o servicios 



225 

destin_ados a beneficiar intereses nacionales, as1 como a 

satisfacer necesidadés part.iCtilares· con un · prop6sito de 

lucro. 

7. Naturaleza Jur!dica de las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria: Son personas morales de Derecho Pdblico, 

constituidas en la mayoría de los casos como sociedades 

anónimas, con el objE!to de tratar de lograr una operación 

eficaz, eficiente y productiva, no obstando las normas 

públicas qUe las rigen, para que estas entidades queden 

obligadas a acatar y cumplir con todas aquellas normas de 

Derecho Privado que les sean aplicables. 

8. Campo de Acción de la Empresa de Participación Estatal. 

Mayoritaria: Sus actividades deben desarrollarse en las áreas 

prioritarias a que se refiere nuestra carta Magna, la Ley 

Feder~l de las Entidades Paraestatales y el Programa Nacional 

de Modernización de la Empresa Pública 1990-1994, incluyendo 

dichas áreas, aquellas actividades en las que no exista 

capacidad o voluntad por parte de los sectores Social o 

Privado para intervenir y cuya permanoncia resulte 

indispensable para el logro de objetivos de politica 

económica y desarrollo social. 
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En relación con lo anterior,~ consideramos necesario que el 

legislador defina concretamente cuales son las áreas 

prioritarias a que se refieren los preceptos mencionados, 

toda vez .que no existe ninguna definición, concepto o listado 

de las.mismas, como en el caso de las áreas estratágicas. 

Por otra parte, pensamos que no exis17e contradicción, en el 

hecho de que la Empresa objeto de este estudio obtenga 

ingresos, por la producción de bienes o prestación de 

servicios que satisfagan intereses nacionales y necesidades 

populares. 

9. En términos generales, las ventajas de utilizar la figura 

de la Sociedad Anónima para las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria son las siguientes: facilidad en la 

fusión de los capitales privados y públ ices; limita a la 

responsabilidad econ6mica nl monto de sus aportaciones; 

negociabilidad de parte o del total de sus acciones; los 

privilegios que se pueden pactar para las accionas; alivia al 

Estado de la gestión directa; evita la burocratizaci6n de los 

empleados, alienta la iniciativa de la Empresa Privada al 

funcionario estatal; infunde el dinamismo y movilidad de una 

buena gestión. 
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sin embargo, algunas de las ventajas referidas sólo se dan en 

teor1~, ya que como se concluye más adelante, la existencia 

de ordenamientos jurídicos confusos e incompletos, aplicables 

a la Empresa que nos ocupa, as! como el excesivo control que 

la Administración Pública Centralizada ejerce sobre la misma, 

ocasiona que no puedan ser concretadas. 

10. El. Estado como Accionista de la Empresa de Participación 

Estatal Mayoritaria: Al asociarse con los sectores Social o 

Privado, el Estado no desnaturaliza sus atribuciones, ni 

pierde su carácter de ente público, ni transforma su 

voluntad, simplemente, se autolimita en el ejercicio de su 

autoridad frente al particular, sin que su voluntad, ni su 

personalidad se transformen. 

De acuerdo a lo anterior / en las Empresas de Participación 

Estatal Mayoritaria, el Estado está en un plano de igualdad 

con los particulares, en cuanto a socios de dichas empresas, 

por lo que al unir sus esfuerzos y durante todo el tiempo que 

dure el vinculo, tienen un fin común y la vocación a las 

ganacias y a las pérdidas, puesto que en la medida que se 

obtengan unas y otras, la Empresa podrá continuar o no con la 

realización de su fin común. 
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11. La Empresa de Participaci6n Estatal Mayoritaria es_tá 

sujeta a un Sistema de Control Centralizado, el cual se 

encuentra disperso en distintas leyes administrativas, siendo 

por este motivo muy complejo y de dificil acatamiento por las 

empresas. 

De igual manera, la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria se encuentra sujeta a un Sistema de control de 

Descentralizaci6n Sectorial, el cual se subdivide en los 

siguientes controles: El GLOBAL, ejercido por las secretarias 

de Hacianda y Crédito Público y de la Contralor1a General de 

la Federación. El SECTORIAL, ejercido por las Secretarias de 

Estado, de acuerdo al agrupamiento ·por sectores vigente. El 

INSTITUCIONAL, que está a cargo de los Organos de Gobierno de 

las propias Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

La regulación de todos estos controles se encuentra dispersa 

en distintas leyes, que frecuentemente ocasionan problemas de 

interpretación y excesos de reglamentación, lo que 

desgraciadamente afecta la operación de la Empresa objeto de 

nuestro estudio, tornándola ineficiente para la consecución 

de los fines para los que fue creada. 

12. El articulo 31 de la Ley Federal de la Entidades 
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Pararestatales es el fundamento del Régimen de supletoriedad 

aplicable a las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, por lo que no existe ningan inconveniente legal 

para que estas empresas se sujeten a las normas de carácter 

privado que les son aplicables, sin embargo, lejos de existir 

una adecuada coordinaci6n de normas, se presentan infinidad 

de excesos por parte de las normas administrativas, que lejos 

de eficientar el funcionamiento y operaciones de las empresas 

de que se trata, las obstaculizan haciéndolas ineficientes. 

13. Autonomla de Gestión de las Empresas de Participación 

Estatal M~yoritaria: La Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y el Programa Nacional de Modernización de .la 

Empresa Pública 1990-1994, no han variado, en esencia, la 

situación de estas empresas, ya que los controles los sigue 

ejerciendo la Administración Centralizada mediante su 

desplazamiento a los organos de Gobierno de las mismas. 

A pesar de que el concepto más importante de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales, era el de la Autonomia de 

Gestión, en varios de sus artículos la restringe y 

obstaculiza, toda vez que los mismos obligan a las empresas, 

a sujetarse a lineamiemtos generales y especificas que son 

dictados por las dependencias globalizadoras y coordinadoras. 
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14. Constitución de las sociedades An6nimas de Participación 

Estatal Mayoritaria: Nos parece poco práctico, que para 

constituirse una de estas empresas tengan que intervenir 

tantas dependencias de la· Administración Püblica centralizada 

y que se confiera al Ejecutivo Federal la facultad de 

decidir, en última instacia, si es constituida o no, ya que 

contradice el principo de constitución ágil de la Sociedad 

An6nima, existiendo el riesgo de hacerla ineficiente desda su 

creación. 

15. Coincidimos con el Programa Nacional de Modernización de 

la Empresa Pú.blica 1990-1994, en la conveniencia de que el 

Estado participe temporalmente en entidades paraestatales y 

particularmente en sociedades anónimas, pero agregaríamos que 

en la medida da lo posible su participación fuera minoritaria 

ya que además de promover y fomentar la inversión de los 

sectores Privado y Social, en áreas que difícilmente les 

resulten de interes, se evitar1a la intensa regulación que 

aün existe respecto de las empresas mayoritarias. 

16. Además de que la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales no abunda sobre las funciones y 

responsabilidades de las Asambleas de Accionistas y de que su 
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reglamento es completamente omiso respecto de las mismas, 

desvirtüa completamente la figura de la representación 

accionaria, ya que siendo el Ejecutivo Federal un órgano 

completamente ajeno a los acciOnistas, es él quien está 

facultado para designar a los representantes accionarios, de 

los accionistas originales. 

Consideramo"s que los representantes accionarios deben ser 

funcionarios de la Entidad Pública que sea accionista de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de que se trate, 

puesto que de esta forma se podrá llevar a cabo Una 

participación mtis eficiente, ágil y efectiva en las 

Asambleas. 

17. La Ley Federal de las Entidades Paracstatales señala que 

los miembros del Consejo de Administración que representen la 

participación de la Administración Pública Federal, serán 

designados por el Ejecutivo Federal, directamente a través de 

la Coordinadora de Sector, disposición que viola las normas 

de carácter privado, aplicables a la Empresa objeto del 

presente estudio y que desvirtúa en su totalidad, la figura 

de la Sociedad Anónima y el funcionamiento de sus organos de 

Gobierno, ya que conforme a estas ültimas normas, corresponde 

a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, la facultad 

de designar al Consejo de Administración. 
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serla mucho mejor y menos burocrático, que los accionistas 

realizaran de manera ·directa tales designaciones, ante la 

Asamblea de Accionistas correspondiente, toda vez que resulta 

evidentemente impr:ictico y dañino para las sociedades 

Anónimas de Participación Estatal Mayoritaria, que sea el 

Ejecutivo Federal quien designe a los integrantes de su 

Organo de Gobierno, ya que seguramente en la gran mayoría de 

los casos no los conocerá ni por su nombre. 

Desgraciadamente, todavia no existe ningún precepto .legal, en 

el que se contemple la forma de garantizar el profesionalismo 

y capacidad de los funcionarios que sean designados como 

miembros del del Consejo de Administración de las empresas 

objeto del presente estudio. 

Consideramos aberrante que sean los propios consejeros 

quienes determinen sus honorarios, asf como que ellos mismos 

se erijan en juez y parte para decidir sobre los estímulos y 

recompensas a que se hagan acreedores. 

18. En la Ley Federal de las Entidades Paraestatales se 

contempla que será el Consejo de Administración quien apruebe 
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anualmente, previo informe de los comisarios, y dictámen de 

los auditores externos, los estados financieros de la 

entidad, autorizando también la publicación de los mismos. 

Sin embargo, no hay que perder de vista que el articulo 36 de 

la L.ey Federal de las Entidades Paraestatales señala que los 

consejos de Administración tendrán las facultades que se 

mencionan en al articulo 58 de esa Ley, con la salvedad de 

aquellas que sean propias dn las asambleas ordinarias o 

extraordinarias. Por lo que de acuerdo a lo que señala el 

articulo 181 fracción I de la Ley General de Sociedades 

MercantileB, corresponde a la Asamblea General ordinaria de 

Ac.cionistas aprobar o modificar el informe de l;os 

administradores, debiéndose seguir en consecuencia el 

procedimiento correspondiente. 

19. Por desgracia la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y su Reglamento, no contemplan la posibilidad 

de que las sociedades Anónimas de Participación Estatal 

Mayoritaria puedan ser administradas por un administrador 

ünico. 

Consideramos que el Régimen de Suplctoriedad previsto en el 

articulo 31 de la Ley mencionada, no puede ser invocado para 
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argumentar tal posibilidad, toda vez que la regulaci6n ·del 

organo do Gobierno, en nuestro caso el consejo de 

Administración, ocupa un puesto preponderante en la 

legislación administrativa que nos ocupa, contemplándose en 

las normas respectivas, el mayor cúmulo de controles para 

este tipo de empresas. 

Sin embargo, si consideramos que seria mucho más ágil la 

designación de un sólo administrador y que el desempeño del 

mismo seria más eficiente y expedito, tan sólo por no estar 

obligado a concurrir a juntas o a tornar acuerdos con 

funcionarios públicos de otras dependencias o entidades, 

reduciéndose en consecuencia, de una manera real e 

importante, los Controles Institucionales a que actualmente 

están sujetas este tipo de empresas. 

Desde luego, la posibilidad de que las empresas que nos 

ocupan pudieran contar con un administrador único, tendr1a 

que ser regulada ampliando los preceptos actuales, 

inqluyéndose la posibilidad de aplicar supletoriamente la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y debiéndose incluir 

esencialmente, una regulación especifica sobre los requisitos 

personales y profesionales que tendrían que llenar las 

personas aspirantes a ese cargo. 
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20. Por medio de la publicaci6n de Normas o Bases en el 

Diario Oficial de la Federación, la Administración Pt1blica 

centralizada, ejerce un control sobre las entidades 

paraestatales respecto de materias tales como adquisición o 

arrendamiento de bienes muebles, 1o cual no parece una 

violación a las disposici~nes que sobre tales materias 

contempla la Ley Federal de las Entidades Paraestatles y por 

lo tañto·, ·a la autonomia de gest i6n de las Empresas de 

Participación Estatal Mayoritari~, ya que las normas y bases 

en cuestión, podrian ser presentadas a 1 Consejo de 

Administración, de manera directa, por el o los consejer~s 

designados por las Secretarias de Esto.do que participen .en 

ese Organo de Gobierno y no impuestos de tal manera. 

21. Otro ejemplo de la falta de autonomía en las sociedades 

An6nimas de Participación Estatal Mayoritaria, es que la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales confiere al Ejecutivo 

Federal, la decisión última, respecto de la fusión que se 

pretenda llavar a cabo. 

No obstante lo anterior, consideramos que en las Sociedades 

Anónimas de Participaci6n Estatal Mayoritaria, para que pueda 

llevarse a cabo la fusión de una sociedad con otra empresa, 

debe ser acordada y aprobada previamente por la Asamblea 
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General Extraordinaria .de Accionistast de acuerdo a lo que 

senala el art1culo 182 fracción 'VII de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, a pesar- de que esto resulte una mera 

formalidad. 

22. No alcanzamos a comprender el motivo por el que la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales determina que el 

Secretario tiene que ser una persona ajena a la entidad, 

mientras que el Prosecretario si puede ser miembro de la 

misma. 

Al respecto consideramos que no debería existir objeción 

alguna para que el Secretario pudiera llegar a ser miembro de 

la entidad, ya que por su estrecha relación con la misma y 

gracias al conocimiento previo de sus problemas o 

requerimientos, podrla proporcionarle un servicio más ágil y 

eficiente. 

Consideramos que lo anterior tiene particular importancia, 

porque es bien sabido que en la práctica dicho cargo es 

desempeñado en la mayoría de los casos por abogados y que los 

mismos no son Simples amanuenses de los acuerdos que tomen 

los consejeros o accionistas en sus respectivas sesiones, si

no que deben ser profesionistas debidamente preparados y con 
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la experiencia suficiente para poder asesorarlos en las 

mültiples cuestiones de carácter legal que se presentan 

durante la vida de las sociedades que nos ocupan. 

De acuerdo a lo anterior, si el Secretario pudiera ser alguno 

de sus funcionarios, desde luego abogado, se estarla 

ahorrando el gasto que representarla contratar a un despacho 

de abogados o, en el ffiejor de l?s casos, a un abogado externo 

para que asumieran dicho cargo y el control corporativo de la 

sociedad. 

23. Vuelven a entrar en contradicción la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, toda vez que de acuerdo a la primera, 

corresponde al Consejo de Administración, aprobar la 

constitución de reservas y aplicación de las utilidades do 

las Empresas de Participacipación Estatal Mayoritaria, 

mientras que la segunda scftala que la citada facultad 

corresponde a la Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

Sobre éste particular, insistimos en que previamente deberán 

ser aprobados por la Asamblea de Accionistas, los estados 

financieros que arrojen las citadas utilidades. 
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24. No obstante las propuestas del Programa Nacional de 

Modernización de la Empresa Pública 1990-1994, en estos 

momentos no existe una formaci6n activa y adecuada de 

empresarios públicos, razón por la cual proponemos las 

siguientes acciones: 

a) Debe despolitizarse la designaC?i6n de los directores 

generales de las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria y por lo tanto debe modificarse la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, 

con el objeto de quitar al Presidente de la República la 

facultad de designar a los directores generales de las 

sociedades mencionadas, otorgando dicha facultad, de 

manera exclusiva, al Consejo de Administración, quien 

deberá ser el responsable de la eficiencia y capacidad 

de la persona que designe para ocupar ese puesto. 

b) La selección de Director General que se realice, debe 

encontrarse sustentada en exámenes que demuestren, sin 

lugar a dudas, que la persona seleccionada cuenta con 

los conocimientos necesarios y adecuados al objeto 

social de la Empresa, los cuales deberán permitirle 

desempefiarsc con la eficiencia que se requiera. En esta 

selección, deberá examinarse de manera indistinta, a 

aspirantes que pertenezcan a los sectores Público, 

Social y Privado, no debiendo existir preferencia sobre 
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ninguno de ellos y sujetándc::>.s~ en t.odo · momento, para su 
. ,' 

selecci6n, a las' fa~ultades 'que demuestre tener de 
·. . ··:». -,.·- -·-

acuerdo a los critel:ios sefiaiados~ ' 

Se deberán establecer remuneráciones justas y 

equiparables a las que se esté~ otorgando a empres~rios 

privados ·de la misma categor1a y responsabilidad. 

d) se deberá garantizar a los empresarios públicos: 

Permancia en las empresas que dirijan, en tanto tengan 

un desempef\o ético y benéfico para la sociedad, e.n ·el 

entendido de que no se les deberá imputar la mala marcha 

de la sociedad, cuando la misma se origine por factores 

y situaciones ajenos a su desempeño y dedicación. 

Que la empresa tenga expectativas de desarrollo y 

crecimiento, que permitan su autosuficiencia económica, 

consolidación y permanecia, como una entidad que 

coadyuve de manera impolitante, al desarrollo de 

actividades vitales para el pa1s. 

Posiblemente con la instauración de estos principios, se 

lograria despolitizar el puesto de Director General de las 

empresas püblicas y podría resultar sumamente atractivo para 

empresarios del mejor nivel, el. ocupar la Dirección General 
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de éstas empresas, sin importarles que su formación y 

desarrollo se haya dado en la iniciativa privada. 

25. Con base en el análisis practicado, podemos afirmar que 

el ctlmulo de facultades conferidas a los Comisarios Públicos 

y a la propia Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación, nos parecen excesivas y peligrosas, toda vez que 

Puede constituirse en un factor más que obstaculice la marcha 

ágil y eficiente de una sociedad Anónima de Participación 

Estatal Mayoritaria. 

26. Por lo que se refiere a la disolución y liquidación da 

las Sociedades Anónimas de Participación Estatal Mayoritaria, 

nos encontramos con que antes de que sea tomado el acuerdo 

correspondiente, en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, deben intervenir, la Coordinadora de Sector que 

corresponda, la Comisión Intersecretarial Gasto-

Financiamiento, la Secretaria de Hacienda y Crédito .Público y 

como siempre, el Ejecutivo Federal. 

Respecto de lo anterior, dudamos que los funcionarios que 

integran la Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento 

tengan el suficiente tiempo para analizar a detalle la 

información que se les presente y que sus conocimientos sean 
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tan bastos como las actividades que realizan las entidades 

objeto de su exámen; esto, sin prejuzqar sobre la capacidad, 

conocimiento y preparación que sobre determinadas materias 

puedan llegar a tener dichos funcionarios. Planteamiento que 

también consideramos válido hacer respecto da la facultad del 

Presidente de la Repüblica, para autorizar sobre un asunto de 

tal naturaleza. 

Tomando en cuenta lo expresado, estimamos necesario que la 

autonomía de gestión sea extendida a este procedimiento de 

desincorporación, ajustándolo y permitiendo que se inicie el 

trámite de· disolución y liquidación con el acuerdo que· sea 

tomado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

27. El procedimiento de enajenación de acciones debe ser 

replanteado en su totalidud, por las siguientes razones: 

a) Constituye un cúmulo de violaciones a la autonornia de 

gesti6n de las Sociedades Anónimas de Participación Estatal 

Mayoritaria. 

b) Atenta contra los intereses de las entidades que tengan la 
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calidad de accionistas en este tipo dE! .empr~sas, ya que son 
.· ,. ,. 

despojadas doblemente, prin1ero. de_ sus :.acCiones. y después de 

los recursos que se obt~~gá~:·:·p~~.- ~~··iY~~ta~ ·dej:indolas sin 

medios económicos qu~ leS ·~~:~,~~~;~ .';;~r_::''ii~t~~uficientes en la 
::· .-· ._. ·. ·.· 

consecuci6n de los fines que tenqan por objeto. 

e) A pesar de que exiten procedimientos bien definidos para 

realizar la evaluación técnico-financiera, siempre será mejor 

que sean realizados por los prop.ietar ios, ya que 

indudablemente no habrá nadie que esté más interesado que 

ellos en vender a un buen precio sus acciones. 

d) Seria ideal, al menos para los vendedores, que se fijara 

un precio por las acciones y que el mismo fuera pagado en su 

totalidad a la firma del contrato de venta, sin embargo la 

realidad es que los adquirentes, aun en las gangas, solicitan 

quitas al precio, esgrirnindo argumentos tales como adeudos de 

la empresa, irregularidades en sus operaciones, iropresición 

en la tenencia de la tierra, etc. Pensamos que únicamente el 

propietario conoce a fondo el negocio que está vendiendo y 

que por lo tanto, s6lo él, es la persona idónea para llevar a 

cabo la negociación que determine el precio definitivo de sus 

acciones. 



243 

e) En caso de que exista el derecho de preferencia para los 

demas accionistas de la empresa, nos preguntamos, ¿qué caso 

tiene mover la pesada maquinaria burocrática que se ha 

disef'iado para vender las acciones?. Estamos seguros que 

seria mucho mejor que se permitiera al propietario de las 

acciones agotar directamente ese derecho. 

28. Nc.i sab'emos cual sea la intención de nuestro Gobierno 

respecto de las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, pero estamos seguros que de optar por 

mantenerlas, para que éstas puedan ser verdadararnerite 

eficientes y utilizadas como instrumento económico .para 

fomentar y desarrollar las áreas prioritarias que as!: lo 

requieran, el control existente sobre las mismas, as1 como 1a 

leyes y reglamentos que las rigen, deberán sufrir profundas 

modificaciones, no demagógicas sino reales, que las haga 

coherentes entre si, que otorguen una autonornia Unica y 

verdadera a las empresas y un mayor de 

responsabilidades a. los funcionarios encargados de dirigir su 

operación. 
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